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SE $tTERPONE  RECURSO 

DE RÉVISIÓN PRINCIPAL EN 

C 
	

RA DE LA SENTENCIA 

D2 DE SEPTIEMBRE DE 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA1,` . 

ACIÓN, POR CONDUCTO DEL C JUEZ( 

SEGUNDO DE DISTRITO DEL CENTRO11,  

AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN. CO  

RESIDENCIA EN LA dUDA DE MÉXICO. 

fc,  

o 

, abogado autorizado 

por la parte quejosa dentro del juicio de amparo al rfo citado', en términos amplios-

y con la personalidad que tengo reconocida en el juiÓ de amparo 6512019, radicado 

ante el Juzgado Segundo de Distrito del Centro Auxihar de la Primera Región, con 

residencia en la Ciudad de México, con numero de- Cedula Profesional  

debidamente registrada en el sistema respectivo de  ese Poder Judicial d- a 

Federación, con fundamento en los articulas 80 primer párrafo, 81, fracción¡ ncso 

e), 83,86 y  88, primer párrafo, de la Ley de Amparoen relacion con el - culo 21, 

fracción II inciso a) de la Ley Orgánica de Poder pdicial de la Fneracron, en 

relación con los artículos Primero, ultimo párrafo y Segyndo fracci. III del Acuerdo 

General Sf2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia ti- fa Nación2, con el 

debido respeto comparezco y expongo lo siguiente: 

Se interpone RECURSO DE REVISIÓN en contra de la sentencia de fecha 2 de 

'septiembre de 2019, notificada a la queiosa el día 3 de septiembre de 2019. a 

través del cual el C. Juez Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 

1  Conforme la autotzack6n preseradc 	 atim S ki quejen ente Mpropo Juzgado Segunde de 
Primera Reglón, con residenola e, la Ciudad de México el dla 8 de febrero de 2019 y cuya autoraoión fue reco 	- 
mediante acuerdo deí mismo  defebrero de 2019, pubttcodo en las ifalas oficIales del Juzgado el dra 11 de fab 

Publicado en et Semanario Judicial de la Federación y  su Gaceta, Libro XX. Mayo de 2013 Tomo 3, Página 217 



PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVI 

1.- Procedencia por la materia del recurso. 

3 Articulo 83. Es competente la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocár de¡ recurso de revisión contra las senlenciasdictadas en 
consOtuon. cuando babiéndose Impugnado normas generales por estimarlas inconstituolonales, o cuando en la sentencia se establezca 1 
djrec4a de un pm:; da la CortiScón y G4Jbsista en 0 recurse el problema de consutudona4dad" 

Región, con residencia en la Ciduad de México, sobreseyó y negó el amparo y 

protección deja Justicia de la Unión solicitada por la quejosa. 

Ahora bien, antes de demostrar la ilegalidad en que incurrió el a-quo, en primer 

lugar, convienedemostrar la procedencia del presente recursWe  revisión,  

De conformidad con el articulo 81, fracción 1, inciso e)t 	la Ley de Amparo, el 

recurso de revisión procederá en contra de las sentenci€ictadas en el cuaderno 

principal que nieguen o concedan la protección constitucI(nal 

 

En ese sentido, como podrá advertir esa Suprema CPJe Justicia de la Nación, 

1 presente recurso de revisión se interpone dentro de drijuicio de amparo indirecto, 

en contra de sentencia de 2 de septiembre de 2019 (,,oificada al día siguiente), a 

través de la cual el C Juez de Distrito sobres 	er 	juicio y negó el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión a mi r 	entda, en contra del sistema 

normativa compuesto tanto por la Ley General de Sa1  Codigo Penal Federal y 

los Lineamientos para el Control Sanitario de la Cannis y Derivados de la Misma 

Entonces, tenemos que el presente recurso de reviSi*fs plenamente procedente 

por cuanto a la materia que se interpone. 

II.- Procedencia por la competencia del ad-quem.i 

El articulo 83 de la Ley de Amparo3  señala que ser&competente para conocer y 

resolver el recurso de revisión interpuesto en contra de una sentencia constitucional 

dictada por un Juez de Disti'ito en el que subsista el prqblema de constitucionalidad 

de normas generales, la Suprema Corte de Justicia dala Nación. 

También, esta competencia a faVor de la Suprema Corte de Justicia de la Ñación 

se encuentra prevista en el artículo 10, fracción II inciso a)en relación con el diverso 

numeral 21, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 



Por euo, al estar diñgido el presente recurso de revisión a la propia Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, también se cumple con el requisito requerido en los 

numerales antes citados. 

III.- Procedencia respecto del plazo de interposición del 4curso. 

1 
Por otro lado la Ley de Amparo, en su articulo 86, prevé qçØ el recurso de revisión 

deberá interponerse en el plazo de diez días, contados a pÇtir de que la sentencia 

correspondiente haya sido notificada a la parte que le perjikiique 

En ese sentido, la sentencia dictada por el Juez Segundk& Auxiliar en la Ciudad de 

México se notifico a mi representada el día 3 de seoSmbre de 2019 por lo que 

el presente recurso de revisión se interpone dentril del plazo de diez días 

osteriores a su notiflcacion5 	
1 

rocedencia por el órgano ante el que se interj.ne. 

Qj?iculo 86 de la Ley de Amparo prevé que el returso de revisión se deberá 
es 

interponer, por conducto del órgano jurisdiccional que haya dictado la resolución 

recurrida. 

Por lo tanto, el presente recurso se interpone por conducto del C Juez Segundo de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, cori residencia en la Ciudad de 

México, quien fue el que dictó la sentencia ahora recurrida. 

- V.- Procedencia por quien interpone el recurso dejevisión. 

Por último, el presente recurso de revisión también e4rocedente en virtud de que 

se interpone por una persona autorizada en temimos mpIios del articulo 12 de la 

Articulo 86, El recurso de revisión se interpondrá en el plazo de diez dios por conducto del ÓrgÁno jurisdiccional que haya dictado la resolución 
reourrlda, 	 . 
5 Descontando los días 78, 14 y 15 de snpembre de 2019 por ser sábados y domingos, respeotivameritéj:asl como el dla lo de septiembre de 2019 por 
ser inhábil en términos del artículo lO de la Ley de Amparo y Primero inciso) del Acuerdo General l8/lb2i3 del Pleno de la Suprema Corte de Jusficia 
de la Nación- 	 - 

No¡ 
i, 
0 Confirma la procedencia del recurso de revisión, el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, $IIcable $ contmño sensu, que es de rubro y 
texto siguientes: REVISIÓN, LA INTERPOSICIÓN DE ESE RECURSO ANTE AUTORIDAD DISTINTA A LA QUE DICTÓ LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA NO INTERRUMPE EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 86 DE LA LEY DE AMPARO. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció el criterioque aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Tomo VII, mayo de 1 M página 69 
tesis P. XLVIII(88, de moro: `ERRORES NUMÉRICOS O CUALQUIER OTRO DE POCA IMPORTANCIA DEBEN SER CORREGIDOS POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA, LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO Y LOS JUECES DE DISTRITO. APLICANDO ANALÓGICN1ENTE EL 
ARTICULO 79 DE LA LEY DE AMPARO7, en el sentido de que tales áranosjurisdlcolonales deben corregirel error en la cita del número de expediente 
de amparo en que se Incurre en el escrito de agravIos en la revisión, asi como cualquier ofro errornumérico o mecanográfico, de poca importancia, que a 
través de su corrección permita la procedencia del juicio o de los recursos previstos en la Ley de Amparo en los casos en que se interpongan en informa 
y dentro de los plazos que establece la propia ley en cada caso concreto. No obstante lo anterior, deben diferenciarse los errores de poca importancia, 
que pueden correglrse, de los que no lo son. por Interferir en la procedencia del medio de Impugnación. Así, puede establecerse que cuando eljuzgador 
de amparo advierta un error numérico o alguno análogo, que no implique el desacato de las disposlcbnes legales que rigen la procedencia de ia v, 
deberá corregido, aplicando analógicamente el articulo 79 de la Ley de Amparo; pero este criterio no será aplicable cuando se trate de errores que. 
contravIniendo Fas disposiciones de la ley de la materia, repercutan en la procedencia del medio de defensa, como en el caso en que se presente un 
recurso de revisión ante un órgano jurisdiccional o autoridad distintos de aquel que dictó la sentencia recurrida, pues conforme al artículo 86 de la Ley de 
Amparo el recurso de revisión debe interponerse por conducto del Juez de Distrito, de la autoridad que conozca dei juicio o del Tribunal Cole9lado de 
Circuito que dictó la resolución impugnada, sin que su Interposición ante autoridad distinta Interrumpe el pernada diez días que concede la ley para hacerlo 
valen esto es, el referido plazo debe computarse desde el día siguiente al en que surtió ~1 1. notificación de la resolución recurrida, basta el día e 
que el recurso se presentó ante el órgano que resolvió ci juicio de emparo en primera instancla Época: Novena Época, Re9isko: 191704, Instan 
Pleno. Tipo de Tesis: Aislada! Fuente: Semanario Judicial d.¡. Federación y su Gaceta, Tomo XI, Junio de 2000. Materia(s): Comón. Tesis: P. L 
Página: 43. 
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Ley
» 

 de Ampar07  y, además, dicha personalidad le fue reconocida por el propio 

Juez de Distrito mediante auto de fecha 8 de febrero de 2019, publicado en las 

listas oficiales de dicho órqano jurisdiccional el día 11 de febrero de 2019, así 

como en diversas actuaciones procesales posteriores. 

   

Confirma la procedencia del recurso, los siguientes criterij, de ese Poder Judicial 

de la Federación, que son de rubro y texto siguientes: 

"AUTORIZADO CON FACULTADES AMJJAS EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DEft1MPARO.  A 
QUIEN SE DEBE RECONOCER ESE CARÁ4tER PARA 
EFECTOS DE LA ADMISION DEL RÉ1JRSO DE 
REVISION.Debe reconocerse el carácter de aÇizado en los 
términos amplios dei artículo 27 de la Ley ¿Mniparo,para 
efectos de admitir el recurso de revisión 	interpone en 
contra de la sentencia de primera instanciaabWInel quejoso 
designe en su demanda de garantías, au4q4e en el auto 
admisorio no se le conceda tal caracter, sinqkirióamente el de 
autorizado en términos restringidos para q( tptlficaciones e 
imponerse de los autos si en el escrito de réi1Ión manifiesta  
tener reslistrada su cédula profesional é&i juzgado del  
conocimiento y se advierte que en el curgordeílulcio se le  
reconoció la legitimación necesaria parw6ftker pruebas y 
se le tuvo como autorizado de la parte qtéi4a al tener por  
recibido el escrito de revisión, Porquela dáción conjunta  
de estas circunstancias basta para qenerár ácionvicción de 
que se trata de un profesionista leaalmeieiutorizado para  
eiercer la profesión de aboqado." 

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS 9E1 ARTICULO 27 
DE LA LEY DE AMPARO. ESTÁ LÉliMADo PARA  
INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN &OÑTRA EL AUTO 
QUE DESECHA LA DEMANDA, AUN CUAN o EL JUEZ DE 
DISTRITO NO LE HAYA RECONOCIDO E$E SARÁCTER La 
primera parte del segundo párrafo del articüjoØ7 de la Ley de 
Amparo faculta al quejoso ya¡ tercero pequd$ao para designar 
a un autorizado cuyas atribuciones sorgilis de realizar 
cualquier acto en defensa de los intereses deki autorizante,  
como lo es la interposición de recursos  A4 bien tanto del 
texto de dicho precepto como de sus en 	es legislativos 
se advierte que para que esta forma de mand4 judicial surta 
efectos sólo se requiere la manifestaciónexpree4El autorizante 
en ese sentido, sin mayores condiciones, 'exÓepto en las 
materias civil, mercantil y administrativa, en y 115 tyo caso el 
autorizado debe acreditar que esta legal mentfjultado para 
ejercer la profesión de abogado En ese tenor, si ápluye que 
si el agraviado presenta la demanda de garantías y en ella 
designa a su autorizado, delegándole las facultadis procesales 
que prevéla indicada disposición, éste puede recúMr el auto de 
desechamiento emitido por el Juez de Distrito, aun cuando no se 

Artículo 12. El quejoso y ei tercero interesado podrán autorizar para oir notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad iegal, quien 
quedará facultada para Interponer os recursos que procedan, ofrecer y rendir pruebas, alegar en as audiencias, solicitar su suspensión o diferimiento y 
realizar cualquier acto que resulte ser necesario para a defensa de los derechos del autorizante, pero no podrá subsWuir o delegar dichas facultades en
un tercero. 
En Las materias cii mercantil, laboral, tratándose del patrón administrativa y penal, Ja persona autorizada, deberá acreditar encontrarse ieaJmente
autorizada para ejercer Ja profesión de [condado en derecho o abogado, y deberán proporonarse los datos correspondientes en el escrito en que se
olorgue dicha autorización, Sin embari as partes podrán designar persones solamente para ofr nom5caciones e imponerse de los autos, a ctiaiquie 
persona con capacidad iegar. quien no gozará de las demás facultados a que se refiere el párrafo anterior. 

Época: Novena Época. Reglsfro: 200291. instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente, Semanario Judicial de Pa Federación y  su Gaceta. Te 
Octubre de 1995, Materia(s): Común!  Tesis: P. LX/95, Página: 75. 
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le haya reconocido ese carácter, porque su legitimación 
deviene de la voluntad del quejoso y no del reconocimiento 
por parte del juzgador de amparo. Interpretar lo contrario 
significaría desconocer el texto expreso del citado artículo 27, 
contrariar la voluntad del quejoso expresada al resguardo de 
dicha norma mermar sus posibilidades de defensa an te, un acto 
de tanta trascendencia como lo es el desecharnSto  de la 
demanda de amparo, y consentir que una omisión s4Øatribuible 
al Juez redunde en perjuicio del agraviado, tóljó lo cual 
vulnerarla el derecho a la tutela judicial efectiva cqtenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los ESdos Unidos 
Mexicanos." 

Así, como se advierte de los criterios sustentados por ØJa Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el profesionista autorizado en término 1rplios  de la Ley de Amparo 

tiene legitimación para interponer el recurso de revi4!n  en contra de una sentencia 

dictada por el Juez de Distrito, tal como ocurre en -H,  santo caso 

Una vez demostrada la procedencia del presentiFecurso  de revisión, en primer 
11 

término se estima necesario, a efecto de facilitar eJ[nálisis de los Agravios que se 

harán valer en el presente recurso y en los cuaj se demostrará plenamente la 

ilegalidad de la sentencia recurrida, formular el siente: 

GLOSARIO a 
SCJN Supresa Corte de Justicia de la Nación. 

COFEPRIS ComiÑ$.n Federal para la Protección 

conti-Jil 	Sanitarios 

Juez o A-quo Juezegundo de Distrito del Centro 

Auxili& de 	la 	Primera 	Región, 	con 

residjcia en la Ciudad de México.  

Constitución o Constitución Federal Constucion Política de los Estados 

UnidosMexicanos 

Ley de Amparo Ley de :Amparo,  Reglamentaria de los 

Articuleé 103 y 107 de la Constitución 

Política 	de 	los 	Estados 	Unidos 

Mexicanos 

LGS Ley General de Salud. 

CPF Código Paal  Federal. 

Lineamientos á Lineamientos 

COFEPRIS. 

Lineamientos para el Control Sanitario 

de la Cannabis y Drivados de la Misma, 

emitidos por el Comisionado Federal 

o poca: Novena Época, Registro: 1002552, Instancia: Primera Sala, tpo de Tesis, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 2011, Tomo II, Pruce 
Conslilijclonal 1. ComO, Primera Parte - SCJN Cuarta Sección - Partes en el juicio de amparo. Matari(s): Común, Tesis: 486, Página: 526 

o 



para 	la 	Protección 	contra 	Riesgos 

Sanitarios el 30 de octubre de 2018. 

Oficio COFEPRIS Oficio 83300EL04Q7,  emitido por el 

Subdirector de L$slacion y Consulta 

de la Coordina c4 General Jurídica y 

Consultiva de áIorni&ón  Federal para 

la Proteccion cdfra Riesgos Sanitarios 

GBD Cannabidiol.W 

THC Tetrahidroca(bidiol. 

Sentencia o sentencia recurrida La 	sentenq4 dictada 	por el 	Juez 

Segundo d4lplstnto del Centro Auxiliar 

de la Primer$Region, con residencia en 

la Ciudaci 	Mexico, en los autos de) 

juicio de ar1iaro  

otro lado, previo a demostrar la ilegalidad en que»tcurrio el Juez, conviene dejar 

aro cual sera la litis propuesta en el presente recuSo asi como una consideración 

previa respecto de las consideraciones nornpugnd4s en el presente recurso 

CONSIDERACIÓN PREVIA Y LITlSJEtEL RECURSO. 

A. En primer término, resulta importante destacaituese Tribunal ad-quem, que no 

serán motivo de Agravio, las consideraciones kttidas por el Juez de Distrito, 

contenidas en los Considerandos Cuarto y Sexto19 de la sentencia ahora recurrida. 

En ese sentido, al no haber sido impuqnadas dSSÍ consideraciones, sólo por 

lo que respecta a la certerza de los actos recia dos y la desestimación de 

las causales de improcedencia hechas 1v er por las autoridades 

responsables,  conforme al criterio jurisprudencia) ja /J 62/2006 de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación11  detin quedar firmes!  

En el Considerando Cuarto el Juez tuvo por cienes, los actos reramados de la Cámara de P tit*dos, Cámara de Senadores y Ejecutivo Federal, 
consistentes en 1. expadictn y  p,omrgsuión de Decreto por al ue se reforman \) aÓionan diver, dlsposones de la Ley General de Salud y  de! 
Código Penal Federar. putilload 	 troia o en el Diario Ol de la Federación el dieoJoueve de junio de das: ü'çliecisiefe; específicamente por o que hace a los 
adlcu]os 235Bsi 237 pirata prImero 245 fraodones 1, Ti.IV y y en su segundo párrafo y 290 de la ley mencponada así como el diverso 198 ultrmo 
párrafo, del ollado ctdigo, porque acoplaron su exJstencia y ésta se corrobora con la putilicaciór, coitespondiente en el Diario OficIal de le Federación. 
También. se sefialó que son ciertos los actos reclamados al Comisionado y al Subdirector Ejecutivo dWiieblsración y Consulta de la Coordinación General 
Jurídica y Consultiva, ambos de la Comisión Federal para a Protección Coits Riesgos SanitarIos, co 	j-'tes en la enge½ç de ros articulos 6,6.24, 35, 
42,43! 44,46 y 48 de los Lineamientos en Mates de Confrol Sanitario de la Cannabls y Derivados de lflhlsma. emItidos el treinia de octubre de dos mil 
deciocho y nteÑdos en elaclo 900t143(2904€y del ocio ISZ300ELG4OBMde diecisiete de dmjE 	dos m% dlteoobo•  r pedNarnente toda 
vez que ..1 1. manifestaron en su informe justirroado. 
Po, último, tamb]on e,, ese considerando se señaló que: 15]  que pasen desapercibidas para el suscrito las manliestaclones vertidas por e! Comisionado 
y por el Subdirector Ejecutivo de Legislación y Consulta de la Coordinación General Jurídica y Consultiva, ambos de la Comisión Federal para a Prorecorón 
Conb-a Riesgos Sanitados ene] oficio recibido en este órganojurisdlcoronal el dos de mayo del año en curso (forro 501 a 502 de autos, en er senfido de 
que se actualiza una causa de sobreseimiento en el ¡uloro, en térrr,rnos der artículo 63 fracción 1V, de la Ley de amparo, & ser inettlstetts el soto que se 
les recrama consistente en la emisión de los Lineamientos en Materia de CoilroJ Sanitaria de la Cannabis y  Derivados de a Misma lo anterior. en virtud 
de 	que 	mediante 	diverso 	ofido 	SOO(1 3412019 	de 	'4olnSse 	de 	Tnano 	de 	dos 
mil diecinueve, emrlidoporei Comisionado Federal perna Protecciórr conlra Riesgos Sanitaria; se revocaron ros referidos lineamientosdadoque carecen 
de la ~a mazacl6ny pub'icidad .1 1. e1eckosNr1oos conducentes. 
Sin e~ dicho acto debe tenerse por cierto, ya que al momento de la presentación de la demanda (quince de enero de dos mil diecinueve) no se 
habla emitido el diverso oficio S001134/2019 le veintiséis de adato. de dos rurI diecinueve perol que se revocaron lós reii1dcs lineamIentos. 
Por su p°  en e' Considerando Sexto de le sentencia se desesWiiaron todas y  cada una de lis causales de rmprocedenc(a hechas valer da, las 
autoridades responsables en el presente juicio de amparo. 
1 e11sN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS DE LASENTENCIP.O€EN DECLARARSE FRIES. Cuando ie sontenda 
ocurrida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas entre di  cada una de ellas sustonta la declaratoria de inconstitucionalidad de disVntos 
p,eueptos o actos ¡lo deban OMiTnaTse inoperantes los agravios expresados por la parto recurrente que controvierten sólo una de esas consIderaciones, 



En efecto, sólo en la parte no impugnada, esas consideraciones deberán quedar 

firmes. 

S. Por otro lado, a efecto de facilitar el análisis de los Agrs hechos valer en ei 

presente recurso, a través de los cuales se demostrara pl amente la ilegalida en 

que incurrió el Juez de Distrito, conviene determinar cuá?41á  la lftis planteada en 

la presente instancia. 

Así, en esencia, la litis que se planteará será la ilegaUdde la sentencia del Juez 

de Distrito, en donde consideró que: 

1. El Juicio de Amparo es improcedente en <ótra de los Lineamientos 

COFEPRIS; 

2. El sistema normativo impugnado resulta, supifmente, apegado a nuestra 

Constitución Federal; 

3. Resultan, supuestamente, inoperantes lSJ.Concetos de Violación 

identificados como Tercero, Cuarto, ouin%asexto de la demandá de 

amparo; 

4. Resultaba innecesario analizar la prueba pedial, supuestamente, bajo el 

argumento de que las preguntas formuladas. Van encaminadas a demostrar 

as características y diferencias entre la marihuana y el CBD, los efectos que 

tienen en el ser humano en caso de su cdnsumo y  si dichas substancias 

pueden ser utilizadas con fines de investigaéión científica o médica y si las 

respuestas deben o no generar convicción al Juez de Distrito. 

S. Dejó de analizar la ampliación de demanda y diversos Conceptos de 

Violación formulados en la demanda de amparo, específicamente los 

marcados con los numerales Décimo, Décimo Primero y Décimo Segundo 12  

Así pues, después de haber formulado la consideración previa y determinado cuál 

deberá ser la Litis en el presente recurso de revisión,Ibedernostrará, a través de los 

pues al %TataTCe de raaonar,entos que ,ssten atnomÇa. e! recurente se sncuertTa en pc&tdad 	1 de ccmetr O amante la patte de a sentencia 
que asume ene~  a sus intereses. En ese ordeçj (le ideas, cuando alguna consideración de la setitenoia impugnada afecte a ia recurrente y ésta no 
exprese aqç,io en su contta, al consideraciórt debe deckcat 	e fime. Instancia: Primera Sala, flpoe Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario JudciaI 
de la Federación "q Gaceta. Tomo XXIV, Septiembre de 2005 Materia(s: Común, Tesis: 1a.M, 62/2006 PágIna: 185
12 	

. 

Resulta aplicable el siguiente criterio de rubro y texto siguientes: tOMCEflOS DI ViOl ClON NO AJAtIZADOS. OBLIGACION DEL 
RESOLUTOR DE AMPARO DE ANALIZARLOS EN SU TOTALIDAD. De acuerdo con Z.. principios Mdaniontales y reglamentarios que rigen el j,asca 
de emparo, no es psm,itido e os jueces de Disbito resolver sólo en parte l. conflversia que se les plaiflea, sino 1.1151 audsnda raapeohva deben 
dictar sentencia en la que resueh,an sobre la cueslión ccnstitusnal propuesta eI su Intemidad; en os conceptos de vloaci6n hectos mar. os cutG5 
no son ova cosa quela relación Talonada que el quejoso, POT mpeTao expreso del MIot lIB, (racción '/, de la Ley de Amparo debe estahiecer ete 
os attos que reclama y sca preceptos consikoasoestose,se esme violados, demostrando juddicamante 1 contravención desates par dts actos. En 
tales 	o!%]iolon*s, resulta todas teces contrailo a a técca que dge obtio  de wnparo, que el juzadornsUtuctona1 analice sólo en parte,o deje de 
anazaÇan su totalidad, los oluclirre(erMos conceptos de violación, pues no es lógico ni jurído que se obligue al peticionario de amparo I cumplir con 
todos y cada inc de las reqLflaltos del expresado articulo Ile, entre los que se enolleniTa, la expresión del concepto o conceptos de violación, para luego 
hacer permisiva le omisión de W. conceptos de vioIacn, por parte del resolutor de amparo cuenta habida .que tambián, por disposición expresa del 
articulo 77, fraccIón II, de la ley de la materia, las sentencias que se dicten en 1.. juicios de amparo deben contener, entre otras cosas, los flindamentos 
legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio o bien, para decarer la constitucionalidad o inconstituo?cnahdad del acto reclamado, y para que 
esto oltimo pueda satisfacerse, es menester que se ar,iicen previamente y en su totalidad, las cuestiones propuestos en los conceptos de violación. 
Consecuentemente, con apoyo en lo dispuesto en & artIculo 91, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, se 
impone revccer a sentencia recurrida y ordenar 1. reposición del pmcedimlento a partir de la audiencia oonsdtuclonsi, a electo de que el a quo, fleve a 
cabo el estudio integral de los conceptos de violación expuestos en la demanda de garantlas y, con plenitud da jurisdicción, resuelva lo que en tieradio 
proceda.' Época: Octava Época, Registro: 214654 instancia: Tribunales Colegiados de Circuito ¡, Tipo de Tesis: Aislada Fuente! Semanario Judici 
de la Federación ,Tomo XII Octubre de l93 . Materia(s): Coción Tes]s:, Página: 40& 



Agravios correspondientes, que el Juez de Distrito actuó ilegalmpnte al sobreseeer 

en el juicio y negar el amparo y protección de la Justicia de la Unión. 

AGRAVIOS. 

/ y: 

PRIMERO.. Violación al artículo 74, fracciones 1 y  U de la Ley de Amparo, ya"  

que el Juez de Distrito omitió analizar los actos reclamados,'tal como fueron 

señalados en la ampliación de demanda correspondiente.. 	
/ 

Ahora bien, para acreditar plenamente la ilegalidad en quo incurrió el Juez de 

Distrito, conviene, en primer lugar, tener presente lo señalado por la Carpara de 

Diputados del Congreso de la Unión, al rendir su informe chi justificación deitro del 

presente juicio de amparo; así, en dicho informe, en la parte que interesa, se señaló 

r:. 7lo siguiente: 

"III. El actos (sic) que se reclama, consistente enÇrobciópZZ 
del Código Penal Federal en su artículo 198 últhflÓ2árMfo  
se tiene como NO CIERTO, toda vez aue el. .mismo fue 
realizado por el Ejecutivo Federal en uno de las facultades  
que le fueron concedidas por Decreto de 2 de enero de 1931" 

Como se advierte de lo anterior, la Cámara baja al rendir su informe con justificación \ 

señaló de forma por demás clara, que uno de los actos reclamados, consistente en 

la aprobación del articiulo 198 último párrafo del CPF, no era cierto, en virtud de que 

dicho numeral había sido emitido por el Ejecutivo Federal en uso de facultades 

extraordinarias. 

Ante dicha información, mediante escrito ingresado a Juzgado de Distrito el 12 de 

febrero de 2019, la quejosa ejerció su derecho a ampliar la demanda de amparo, 

derivado de lo señalado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión 

al rendir su informe con justificación. 

En dicha ampliación se señaló como actos reclamados los siguientes: 

'IV ACTOS RECLAMADOS 
D. De la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, la 
omisión de aprobar las reformas al artículo 196, último párrafo 
del Código Penal Federal, publicdadas en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de junio de 2017. 
E. Del Ejecutivo Federal, la aprobación y expedición, en uso de 
facultades extraordinarias otorgadas mediante Decreto del 2 de 
enero de 1931, del Código Penal Federal en general y, en 
especial, dei último párrafo den artículo 198 del Código Penal 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
junio de 2017" 

•7/ 



Tahibién, se adicionó el Décimo Segundo Concepto de Violación, en el cual la 

quejosa demostró, ante el nuevo hecho dado a conocer en pl  informe justificado 

rendido por la Cámara de Diputados,4Çue el articulo 198 últiriio párrafo del Código 
rfí 

Penal Federal resultaba violatorio del/proceso legislativo previsto en la Constitución 

Federal, pues el mismo había 	 la C2asade  Senadores y, según 

lo aseverado por la Cámara baja en su informe Justificaq 	5bar el Ejecutivo 

Federal en uso de facultades extraordinarias. 

Sin embargo, de forma por demás ilegal, el Juez de Distrito, en el considerando 

tercero de la sentencia ahora recurrida, determinó lo siguiente: 

"Tercero. Inexistencia de los actos reclamados. Lj Cámara de  
Diputados del Conqreso de la Unión necló el Sto que se le  
atribuye consistente en la omisión de aprobarÇlas reformas 
pi artículo 198, último párrafo, del Códíqo ínal Federal  
publicadas en el Diario Oficial de la Federación edia diecinueve 
de junio de dos mil diecisiete. 

Negativa que se corrobora con el propio proceso legislativo que 
dio origen al Decreto que contiene las refomas al referido 
numeral, el cual se sustanció deja siguiente forma: 

1) El veintiuno de abril de dos mil dieciséis el Presidente de la 
República, en ejercicio de la facultad prevista en la fracción 1, del 
artículo 71 constitucional, presentó ante la Cámara de 
Senadores la "Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
de Sa/ud y se reforma el párrafo tercero del aÑículo 195 (sic) del 
Código Penal Federal" 

2) El trece de diciembre de dos mil dieciséis la Cámara de 
Senadores aprobó el Dictamen de primera lectura/Declaratoria 
de publicidad en el cual conduyó enviar.:•  la Cámara de 
Diputados el expediente que contenía el Proyecto de be creta por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y del Código Penal Federal, por lo que remitió 
la minuta correspondiente 

3) El catorce de diciembre de dos mil dieciséis la minuta referida 
fue recibida en la Cámara de Diputados, siendo turnada a las 
Comisiones Unidas de Justicia y Salud para su dictamen el 
quince de diciembre siguiente. 

4) El veintiocho de abril de dos mil diecisieta Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en su caráóer de Cámara 
revisora, aprobó el Dictamen a discusión, por lis. que ordenó 
turnará Ejecutivo Federal para sus efectos Constitucionales. 

En este orden, cabe resaltar que del referido dictamen se 
advierte, particularmente en su artículo segundo, que se 
adiciona un último párrafo al artículo 198 del Código Penal 
Federal, para quedar como sigue: 

(se transcribe) 



5) el dieciseis de junio de 2017, en cumplimiento a lo dispuesto 
por la fracción 1 dei artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y 
observancia, el Presidente de Ja República expidió el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y del Código Penal Federal. 

6) El diecinueve de junio de dos mil diecisiete se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto que nos ocupa. 

De dicha publicación también se advierte que el Decreto referi 
fue suscrito en la Ciudad de México el veintiocho de abril de d 
mil diecisiete •  por los Senadores Pablo Escudero MoralejSi 
Lorena Cuéllar Cisneros, como Presidente y  Secrejá, 
respectivamente de la Cámara de Senadores y por los Dipu 
María Guadalupe Murguia Gutiérrez y  Raúl DominuezJ/bx 
como Presidenta y Secretario, respectivamente, de la Q2 ara 
de Diputados. 

De lo anteriormente expuesto, queda conroborélla la 
neqativa expresada por la Cámara de Diputad Çó del 
Congreso de la Unión respecto a la omisión de apSar las 
reformas al artículo 198, último párrafo, del CÓdI& Penal 
Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Fe&Sción el 
día diecinueve de junio de dos mil diecisiete áII se le 
atribuye, pues ha quedado evidenciada su lnterclón en 
el proceso Jeqislativo correspondiente, en térThos del  
artículo 72 de la Constitución Política de los Estad& Unidos 
MexIcanos.  

Por lo anterior, toda vez que quedó acitada la 
inexistencia de la omisión reclamada a JawOrnara de 
Diputados del Congreso de la Unión con fundánto en el 
artículo 63. fracción IV. de la Ley de Amparo. egs Juzgador 
determina sobreseer en el juicio de amparo recto de la 
omisión señalada y por lo que hace a la Arsponsable 
indicada.  

Primero. Se sobresee en el juicio en términos de los 
considerandos tercero y quinto de esta sentencia". 

Como ese Alto Tribunal podrá advertir de la simple leátura a las consideraciones 

vertidas por el Juez de Distritó en el Considerando Tercero de la sentencia ahora 

recurrida, determino sobreseer en e! JUIcIO, en virtud de que quedo acreditada la 

inexistencia de la omisión reclamada a la Cámara de Diputados de! Congreso de la 

Unión, consistente en la omisión de aprobar las reformas a! articulo 198, último 

párrafo del CPF. 

Sin embargo, dicha consideración fue emitida en contra de las propias constancias 

del expediente pues como se señaló anteriormente, fue la propia Cámara de 

Diputados la que, al rendir su informe justificado señaló, expresamente que "Electos 

(sic) que se reclama, consistente en la aprobación del Código Penal Federal en su 

artículo 198, último párrafo, se tiene como NO CIERTO, toda vez que el mismo fu: 

realizado por el Ejecutivo Federal". 

10 



Es decir, Ja propia autoridad responsable al rendir su informe con justificación 

señaló, claramente, que no había aprobado el último párrafo del artículo 198 del 

Código Pena! Federal reclamado. 

NL 

  

No obstante dicha constancia que obra agregada al expediente, e! Juez de Distrito 

determinó ilegalmente sobreseer en el juicio respecto a dicho acto reclamado, 

señalando simplemente que !a omisión era inexistente. 

Sin embargo, ello es ilegal, por Jo siguiente: 

1. El Juez dictó dicha consideración en contra de lo reconocido por la autoridad 

responsable Cámara de Diputados al rendir su infbrme con justificación; 

2. El Juez, en ninclún momento, analizó la ampliación de demanda hecha 

valer por el quejoso, es decir, no analizó los actos reclamados y los 

conceptos de violación que fueron motivo de la ampliación; 

3. El Juez en ningún momento de la sept&icip, analizó el acto reclamado objeto 

de ampliación marcado como inci6 E de/Capitulo de Actos Reclamados de 

la ampliación de demanda. 	y' 

Ante ello, esta consideración del Juez de Distrito resulta por demás ilegal, ya que 

no sólo se emitió en contra de lo señalado por la propia autoridad responsable al 

rendir su informe con justificación sino que, además, se emitió en franca violación a 

las fracciones 1 y  II de! artículo 74 de la Ley de Amparo, pues emitió su sentencia 

sin fijar de forma clara y precisa la litis (dejó de analizar la ampliación de demanda) 

y tampoco realizó un análisis sistemático de todos los conceptos de violación (en 

especial, el hecho valer en la ampliación de la demanda de amparo). 

Por lo tanto, al haberse demostrado plenamente la ilegalidad en que incurrió el Juez 

de Distrito, lo procedente es revocar la resolución recurrida y, en su lugar, dictar otra 

en la que se conceda el amparo y protección de la Justicia de la Unión a mi 

representada. 

SEGUNDO.- Violación al artículo 74, fracciones 1 y  II de la Ley de Amparo, ya 

que el Juez de Distrito omitió analizar los actos reclamados, tal como fueron 

señalados en la demanda de amparo y en la ampliación de demanda 

correspondiente. 

La sentencia que ahora se recurre, resulta por demás llega!, ya que omitió por 

completo el análisis de diversos Conceptos de Violación hechos valer en la 

demanda de amparo y en la ampliación de la demanda de amparo. 



En efecto, en la demanda de amparo, específicamente, en los Conceptos de 

Violación marcados como Décimo y Décimo Primero, el quejoso demostró 

plenamente la ilegalidad del oficio COFEPRIS en los siguientes términos: 

k 

O 

DÉCIMO.- El oficio 183300EL040837 resulta contrari4  al 
articulo 1° de la Constitución Política de los Estados Uflhos 
Mexicanos al aplicar una interpretación restrictiva- del 
sistema normativo ahora impugnado. 

En el cas de que ese órgano de control constitucional stime 
infundados los Conceptos de Violación hechøs valer 
anteriormente, se hace valer el siguiente de forma caiitel&. 

El articulo 1° de la Constitución Politice de los EstadosUnidos 
Mexicanos prevé una obligación a todas las autoiiddes del 
Estado Mexicano y que consiste, básicamente, 	que las 
normas de derechos humanos deben interpretarede forma 
amplia y progresiva, a efecto de favorecer la protécción más 
amplia de los derechos humanos. 

También, el propio numeral 10  de nuestra Carta Müqna impone 
una obligación a todas las autoridades estatales, tbistente en 
que deberán, en el ámbito de su competenc, promover, 
respetar, proteger y garantizar los derecho humanos de 
conformidad con los principios de Lihiversalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, - 

Merece especial atención la obligación de aplicpo interpretar 
las normas de derechos humanos de forma proÇesiva y que, 
desde este punto de vista, lo que también se'obliga a las 
autoridades es a evitar la regresividad como aspebtó negativo en 
materia de derechos humanos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de jurisprudencia 
contenido en la tesis 85/2017 de la Primera Sala le la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación13, que es de)fubro y texto 
siguientes: 	 J 

(se transcribe). 

No obstante esta obligación, impuesta por la$nstitución a 
todas las autoridades del Estado Mexicano, entSas que, por 
supuesto, se encuentra el Subdirector Ejecutivo degislacion y 
Consulta de la COFEPRIS, al momento de emitir &acto que se 
le reclama señaló lo siguiente: 

(se transcribe) 

Como se advierte de la lectura de este acto rémado, el 
Subdirector Ejecutivo de Legislación y Consulta apli6de forma 
restrictiva el derecho humano contenido en la refrma ahora 
impugnada, a efecto de negar la autorización solicitda por mi 
representada. 

Ello es as!, pues como se ha venido señalando a lo largo de la 
presente demanda y acreditado plenamente a lo largo de los 
Conceptos de Violación hechos valer, no existe justificación 
constitucional para excluir ami representada de la posibilidad de 

Época: Décima Época, Regisfro:2015305, JrianoFn Pñme,a Sa, Tipo deTes. Juiisprudenda, Fuente: Gac&a d  Semanarfo JtroJ dej
Federación LIbro 47. Octubre de 2017, Tomo¡ Materia(s): Constltuolonai. Tesis: miL 8512017 (lOa.), flglna: 109. 



sembrar, cultivar y cosechar cannabis sativa L (cáñamo) a efecto 
de extraer de este el CBD y, además, destinarlo a fines 
industriales. 

No obstante ello, el Subdirector ahora responsable negó mi 
representada la autorización bajo el argumento que lino hna 
permisión expresa en la Ley General de Salud, peroéuna  
limitación en el Código Pena Federal...' dejando de a 	de 
forma progresiva los derechos humanos contenid4 en la 
reforma a la Ley General de Salud y el Código Pena 
publicada el 19 de junio de 2017 

Ello, pues el propio Subdirector tenía la posibilida4eutorizar 
a mi representada la autorización solicitada, utiIindo el 
fundamento contenido en el articulo 10  de la ConstitQci61 Federal 
y aplicando de forma progresiva los derechos hurtn&. 

Sin embargo, de forma por demás incorpticional, el 
Subdirector aplicó de forma regresiva y restrictiveÍ&ticulo 198 
d! Código Penal Federal, a efecto de negarle a Ñ rpresentada 
la autorización, bajo el argumento que no existft una permisión 
expresa en la Ley General de Salud y sí una pro1ióión  expresa 
en el Código Penal. 

Sin embargo, como ese órgano de control co6tibcional podrá 1 1 	
1 

advertir  de la simple lectura al articulo 198d bódigo Penal 
Federal, no existe prohibición expresa para quó tuirepresentada 
pueda llevar a cabo la siSnbra, cultivo o coschá de cannabis 
sativa L (cáñamo) para extraer el CBD y (destinado a fines 
industriales. 

Por ello, si el Subdirector responsable aplica!d4:fbrma regresiva 
la reforma a la Ley General de Salud y el Codjgo Penal Federal, 
lo procedente es que eseorgano de cont?hiL constitucional 
conceda el amparo y protección de la Justiciaje la Unión ahora 
solicitados 

DÉCIMO PRIMERO.-  El oficio 183300ELO40137, emitido por 
el Subdirector Ejecutivo de Legislación y Cdnsulta resulta 
contrario al derecho humano a la segur¡ dadjuridica 

En efecto, en el acto reclamado al &ubd¡rector ahora 
responsable, se negó a mi representada la&4orizacion para 
llevar a cabo diversas acciones o activi dad e5 bajo el simple 
argumento que en la Ley General de Salud io existe una 
permisión expresa para llevarlas a cabo y, por  eJ c,ontrario, en el 
Código Penal Federal sí existe una prohibición-xesa. 

En ese sentido, el Subdirector señaló en la par é41S interesa, lo 
siguiente: 

(se transcribe) 

Así, de forma por demás inconstitucional el Subdirector 
determinó negar la autorización solicitada, en virtud de que en la 
Ley General de Salud no existe una 'permisión" expresa para 
que mi representada lleva a cabo las actividades por las que 
solicitó la autorización. 

Sin embargo, en franca violación a los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Subdirector pasó por alto el principio de derecho consistente en 



 

que el particular puede hacer todo aquello que no esté 
expresamente prohibido por una norma jurídica. 

En cambio la autoridad sólo podrá hacer lo que, expresamente 
esté previsto y facultado conforme a una norma jurídica. 

Por ello, si la razón de negar a mi representada la autorizac 
solicitada consiste en que no existe permisión" expresa e'ü 
Ley General de Salud, el Subdirector responsable olvid?bl 
principio general de derecho y que consiste en qu-tbii 
representada podrá hacer cualquier actividad siempre y cuYdo 
no esté expresamente prohibida. 

 

Es decir, el Subdirector aplica el principio que rige la ac(-ción 
de cualquier autoridad en un Estado Democrático Consti) lona[ 
de Derecho (que la autoridad sólo puede hacer lo que un orma 
le faculta expresamente para hacer) a un particular cua 	para 
este tipo de actuaciones rige el principio contrario, es dçir, que 
el particular podrá hacer todo aquello que no esté exp *- mente 
prohibido por una norma. 

Por lo tanto, si en la Ley General de Salud no -rste una 
prohibición expresa para que mi representada puede llevar a 
cabo las actividades por las que solicitó la a .rizacián 
correspondiente; aplicando el criterio antes señaladdde que a 
los particulares sólo podrá impedírsele dedicarse a bello que 
esté expresamente prohibido, al no haber prohibiciónkpresa se 
debió autorizar la petición de mi representada." 	1 

Así pues, como ese Alto Tribunal podrá advertir de )a simple lectura de los 

Conceptos de Violación marcados como Décimo y Décimó Primero de la demanda 

de amparo, el quejoso acreditó plenamente la ilegalidad del oficio COFEPRIS bajo 

los siguientes argumentos esenciales: 

• El subdirector responsable aplicó en forma restrictiva  el derecho humano 

contenido en la reforma, a efecto de negar la autorización solicitada; 

• De la simple lectura al articulo 19 8 dei Código Penal Federal, se advierte que 

no existe una prohibición expresa para que la quejosa pueda llevar a cabo la 

siembra, cultivo y cosecha de cannabis sativa L (cáñamo) para extraer el 

CBD y destinarlo a fines industriales; 

• El subdirector responsable violó los artículos 14 y 16 de la Constitución 

Federal, ya que pasó por alto al momento de emitir 61 acto a él reclamado, el 

principio de derecho consistente en que el particuÍr puede hacer todo 

aquello que no esté expresamente prohibido en una norma jurídica; es decir, 

si en la LGS no existe prohibición expresa para que mi representada pueda 

llevar a cabo las actividades por las que solicitó la autorización 

correspondiente, entonces, no se le puede impedir al particular dedicarse a 

esa actividad, bajo el argumento de que no existe una permisión expresa. 



No obstante que en dichos argumentos se acreditó plenamente la 

inconstitucionalidad e ilegalidad del oficio COFEPRIS, el juez, en franca violación a 

las fracciones 1 y  II del artículo 74 de la Ley de Amparo, simplemente, omitió el 

analisis de estos Conceptos de Violación. 

 

  

En efecto, en la sentencia ahora reclamada, el Juez de forma ilegal, se limitó a 

señalar lo siguiente: 

Negativa de amparo que procede hacer extensiva respeá de 
la aplicación de los actos reclamados referidos, en virtud4 que 
dicho acto no se atacó por vicios propios, sino con -1 

 una 
consecuencia directa de la aplicación de la norma impugda.' 

Esta consideración resulta por demás ilegal, pues él Juez mite e análisis-  de los 

Conceptos de Violación marcados como Décimo y Décimo•Primero de la demanda 

de amparo, en los que se demostró plenamente la inconstitucionalidad e ilegalidad 

del oficio COFEPRIS. 

ilegalidad ocurre con el Concepto de Violación:  marcado como Décimo 

undo de la ampliación de demanda pues, en este caso, el Juez también omitió 

estudio por completo, no obstante que en el mismo, se demostró la 

inconstitucionalidad del articulo 198, último párrafo del CPF, ante la transgresión al 

proceso legislativo correspondiente. 

En efecto, en dicho Concepto de Violación se señaló, expresamente, lo siguiente: 

DÉCIMO SEGUNDO.- La omisión de la Cámara de 
Diputados de aprobar las reformas al articulo 19 

Í 
último 

párrafo, del Código Penal Federal, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el día 19 de junio de 2017, son 
contrarias al proceso legislativo previsto en los 
artíuculos 71 y  72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En efecto, la Cámara de Diputados d& Congreso de la Unión, 
en su informe justificado, señaló que dicho cuerpo legislativo 
no aprobó las reformas al último párrafo del artículo 198 del 
Código Penal Federal, publicados en e! Diario Oficiál do la 
Federación el 19 de junio de 2017, en virtud de que "el nismo 
fue realizado por el Ejecutivo Federal en uso de las facdIS des 
que le fueron concedidas por Decreto de 2 de enero de i-931". 

Es decir, la autoridad responsable señala que no aprobó ese 
acto reclamado sino que fue diversa autoridad, en este caso, 
el Ejecutivo Federal en uso de facultades extraordinarias. 

Sin embargo, hay que tomar en cuenta lo siguiente: 
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1. La iniciativa de reformas se presentó por el Ejecutivo Federal 
a la Cámara de Senadores como cámara de origen el 21 de 
abril de 2016; 

2, El 13 de diciembre de 2016, se aprobó el Dictamen de la 
iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
derogan diversas disposiciones de a Ley General de Salud y 
se reforma el Código Penal Federal en materia de uso de la 	vi 

marihuana. 
3. La Minuta correspondiente fue remitida a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión para los efectos .Ç 
constitucionales correspondientes. 

4. La minuta se aprobó" por la Cámara de Diputados el vierne4 
28 de abril de 2017.14 

5. El decreto de reformas ala Ley General de Salud ya¡ CódiI 
Penal Federal, se promulgó por el Ejecutivo Federal y pub!i 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 201 74 

Así, tenemos que, conforme lo señala la Cámara4 
Diputados del Congreso de la Unión, si las reformas al úI*flb 
párrafo del artículo 198 del Código Penal Federal sólo f  
aprobadas por el Ejecutivo Federal en uso de facuiés 
extraordinarias otorgadas mediante Decreto de 2 de en 	de 
1931, existe una clara violación al proceso legisJttvo 
previsto en la Constitución Política de los E' 'dos 
Unidos Mexicanos, pues el artículo 198, ultimo pØafo, 
hubiera sido aprobado por la Cámara de Senadores 
(conforme lo aceptó dicha autoridad en su informe justitiado) 
pero no fue aprobado por la Cámara de Dinutado;Mi lo 
señalo dicha autoridad) y fue aprobado, entonces pore¡ 
Ejecutivo Federal 

Con ello, quedaría clara la violación al proceso legislató que 
regula la Constitución Pohtca de los Estados %lnidos 
Mexicanos, pues tendríamos que el articulo 198ultimo 
párrafo, del Código Penal Federal (reforma que se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2Ç317) no 
fue aprobada por la Cámara revisora (tal como lo sfiala la 
misma en su informe justificado) 

No obstante esta violación al proceso legislativo, la r0forma 
al articulo 198, ultimo párrafo del Código Penal Fedral se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 19 djSo de 
2017, en franca violación a los artículos 71 y 72 del'Pacto 
Federal. 

Se insiste, si la propia Cámara Revisora al rendir su iilforme 
justificado señalo que las reformas al ultimo párrrato del 
Código Penal Federal no fueron aprobadas por ella, 
entonces, se violo el proceso legislativo previsto etj los 
artículos 71 y  72 de la Constitución Federal y no podtá ser 
publicada esa reforma sin la aprobación de la cámara 
revisora. 

Por otro lado, al haberse demostrado la inconstitucionalidad 
de la omisión de aprobar la reforma al último párrafo del 
articulo 198 del Código Penal Federal por parte de la Cámara 

Información 	 obtenida 
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revisora (tal como lo señaló en su informe justificado) también 
quedaría demostrada en su caso, la inconstitucionalidad de 
la aprobación y expedición de dicho artículo por parte del 
Ejecutivo Federal en uso de facultades extraordinarias. 

Ello es así, pues también sería inconstitucional el que el 
Ejecutivo Federal hubiera aprobado y expedido el último :1 
párrafo del articulo 198 del Código Penal Federal (publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2017)- 

11 
tal como lo señala la Cámara de Diputados en su informe/y 
justificado- cuando la materia y objeto de la facultad4 
extraordinaria ya se había agotado y, mas aun, cuando la 
iniciativa correspondiente fue aprobada por la Cámara. 4 
Senadores como cámara de origen 

Por ello, en su caso, si como lo señala la Camarade 
Diputados en su informe justificado, este articulo hubiera silo 
aprobado y expedido por el Ejecutivo Federal en u  
facultades extraordinarias, también este acto resdltaria 
contrario al proceso legislativo prevista en los articulo71 y 
72 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Ante ello, en caso de no haberse aprobado estas re[ ormas 
por la Cámara revisora pero si publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación, resulta evidente su inconstrtucronafldad y, 
por lo tanto, deberá concederse el amparo y protección de la 
Justicia de la Unión a la ahora quejosa' 

Como ese Tribunal ad-quem podrá advertir de la simple lectura del Concepto de 

Violación de referencia, en el mismo se acreditó plenamente la inconstitucionalidad 

del artículo 198; último párrafo, del CPF conforme a las manifestaciones expuestas 

por la Cámara de Diputados del H. Congresos de la Unión al rendir su informe con 

justificación, sin embargo, en franca violación a las fracciones 1 y  II del artículo 74 

de !a Ley de Amparo, el Juez de Distrito omitió por completo el análisis, también, de 

este Concepto de Violación. 

Por ello, al haberse acreditado plenamente la violación a las fracciones 1 y  II del 

artículo 74 de la Ley de Amparo y, en consecuencia, la ilegalidad de la sentencia 

ahora recurrida por la omisión de estudio y análisis de diversos Conceptos de 

Violación formulados tanto en la demanda como en la ampliación, Jo procedente es 

revocar la misma y, en su lugar, dictar otra en la que se conceda el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión a !a quejosa. 

TERCERO.- Violación a los artículos 61, fracción XII, 63, fracción V y  74, 

fracciones 1 y  II de la Ley de Amparo,(n virtud de que el Juez de Distrito, 

ilegalmente, sobreseyó el juicio respecto de los Linemientos de COFEPRIS. 
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El Juez de Distrito, ilegalmente, estimó actualizada la causal de improcedencia 

consistente en no haber acreditado el interés jurídico para impugnar los 

Lineamientos de COFEPRIS, al determinar que no existió evidencia de un acto 

concreto de aplicación que actualice el perjuijcio o agravio pesonal y directo, 

requerido para la procedencia del amparo bi-instancial. 

Sin embargo, estas consideraciones resultan por demás ilegeies, tal como se 

acreditará a continuación. 

A En primer lugar, a efecto de acreditar plenamente la ilegalidad en que incurrió el 

a-quo resulta necesario tener presentes las consideraciones vertidas en el 

Considerando Quinto de la sentencia que ahora se recurre 

Así, en dicho considerando el Juez de Distrito, ilegalmente, estimó lo siguiente: 

"Quinto. Causales de improcedencia. En primer téríjinó, debe 
precisarse que la acción de amparo es un mecanism&,çle control 
constitucional -de índole jurisdiccional- a traves de! cual las 
personas pueden impugnar las normas generalóctos u 
omisiones de las autoridades que consideren violatoyos de los 
derechos reconocidos en la Constitución Federal',"' en los 
tratados internacionales de los que el Estado rnexica es parte, 
o bien, que menoscaben esos derechos y garantias4vulnerar 
el régimen de distribución de competencias entre iaderación 
y las Entidades Federativas, con el fin de restituir eri'Igoce de 
los derechos violados. 

Al respecto, el Alto Tribunal estableció, en términoíenerales, 
que la improcedencia en amparo es la imposibilidad d ue dicha 
acción logre su objetivo, es decir, que el quejoso nátenga la 
pretensión que pretende por existir un impedimento ra que el 
órgano jurisdiccional analice y  resuelva la cuestión pLhteada 

De este modo, las causas de improcedencia é$ponen la 
actualización de alguna circunstancia de hecho o• derecho 
que impide resolver el fondo de la cuestión controvtida en el 
juicio, por lo que se trata de una institución jurídica p*esal que 
por razones previstas en la constitución Federal, entJ  Ley de 
Amparo o en la jurisprudencia de los tribunales federes, tiene 
como consecuencia que se deseche la demanda demparo o 
se decrete el sobreseimiento en el juicio sin resolver eíroblema 
jurídico planteado. 	 1 

Ahora, el articulo 61 de la Ley de Amparo, en sus drentes 
fracciones, contiene las diversas causas que cJeterrilinan la 
improcedencia del juicio de amparo. De este moQ, con 
independencia de que el análisis de las causala de 
improcedencia amerite un estudio oficioso, la partebque  

- proponga la actualización de alguna de ellas no debe limitarse a 
invocar el precepto legal que la prevé, sino que es necesario que 
desarrolle los argumentos mínimos con los que pretenda - 
justificar su actualización en un caso concreto. Sirve de apoyo 
en ro conducente, la jurisprudencia 2a./J. 137/2006, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
registro 174086 y rubro: 

(se transcribe) 
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Conviene señalar que, tratándose de un juicio de amparo contra 
normas generales, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia 2a./J. 71/2000 con 
registro 191311, sostuvo sustancialmente que cuando se 
promueve un juicio de amparo en contra de una ley con motivo 
de un acto de aplicación concreto, el Juez de Distrito no debe 
desvincular el estudio de la disposición impugnada del que 
concierne a su acto de aplicación. 

En tal virtud, el juzgador debe analizar, en principio, si el Juiciqi 
de amparo resulta procedente en cuanto al acto de aplicaciórt 
impugnado, es decir, si constituye el primero que se concreta e. 
perjuicio del peticionario de garantías y si en relación con el iii  
se actualiza una diversa causa de improcedencia, de 
acontecer as¡, se impondrá sobreseer en el juicio respectosçflr 
acto de aplicación y la norma impugnada La jurisprudenci4ój7 
comento es del rubro siguiente: 

(se transcribe) 

De ahí que este juzgador debe analizar si el juiciode arn o 
resulta procedente en cuanto al acto de aplicación, esde% si 
constituye el primero en perjuicio del peticionario de garan4 de 
las hipótesis jurídicas controvertidas, y si al respecto 	se 
actualiza alguna causa de improcedencia. 	 - 

Así este Juzgado de Distrito advierte, de oflci6jque 
respecto de los actos reclamados, consistenteé!ít los 
artículos S. 6, 24, 35, 42. 43, 44, 46 y 48 de los Lineaiíiintos 
en Materia de Control Sanitario de la Cannabis y  DéiVado5 
de la Misma, emitidos el treinta de octubre deL'd 	mil 
dieciocho, se actualiza la causa de imDrocedencláfrvista 
en el artículo 61, fracción XII, de la Lev de Amparó;t*ue la 
parte auelosa no demostró la aplicación afldlchas 
disposiciones en su periuicio. 

A efecto de demostrar la anterior aseveración es )l'Óesario 
imponerse del contenido del articulo 61 fracción XII, deja Ley 
de Amparo, el cual dispone: 

(se transcribe) 

Por su parte, el artículo 50, fracción 1, de la legislb3riiitada 
dispone lo siguiente: 

(se transcribe) 

De la lectura de dichos preceptos se desprende que .Juidio de 
amparo es improcedente contra actos que no afecterjel interés 
jurídico o legítimo del quejoso, así como contra rjtm 	de 
carácter general que, por su sola vigencia, no causerlperjuicio 
al promovente, sino que se necesite de un acto poterior de 
aplicación que lo genere 

En relación con lo anterior, es necesario tener en cuentue los 
artículos 17 y  61, fracciones XII y XIV, así como el divdo 107, 
fracción 1, todos de la Ley de Amparo, establecen las base»  para 
la procedencia del juicio de amparo cuando se impugnan r{rnas 
de carácter general atendiendo a su propia naturaleza: es ctébir, 
si por su sola entrada en vigor causan un pefluicio 
(autoaplicativas), o bien, si requieren de un acto de autoridad o 
alguna actuación equiparable que concrete la aplicación al 
particular 	de 	la 	disposición 	jurídica 	combatida 
(heteroaplicativas). 

En el primer caso, resulta suficiente que el gobernado se ubique 
dentro de los supuestos previstos en un determinado 
ordenamiento legal, el que por su sola expedición le obliguen a 
hacer o dejar de hacer, provocando la afectación a la esfera 
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jurídica del promovente del juicio de amparo, sin ningún acto 
ulteriorde autoridad; esto es, sin condicionar su individualización 
para que esté en aptitud de ejercitar la acción constitucional 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de la entrada 
en vigor del precepto de que se trate, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Amparo. 

Por otro lado, se está frente a una disposición heteroaplicativa 
cuando no causa peiluicio al particular desde el momento de su 
promulgación y publicación, ya que con su sola vigencia no se 
crean, transforman o extinguen situaciones concretas de 
derecho, sino que para que se configure el perjuicio de algún 
gobernado se requiere de la actualización de un acto que 
condicione de alguna forma su aplicación. La condición puedq 
consistir en actos administrativas ojurisdiccionales de aplicació 
del ordenamiento controvertido, debiendo tomarse en cuent: 
que el acto-condición de aplicación de una ley también pued 
traducirse en un hecho jurídico como suceso independiente 4 
la voluntad humana, o bien, en un acto jurídico realizado po4 
propio particular, pues tal acontecimiento o acto voluntario sfr 
los que determinan la colocación de una persona en la hipóté4t 
legal Jw 

Para reclamar la constitucionalidad de las disDosiciótü  
qenerales mediante el iuicio de amparo, se reqí&e  
acreditar que esas normas afectan la esfera luiridicálde  
quien solicita la protección federal, va sea porque coñPsu  
entrada en viqor tal afectación se tienere de inmediato 
¡individualización lncondicionada)o bien, porque dtiós  
efectos se hayan causado con motivo de un acttde  
aplicación (Individualización condicionada), el no¡  
proviene qeneralmente de la actuación de una aut&'éd  
aun cuando también pueden surgir de los actos de los :ipios 
particulares, si mediante su conducta se vincula dWriédo 
necesario al solicitante del amparo con lo dispuestoñ los 
preceptos - impugnados, por actualizarse sus htesis 
normativas. 

En relación con esto resulta aplicable la jurisprudencSP ti 
55197, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de latçión, 
cuyo rubro y texto siguientes: 

(se transcribe) 

Es importante hacer hincapié en el hecho de que, si ioffla Ley 
de Amparo en vigor establece como parámetros de prodéncia 
del juicio de amparo tanto el interés jurídico como el —̀  
legítimo, ello no conlleva que haya dejado de ser apliçDie la 
distinción entre normas generales autoaplicatíjh y 
heteroaplicativas, ya que esta distinción constituye unmrterio 
formal y clasificador que resulta adaptable en fun*h de 
diversas concepciones de agravio 

En el caso de que se reclame afectación al interés juríajo el 
particular necesariamente debe acreditar la titularid4r:del 
derecho que considera vulnerado por la autoridad responble. 
En cambio, el interés legitimo permite reclamar un avio 
diferenciado (no exclusivamente patrimonial) al resto dglos 
demás integrantes de la sociedad, al tratarse de un int 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, de tal forma 
que la anulación del acto que se reclama produce un beneficio o 
efecto positivo en su esfera jurídica, ya sea actual o futuro, pero 
cierto. 

En cuanto al interés legítimo, resulta ilustrativa la jurisprudencia 
P./J. 5012014 (lOa.), de rubro: "INTERÉS LEGITIMO. 
CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE •  AMPARO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 107, FRACCIÓN 1, DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)". 

De modo que es posible sostener que el interés jurídico tiene 
una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el 
primero requiere que se acredite la afectación a un derecho 
subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un 
interés cualificado respecto de la constitucionalidad de los actos 
reclamados, el cual proviene de una afectación directa (IJ! 
particular o derivada de su situación particular frente al orgri  
jurídico. 

Es importante precisar que al promover juicio de ampad el 
quejoso debe situarse en alguna de las referidas hipótesiisto 
es, como afectado de manera directa en un dEcho 
jurídicamente tutelado —interés jurídico—, o bien, ad ando 
contar con un interés legitimo individual o colectivo en v 	de 
su especial situación frente al orden jurídico. 

t 
En otras palabras, los mencionados supuestos son exb 
entre sí, ya que no resultaría lógico que se aduzcVener un 
interés jurídico y legítimo en forma simultárá, pues 
forzosamente el quejoso se debe situar en uno u otroupuesto, 
pero no en ambos. 

En este sentido, se debe examinar en cada caso lÑturaieza 
de los actos reclamados y la afectación a su esferSjuridica, ya 
sea como titular de un derecho o en virtud desu especial 
situación frente al orden jurídico, de tal manera quésea posible 
identificar si es exigible el acreditamiento del interés jurídico o 
del interés legítimo. 

En relación con la presente sentencia este órqano 
jurisdiccional considera que el estándar de aqravio 
aplicable al caso concreto es el relativo al iiiterés iur'dico  
toda vez que la parte quejosa debe acreditáFque le fueron 
aplicados en su perjuicio los artículos 5,6,24,35,42,43, 44  
46v 48 de los Lineamientos en Materia de Control Sanitario 
de la Cannabis y Derivados de la Misma, emitidos por el 
Comisionado Federal para la Protección.Cóñtra Riesqos 
Sanitarios el treinta de octubre de dos mil dieciocho y que  
con base en ellos, se le neqó la autorización qúe solicitó.  

Así, los artículos 5, 6, 24, 35, 42, 43, 44, 46y 48 de los 
Lineamientos en Materia de Control Sanitario de la Cannabis y 
Derivados de la Misma disponen lo siguiente: 

(se transcriben) 

Así, el artículo 5. establece que tratándose di.la Cannabis 
se considera que la siembra, cultivo, cosecha, preparación, 
acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte 
en cualquier forma, suministro, empleo, uso, consumo, y, en 
general todo acto relacionado con ella, se realizan con fines 
de investigación médica y científica, cuando dichas 
actividades se desarrollen conforme al Protocolo de 
Investiqacion autorizado por la COFEPRIS  

Mientras que en el diverso 6  señala que para icaso de 
cualquier Derivado Farmacológico de la Cannabis, se considera 
que la elaboración, preparación, acondicionamiento, 
adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, 
suministro, empleo, uso, consumo y, en general todo acto 
relacionado con ella, se realizan con fines de investigación  
médica y científica, cuando dichas actividades se  
desarrollen conforme al Protocolo de lnvestiqaclón  
autorizado por la COFEPRIS.  

 



El articulo 24 establece los términos en que podrá llevarse 
a cabo la importaóión de semillas y plantas de la Cannabis  
paré fines de investiqación médica y científica.  

Por su parte el numeral 35 establece los términos en que  
podrá llevarse a cabo la fabricación, comercialización,  
exportación e importación de los productos, materia :iiiiína  
o sustancias distintos a Medicamentos que conÑan  
derivados de la Cannais en concentraciones de hastál 1%  
de THC, así como de los productos, materia prima o suncras 
industriales en general que sean o contengan derivaç%de la 
cannabis conocidos como cáñamo, cuya característi4pea la 
presencia de trazas e incluso ausencia de THC (ést.. últimos 
para su uso industrial). 

Los numerales 42. 43 y 44 señalan los términdhlen que 
habrán de llevarse los permisos de imZ{ción y 
exportación' 
lineamientos. 

Finalmente en los articulas 46 y 48 se requla 11 ,relativo a la 
publicidad y promoción de medicamentos qtiRfcontencjan 
derivados farmacolóqicos de la cannabis y deI&productos 
referidos en el Título IV de los lineamientos relS1- ados. 

Ahora bien, el oficio 183300EL040837 de diecisi5 e diciembre 
dedos mil dieciocho, en que la solicitante de amMo  sustenta la 
aplicación de la normatividad transcrita, es del téti siguiente: 

(se transcribe) 

De la imagen insertase advierte que a través', tl:oficio antes  
referido no le fueron aplicados a la øá?tWquejosa los  
artículos 5 6 24. 35, 42. 43. 44. 46v 48 de lbÇiiineamientos  
en Materia de Control Sanitario de laCannIjijv Derivados 
de la Misma emitidos por el Comisionado $bderal para la 
Protección Contra Riesgos Sanitarios el treiñØde octubre de 
dos mil dieciocho pues en éste únicamentatie hizo de su  
conocimiento que dada la normatividad réliva de la Lev 
General de Salud (artículos 245 y 245 bM%ási como del  
.Códiqo Penal Federal (articulo 198) 	neqaba la  
autorización solicitada para llevar a- cabó1s siguientes  
actividades: 

a) Importación, siembra, cultivo y cosecha de lØnnabis sativa 
L (cáñamo) con fines industriales y e contengan 
concentraciones menores al 1% d! THC. 

b) Procesamiento del cáñamo con concentracióés menores al 
1% de TEJO para la extracción dé canabidiol (CB)?. 

c) Comercialización de aceite CBD como insumo*ara procesos 
industriales. 

d) Importación y/o adquisición en territorio nacio$i:de  semillas 
para la siembra cultivo - y cosecha de dflamo con 
concentraciones menores al 1% de THC. 

Es decir lo resuelto en dicho oficio no resulta sufkWínte para 
sostener que se hayan actualizado en su pekluicio las  
hipótesis normativas de loé preceptos impugnados cuv  
resefia se realizó en párrafos procedentes.  

Esto es no existe plena evidencia de laaplicaciónl de los, 
artículos impuqnados, en el oficio reclamado y. por tantos  
no existe un perjuicio real, actual y directo en la esfera 
jurídica de la parte queiosa. - 
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En ese sentido en el oficio reclamado no se advierte la 
aplicación de los artículos 5 6. 24, 35, 42 43, 44, 46 y 48 de  
los lineamientos en Materia de Control Sanitario de la 
Cannabis y Derivados de la Misma, emitidos por el  4 
Comisionado Federal para la Protección Contra Riesqos  »f 
Sanitarios el treinta de octubre de dos mil dieciocho: lo que 
se traduce en que no existe evidencia de un acto concreto 
de aplicación que actualice el perLuicio o acjravio personal v4 
directo, requerido Dará la procedencia del luid de amparo4f 

Atento a lo expuesto, con fundamento en el artículo 61 fracd4 
XII, así corno 63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo,í 
procedente es sobreseer en el iucio respecto diiii  
Comisionado Federal para la Protección contra Riess  
Sanitarios y por el acto que s le reclama consistente ila  
emisión de los artículos 5, 6, 24. 35, 42. 43. 44 46 Y 48 dt1s  
Lineamientos en Materia de Control Sanitario de la Canñbis 
y Derivados d la Mi ma, emitidos el treinta de octuÑ' de 
dos mil dieciocho, va que la quejosa no acreditó el li3Térés  
jurídico para controvertirlos en el presente juió$ de  
amparo' 

(énfasis añadido) 

Por lo expuesto  fundado, se resuelve: 

Primero. Se sobresee en el juicio en términos de los 
considerandos tercero y quinto de esta sentencia" - 

Como ese Alto Tribunal podrá advertir de la simple lectura de - las consideraciones 

sustentadas por el Juez de Distrito para considerar improcedente el juicio de amparo 

en contra de los Lineamientos, tenemos que, en esencia, el ilegal criterio se sustentó 

en que no existió evidencia o prueba alguna a través de la cual el quejoso acrecitara 

el acto de aplicación de los numerales reclamados de los Lineamientos COFERPIS. 

Aún más, el propio Juez señaló que en el acto de aplicación de las normas 

reclamadas (oficio COPFEPRIS) no se advertía expresamente la aplicación de los 

artículos impugnados de los Lineamientos, razón por la cual, ilegalmente, determinó 

sobreseer en el juicio. 

Sin embargo, estas consideraciones resultan por completo ajenas a lo señalado en 

la demanda de amparo, los antecedentes narrados en la misma, así como a los 

actos reclamados por lo que la sentencia viola el articulo 74, fracciones 1 y  u, en 

relación con los artículos 61, fracción XII y  63 fracción y, todos de la Ley de Amparo, 

tal como se acreditará a continuacion. 

B. En efecto, el Juez dejó de observar lo señalado en la demandé de amparo y, por 

o tanto, no sólo la sentencia se emitió en contravención a los artículos 61, fracció 

XV, 63, fracción V y  74, fracciones (y II de la Ley de Amparo sino que, también, 
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erritió en franca contraposición a las constancias que obran en el expediente en & 

que se actúa. 

Así, para acreditar plenamente la ilegalidad en que incurrió el juez, en primer lugar,  

hay que tener presente lo señalado en la demanda de amparo y qu, en la parte 

que interesa, se expresó lo siguiente: 

"Vfll,- PROCEDENCIA DE LA DEMANDA DE AMPARO, POR-
LO QUE HACE AL PLAZO PARA SU PROMOCIÓN. 

Como se seflaló en el Capitulo de Antecedentes de la presente 
demanda de ampar&5, el ofido emitido por el Subdire4*r 
Ejecutivo de Legislación y Consulta de la Coordinación Geal 
Jurídica y Consultiva de la COFEPRIS, a través del cuáno 
sólo se neqó la autorización solicitada por mi represeAfada 
sino que también, fueron aplicados por primera 'k en 
perjuicio de la misma las normas de la Ley General de :lud  
del Códiqo Penal Federal Vda los Lineamientos recIafWdos  
fue notificado el día 7 d enero de 2019, a través de aAA0 
de Notificación.  

X PROCEDENCIA DEL AMPARO sI-INSTANqXL EN 
FORMA INMEDIATA, SIN NECESIDAD DE AGOTAb LOS 
MEDIOS ORDINARIOS DE DEFENSA. 

Así, en el presente caso, nos encontramos frente auto del 
Subdirector Elecutivo de Leqisiación y ConsA de la 
Coordinación Ganar 1 J rídica 	Consultlat de la 
COFEPRIS :n el u 	1 caron diversas dis • osici •11 de 1 
Le Gene '1 d- Salud del Códi,o Penal Fed4 1 	los 
Lineamientos de COFEPRIS —mismos que,VfZtarnbién, 
constituyen actos reclamados en el presente juicio, 	corno se 
señaló en el Capitulo correspondiente de la presente emanda-
por lo que, en términos del articulo 61, fracción XIV dala Ley de 
Amparo, mi representada llene la opción de pr over el 
presente juicio de amparo indirecto de forma inmediates decir, 
sin agotar previamente los medios ordinarios de defea. 

CONSIDERACIÓN PREVIA 
IV.- Impugnación de la Ley General de Salud, (Código 
Penal Federal y los Lineamientos emitidos por la CEPRIS 
como sistema normativo. 

Por ultimo, resulta importante hacer notar a eso II JuIado de 
Distrito que los artículos reclamados de la Ley General dSaIud, 
del Código Penal Federal y los Lineamientos de la COF'RIS 
se impugnarán en los Conceptos de Violación como un sisema 
normativo.  

Lo anterior, pues a través de todos y cada uno de los artículos 
reclamados, se crea un sistema normativo que genera no sólo 
una categoría sospechosa (uso medicinal y científico del 
producto que si puede sembrar, cultivar o cosechar frente al uso 
industrial que no le está permitido) sino que, también con ese  
sistema que se creó tanto por. el Legislador como por el  
Comisionado Federal para la Protección contra Riesqos  

WI so" punto 3 dffi capauID do Ant&teene, W~ o Abstenciones de So preseçte domanda de amparo, 
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Se insisto i a través de todos cada uno la culos 

Sanitarios, se Impide el eiercicio de un derecho 
lecillimamente tutelado a favor de la ahora quejoso.  

Adicionalmente, estos artículos ahora imøucinadas en la 
presente instancia constitucional, resultan indisolubles 
entre si para la requlaclón de la marihuana y el cáñamo. dMb 
y THC. razón por la cual, en los Conceptos de Violaci6e 
demostrará que el sistema, como tal y no alqún artí4ft de 
forma indi idual de los reclamados en el • re en e dkio 
resultan violatorios de diversos derechos y géntfas 
consagrados a favor de la quejosa no sólo en la Con. ución 
Política de tos Estados Unidos Mexicanos sino, tambipy por la 
Convención Interamericana de Derechos Humanos 

ra 1 	dos tanto de la Le General dLt. alud e) 
CÓC 	Penal Federal 	1 $ Lineamie . - 'jíenera al 
quejoso una violación a sus derechos y garan tis, pues a 
través de los mismos se le excluye de la 	 de 
eiercer un derecho resulta procedente que ese 19 	de 
Distrito analice tos articules como sistema normI'd 

Lo anterior, se confirma con los criterios juñ»rudenciales 
emitidos por la Suprema Corte do Justicia de lacion, que son 

IM de rubro y texto siguientes: 

(se transcriben) 

Corno se advierte do los criterios ]urisprudeFJjiés  obligatorios 
recién transcritos, tenemos que cuando la LiM en el juicio de  
amparo se vincula necesariamente coit I análisis de 
diversas disposiciones ¡cuales que consth'uvan un sistema  
normativo, el Juez deberá proceder al aájSísde las normas  
vinculadas estrechamente dentro del sistema 
correspondiente  

Más aún, la propia Suprema Corte 4itéitninó en esas  
jurisprudencias que a través del iuicio de amparo indirecto  
se pueden reclamar disposiciones teqatós Que quardan una  
íntima relación entre sí no obstante que tel  quejoso sólo 
acredite el acto de aplicación de una øalquna de dichas  
normas, pues el perjuicio a su esteraluÑdica deriva del  
propio sistema normativo  

Esta situación ocurre en el presente iuicio dé amparo pues  
si bien en el oficio emitido por el Subdlrecwr Ejecutivo de  
Leqislaclón y Consulta de la CQFEPMS se aplican  
expresamente algunos de los artícuk,s rclamados los 
domas que también son reclamados en el presente IUICID 

guardan una íntima relación entre sí 'y ión aplicados  
implícitamente: máxime que a través del sisterna como tal, es 
que se genera la violación a la Constitución Folítica de os 
Estados Unidos Mexicanos ya la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos pues es en el propio slsteS6tie se crea 
una categoría sospechosa y se trata do forma desigual al 
quejoso." 
(énfasis añadido). 

Como ese Alto Tribunal podrá advertir, en la demanda de amparo se planteó no sól  

a inconstucionalidad de la LGS o el CPF sino nué se planteó la inconstitucionaVdhc 
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del sistema normativo compuesto por la LGS, el CPF y los Lineamientos 

COFEPRIS, a través del cual se impide a la quejosa ahora recurrente, llevar a cabo 	2 

la actividad de siembra, cultivo y cosecha de la planta de marihuana cuando ésÍ'  

tenga un contenido igual o menor a 1% deTHC. 

Es decir, lo que se controvierte en el presente juicio de áffiparo es el sistema 

normativo como tal -sistema prohibitivo- compuesto por -lé LGS, el CPF y los 

Lineamientos COFERPIS, a través de los cuales se crea uçb prohibición normativa 

para que la quejosa lleve a cabo la actividad de siembra, cultivo y cosecha de de la 

planta de marihuana cuando esta tenga un contenido igual o menor a 1% de THC 

En ese sentido, se señaló claramente en la demanda d&amparo, que existió una  

aplicación imoPicita de los Lineamientos en el oficio COFEPRIS, Sitj Que el Juez  

de Distrito si quiera analizara esta situación al momento de concluir, ileqalménte, la  

improcedencia del amparo, ante la supuesta falta de un acto concreto de aplicación. 
/ 

Élo 
 / 

es así, pues si e! Juez de Distrito hubiera analizado la demanda de amparo tal /1 

cómo fue planteada, analizando tanto los actos reclamados, los antecedentes, la / 

onsideraci6n Previa hecha valer y los Conceptos dé Violación formulados, hubierak 

advertido que no se impugno un artículo o artículos en concreto de alguna 

disposición legal sino que se controvirtió la constitucionalidad de un sistema 

normativo integrado por la LOS, e! CPF ylos Lineamientos COFEPRIS. 

Por ello, el a-quo hubiera cumplido con la Ley de Amparo, no hubiera requerido 

un acto concreto de aplicación o su demostracic5ij- respecto de los Lineamientos 

COFEPRIS, cuando éstos se impugnaron como sistema normativo en unión de / 

diversas disposiciones legales, respecto de las cuales sí se acredité el acto concreto / 

de aplicación e, incluso, en ese sentido fue reconocido por el propio Juez; más aú!/ 

cuando en la propia demanda de amparo se señala de forma clara que los referido 

Lineamientos fueron aplicados implícitamente. 

Confirman, entonces, la ilegalidad de la sentencia dictada por el Juez, el siguiente 

criterio de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable por mayoría, de 

razón que es de rubro y texto siguiente: 

"IDENTIDAD DE GÉNERO AUTO-PERCIBIDA 
(REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA). LAS NORMAS QUE 
PREVÉN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL CONSTITUYEN UN SISTEMA 
NORMATIVO, Y BASTA LA APLICACIÓN DE UNA SOLA DE 
ÉSTAS PARA PODER CONTROVERTIRLAS 
CONJUNTAMENTE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ), La Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que tratándose 
cte disposiciones legales que quarden una estrecha  
vinculación o relación entre sí, el qobernado está 
legitimado para Impugnar todas las que le sean aplicables 
o que eventualmente se le puedan aplicar, siendo  
suficiente que esté acreditado el acto de aplicación de ,una  
de las normas o que se ubica en el supuesto de uñde 
ellas para controvertir todas las demás, coniumante  
como un sistema normativo  Ello es así en razón de que DR 
njte iustficaciórLuera oblioar al queÑsa_Dbyez 
II 	1 	- 
cada  una de las foRnas mis formannaytn defr&tema 

RIlas, It consjltiziçnalidçJ o innrnstftucioñélktad de 91  
¡.tI 	•-;  	•jj:, 	1  . 

los artículos 59,60,61,62,63,64,65,759, 760, 764 762,763 
y 764 del Código Civil para el Estado de Macruz, se 
encuentran estrechamente relacionados en la méfida en que 
en ellos se especifican las peculiaridades inherentes al 
procedimiento que ante autoridad judicial ha déSseguirse en 
esa entidad federativa para la adecuación del

, 
 un acta de 

estado civil como lo es el acta de nacimiento cuando se 
solicite variar el nombre o algún otro dato o?ediaC como lo es 
el sexo o género de la persona registrada: Ahora, si bien 
conforme a la técnica que rige el juicio de amparo, tratándose 
de normas hetercaplicativas, por regla general respecto a cada 
una de ellas se requiere la demostración de :üh acto concreto 
de aplicación en perjuicio del quejoso para suprocedencia, la 
cierto es que las normas que prevén un procedimiento ante 
autoridad judicial para obtener la adecuación del acta de 
nacimiento a fin de que sea acorde con la identidad de genero 
auto-percibida, constituyen un sistema normativo que legitima 
al interesado a controvertidas coniuntahiénte, bastando la 
aplicación de una sola de estas Lo anteriores congruente con 
tos postulados de la Corte lnterameriOna de Derechos 
Humanos, pues cuando una persona dSea realizar dicha 
adecuación en los registros públicos y etIás documentos de 
identidad, no debe someterse a cargas irrazonables para que 
ello tenga lugar, por lo que no debe exigir&é)e que cada una de 
las normas que conforman el procedimiento respectivo se 
controviertan por separado y a través da múltiples juicios de 
amparo, ya que ello derivaría en un resultado diverso al que 
pretende evitarse?la 

Como se advierte del criterio anterior, si estamos frente a un sistema normativo 

cuyos componentes guardan estrecha relación entre sí el gobernado está 

legitimado para impugnar todas las normas que le sean aplicables o le puedaq 

aplicar, siendo suficiente que se acredite el acto de aplicación de una de las 

normas, Más aún, sefSala la Suprema Corte que 'no existe justificación para 

obliqar a$ quejoso a promover múltiples amparos en donde se controvierta por 

separado cada una de las normas que forman el sistema tal como lo pretende 

ilegalmente el Juez en la sentencia ahora recurrida. 

pocs, ResIxo ZC186€9, !ns(3ncs: P~a Sala tipa do TsIt: h&uda, Fuente: Gaceta da L Se,iwiado JudS de la 
Libro 61 DISmbçe de 2018. Tomo, tMerLas) Comon CM Tn: Ii. CCXXXW2OIB (loa.) Páha: SO 



Lo anterior, ocurrió en la especie, pues como ese Tribunal ad-quem podrá advertir 

de la simple lectura de la demanda de amparo -integral y no de forma parcial como 

¡legalmente lo realizó el a-quo- podrá advertir que se impugnó un sistema normativo 

compuesto por la LGS, el CPF y los Lineamientos COFEPRIS y: que, además, se 

acredito plenamente la aplicación de diversas normas a través dej oficio COFEPRIS 

Por ello, como lo señala el criterio de esa Suprema Corte, esJlgaI  -como lo hizo el 

Juez- exigir al quejoso se acredite el acto concreto de aplicación de todas y cada 

una de las normas que forman el sistema normativo impugnado. 

Incluso, la ilegalidad en la actuación del Juez se acredita aun mas, al tomar en 

cuenta que en ningún momento analizó lo señalado por mi representada, en el  

sentido de que los Lineamientos COFEPRIS fueron aplicados implícitamente, como  

sistema normativo -sistema prohibitivo- en el oficio CÓFEPRIS pues el a-quo sólo 

señala sin mayor motivación que se trata de un amparo heteroaplicativo y que el 

s decir, en esta parte, la sentencia también es ilegal por falta de exhaustividad en 

el análisis de los planteamientos formulados por la quejosa en su demanda de 

amparo. 

Aún más, tan es ilegal la sentencia que ahora se recurre que, incluso esta 

consideración del a-quo es contraria a las jurisprudencias 21.11 9112018 (101 

y 2a/J. 10012008. ambas de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación17  -que fueron citadas a fojas 26 y  27 de la demanda de amparo- y que, 

en esencia, establecen que en el juicio de amparo se puede impugnar un sistema 

normativo cuando los artículos o numerales estén estrechamente vinculados entre 

si, tal como ocurre en el presente caso. 

17 
-AMPAROCONTRA LEYES. EL JUZGADOR FEDERAL ESTA FACULTADO PARA INTROiI CIR EN SU SENTENCIAELANALISIS DE NORMAS 

QUE NO FORMARON PARTE DÉ LA LITIS, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN ESTRECHAÑ1NTE RELACIONADAS CON LA MATERIA DE LA 
IMPUGNACIÓN. POR CONSTITUIR UN SISTEMA NORMATIVO- En atención a que le IegIsta 	de la materia y los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación establecen que el Juez de amparo debe fijar la pretensión Ñindamental.deiejoso y resolver de manera congruente con ello, se 
considera que cuando el tema esencial de la litis vincule necesariamente el examen de otra disRoslrones  legales, en virtud de la lnffma relación o 
dependencia que existe entre éstas, por constituir un sistema normativo, lo conducente es qdb el étudlo de constitucionalidad comprenda las normas 
vinculadas estrechamente dentro del sistema de quese fra',, aunque no hubieran sIdo seilaladas expresamente por el quejoso en el escrito de demanda, 
habida cuenta que de ello depende la posibilidad de emitir un pronunciamiento que resuelva de manera íntegra y congruente lo redamado, pues lo 
contrario implIcarEn una violación al derecho fundamental de admInistración de justicia completa-sin que ello implique que el juzgador federar pueda variar 
la litis al introducir al eswdlo normas —no reclamadas— que no correspondan con la pretensión fundamental del quejoso o que no estén vigentes al 
momento de la presentacIón de su demanda, ya que la materia de la Impugnación es lo que permite sostenerla exIstencia de una conexión entre diversas 
disposiciones legales, por contener elementos normativos que se complementan entre st, lo cual JustIfica la necesidad de realizar un análisis integral de 
ese articulado que guarda estrecha relacIón. Este criterio no implica que quede al arbitrio del juac,indor incluir actos no reclamados y que no estén 
vinculados con la Tilia, ya que cuando se hace referencia a sistema normativo, se alude al conjunto de normas que regulan una figura jurídica particular 
y que están Inlimemenle relacionadas, de manera que ese sistema no puedaoperar sin alguna de ellas." Época: Décima Época. Regislio: 2017869, 
instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación , Libro 58, Septiembre de 2018, - 
Tamo 1 .Maleria(s): Común! Tesis: 211 9~ (lOa.). Página: 938. 
AMPARO CONTRA LEYES, PARA IMPUGNARLAS COMO SISTEMA NORMATIVO ES NECESARIO QUE CONSTITUYAN UNA VERDADERA 

UNIDAD. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en vTa de amparo pueden redamarse disposiciones legales que guarden una 
íntima relación entre si, aun cuando el quejoso sólo acredite el acto de aplicación de una de ellas o que se ublque en el supuesto jurídIco de una sola, 
que lo legitima para ccnboverlirlas de manera conjunta como un sistema normativo, al irrogarle un menoscabo en su esfera jurídica. Mora bien, esta 
prerrogativa de Impugnación de normas desde su sola vigencia o por virh1d de un acto de apkoación de alguna de ellas, requiere que en su conjunto 
formen una verdadera unidad normativa, de modo que si se declara la inconstitucionalidad de una, se afecte a las demás en su sentido, alcance o 
aplicación; por tanto, no cualquier norma puede integrar junto con otras un sistema Impugnable a través del juicio de ampare. ya que deben tener una 
relación directa entre si, casi indisociable en cuanto a la materia, lema, objeto, causa, prinoipio o fuente; de ahi que no pueda integrarse o abarcar normas 
que sólo hacen una mera referencia, mención o correlación con otras, sino que deban guardar correspondencia entre ellas, porque precisamente a partir 
de esa relación estrecha el particular puede controvertir disposiciones generales aunque no hayan sido aplicadas en su perluicio, siendo heteroaphcavas, 
o desde su sola vigencia, las autoaplicativat' Época: Novena Época Registro: 169558 , Instancia: Segunda Sala Ti • o do Te is' dr, 	udei 
Euente: Semanario Judiolal de la Federación ysu Gacela jamo XXVII, Junio de 2008 .Materia(s): Común .Tesis: 2aJJ. 100/2008jágina
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En efecto, al haberse impugnado un sistema normativo y demostrar el acto d 

aplicación de una o varias norma de ese sistema -conforme al criterio de la Suprema 

Corte antes señalado- es procedente el juicio en contra de todas las normas que 

integran el propio sistema reclamado sin que se tenqá que acreditar un acto 

concreto de aplicación por cada norma controvertida in embargo, de forma / 

¡legal, el a-quo determinó que el quejoso tenía la carga de acreditar un acto de 

aplicación por cada uno de los artículos de los Lineamientos COFEPRIS 

impugnados, no obstante que se acreditó plenamente la aplicación- de diversos / 

numerales integrantes del sistema controvertido y que, además, así fue reconocido/ 

Por ello, al haberse demostrado la ilegalidad de la sentencia recurrida, al haber 

sobreido indebidamente el juicio respecto de los Lineamientos COFEPRIS, lo - 

procedente es que la misma se revoque y se levante el sobreseimiento dictado por 

St loque hace a los Lineamientos COFEPRIS 

Independientemente de lo anterior, que es más que suficiente para revocar la 

entencia recurrida, existe un motivo adicional de ilegalidad, pues el Juez determinó 

que el quejoso tenía que acreditar un acto de aplicación por cada articulo que, 

reclamaba de los Lineamientos COFEPRIS. 

Sin embargo, con esa consideración del a-quo sólo se acredita aún más la ilegalidad 

de Ja sentencia, pues a través de las mismas, se advierte que se emitió la sentencia - 

sin analizar la demanda de amparo, tal como fue planteada por el quejoso en franca 

violación a las fracciones 1 y  II del articiulo 74 de la Ley de Amparo. 

En efecto, el quejoso demostró en su demanda de amparo que el sistema normativo 

es inconstitucional (incluyendo, por supuesto, los Lineamientos COFEPRIS), en 

virtud de que violan el derecho humano a la igualdad, libertad de trabajo, 

proporcionalidad de Ja medida legislativa, generando una categoría sospechosa que 

no está motida de forma reforzada. 

Con ello, si el A-quo hubiera analizado la demanda en su integridad, hubiera 

advertido que se reclama el sistema normativo (incluyendo los Lineamientos 

COFEPRIS) pero que el propio sistema implica una regulación permisiva para las 

actividades cuya finalidad es la investigación científica o médica y, por otro lado, 

una requlacÍón prohibitiva respecto de actividades industriales. Lo que trae

como consecuencia necesaria que los artículos que establecen el subsistem
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permisivo no hayan sido aplicados a la quejosa pues, justamente, lo que se reclamó 

en el juicio de amparo, es una violación al derecho humano a la igualdad. 

Incluso, esta ilegalidad se hace patente si se torna en cuenta lo señalado en la 

demanda de amparo, específicamente en el Noveno Concepto de Violación -que 

no fue analizado por el Juez de Distrito-y que señala lo siguiente: 

'NOVENO.- Efectos que, se estima, deberá contener el 
amparo a favor de mi representada. 

Al haberse demostrado la inconstitucionalidad 5tel sistema 
normativo ahora reclamado, integrado por ja L4beneral de 
Salud, el Código Penal Federal y los Lineamientqsbm  ¡ti dos por 
la COFEPRIS, al concederse el amparo a mi repi santa da y, a 
efecto de que, en términos del artículo 77 de laJ..sy de Amparo, 
se restituya en el pleno goce del derecho v 	estima que 
los efectos de dicha protección constitucional ceberán no sólo 
desincorporar de la esfera jurídica de la peticióñwía la obligación 
de acatar las normas inconstitucionales sino Ejbe, además, se 
deberá prever, entre otros, lo siguiente: 	. 

• Obligar por efecto del amparo concedido, 	?íe la COFEPRIS 
resuelva de forma favorable la solicitud *autorizacion  que 
promovió mi representada; 

• Permitírsele a mi representada importar o3dqujrir en territorio 
nacional las semillas necesarias para la GlOMna de la cannabis 
sativa L (cáñamo) y, 

• Que se le permita sembrar, cultivar 	4osechar, con fines 
industriales cannabs sativa L (Cañan1qfb efecto de poder 
procesar este último y obtener CBD. 

Estos efectos son conformes a lo señalabEbr nuestra Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el Amparo en Revisión 
237/2014 en donde, en la parte que interesa señalo 

(se transcribe) 

Por lo tanto, se estima que el efecto de la protección 
constitucional solicitada no sólo debe cotisisfir en desaplicar las 
normas que resultaron inconstitucionaleQino que, también, se 
obligue a todas las autoridades responsables a respetar los 
derechos paralelos que tiene mi represntada y que resultan 
necesarios para llevar a cabo o ejercerlos derechos que han 
sido violados por los actos reclamados." 

Es decir, que al haberse demostrado en la deManda de amparo la violación al 

derecho humano a la igualdad, lo que se solicitó como efecto natural del juicio, fue 

que se le permitiera a la quejosa acceder a esa regulación permisiva, por lo que 

resulta legal exigir al propio quejoso demostrar el acto de aplicación de una norma 

cuyá inconstitucionalidad se hace valer por violación, justamente, al derecho 

humano de igualdad. 
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Ello, pues la violación a la igualdad ocurre porque el sistema normativo permisivo 

(los Lineamientos COFEPRIS) sólo aplica a actividades con fines médicos o 

científicas, por lo que resulta innecesario acreditar el acto de aplicación de una 

norma cuya constitucionalidad, bajo este argumento, es cuestionada pues sería 

material y jurídicamente imposible demostrar la aplicación de normas que violan el 

derecho humano a la igualdad y que excluyen al quejoso, Justamente, de su 

aplicación. 

Confirma la ilegalidad de la sentencia recurrida, el criterio sustentado por ese Poder 

Judicial de la Federación, que es de rubro y texto siguientes: 

'RENTA. Si SE IMPUGNA EL ARTÍCULO 85-A DE-lA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO AL CONSIDERAR QUOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA, BASTNUE EL 
QUEJOSO DEMUESTRE QUE ES SUJETO DÇRIBUTO 
PARA ACREDITAR SU INTERÉS JURÍDICO,SIN QJJE DEBA 
EXIGIRSE UN ACTO CONCRETO DE APLICA 

1,11  
CIÓN. Cuando 

en el amparo se plantea la inconstitucionalidad d4ttículo 85-A 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta porqtéJa un trato 
inequitativo, privilegiando o beneficiando a lS sociedades 
cooperativas de producción respecto de s ecáJ mercantiles 
que se ubican en la misma hipótesis de causaaók del tributo, al 
determinarlo conforme a reglas distintas, asiniiio el régimen 
de las primeras al- de las personas físiSá cdn activades 
empresariales, lo que implica excluirlas dé 4'ealizar pagos 
provisionales del mencionado gravamó1i resnitt_..un 

11 - 1' II' 

ahí que en esos casos el interés iuddic6tcredita con la 
1 • lii 

combatida, como en el caso con la soIa exhibición del 
comprobante del pago provisional que estat obgadas a realizar 
las personas morales en términos del artí&ülA:4 de la aludida 
ley, sin que deba exigirse un acto concreto de aplicación."18  

Así pues, resulta un contrasentido (ilegalidad) exigir que se demuestre un acto de 

aplicación de una disposición o sistema que se impugna por violación al derecho 

humano a la iguldad pues, precisamente, el platéamiento es que el quejoso ha sido 

excluido de dicho tratamiento. 

Ello ocurre en el presente caso, pues lo que se reclamó en la demanda de amparo 

es que las disposiciones de los Lineamientos COFEPRIS resultaban (como sistema) 

violatorias del derecho humano a la igualdad, por lo que resulta un contrasentido el 

ilegal criterio sustentado por el Juez de Distrito, en el sentido de exigirle al quejoso 

acreditar un acto concreto de aplicación de las mismas cuando el planteamiento 

18 Época: Novena Época, Registro: 172155 inslanda: Tribunales Colegiados de Circuito. -Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario ludida 
Fedsración y CLI Gaceta. Tomo M. Junio de 2007 Materia(s): Adminisbativa. Tesis: XIX.2o.A.C.40 A, Página: 1168. 
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hecho en toda la demanda de amparo, es que el quejoso está excluido -de forma 

inconstitucional- de su aplicación 

D. Incluso, la ilegalidad de la sentencia se acredita aún más, por la falta de 

congruencia interna en la misma, con lo señalado por el propio Juez al desestimar 

la causal de improcedencia hecha valer por el Ejecutivo Federal respecto de la falta 

de interés jurídico o legítimo del quejoso (inciso d) del Considerando Sexto) en 

donde expresamente sostuvo lo siguiente 

Ton independencia de que los preceptos leqaiesV 
reclamados no hayan sido citados en su totalidad por la-
autoridad responsable cuando negó la autorización que :la  

sociedad quejosa solicitó, SM negativa coniieVó.ijí  
aplicación implícita porque dichas disposiciones normaftys 
configuran un sistema prohibitivo que forma parte del 
regulatorio previsto en la Ley General de Salud  el Código, z, al 
Federal e impone un obstáculo jurídico para realizar lícit4 hte 
las acciones sobre las que versé la solicitud. 

De modo que la autoridad responsable, al neor la 
autorización para realizar diversas actividades vlrítu)adas 
con la importación, siembra, cultivo y cosechÇá&e la 
cannabis sativa L (cáñamo) con fines industrialÇh, que  
contengan concentraciones menores al 1% 1? TI4C, 
implícitamente fundamentó su actuación a partttde los  
postulados de dicho sistema prohibitivo, los cuala4bomo se 
explicó en el apartado de existencia, están contempi%ás en los 
artículos aludidos y, como se desprende de su1tntenido, 
ciertamente le impiden otorgar esa autorización satlt*1a,  por lo 
que si frieron aplicados en perjuicio del quejoso 

(.) 

En el entendido que, los preceptos IeqisIativosclamados  
junto con otras disposiciones, son parte 	sistema 
normativo, y ante tal circunstancia, de acÚttó con lo 
definido por 1 Suprema Corte de Justicia de iakPtdción. para 
la procedencia del iuicio de amparo contra i(i que nos  
ocupa, basta que la parte quejosa acredite úIIrse en el  
supuesto jurídico de una de las normas impuqnadas  
tratándose de normas autoaplicativas. o bii&óredite el  
acto de aplicación de alguna de ellas, en el cade normas  
heteroapiicativas para estimarla leqitimada para  
controvertir las demás de manera c&4nta con 
independencia de que respecto de éstas no 	uestre €1 
perjuicio que le ocasionan desde su sola vigencia -b con motivo 
de un acto concreto de aplicación, según sea el calo." 

Como ese Alto Tribuna podrá advertir de las consideraciones recién transcritas, el 

propicyIie3jULsffite4esestimó la causal de improcedencia hecha valer por las 

autoridades responsables, Gajo el argumento de que - al impugnar un sistema 

normativo que implique una prohibición, tratándose de un amparo heteroaplicativo 

basta con que se acredite el acto de aplicación de una norma del propio sistem 
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sirí que exista la necesidad de acreditar la aplicación de todas y cada una de las 

normas cuestionadas en el propio sistema. 

Sin embargo, en forma por demás incongruente y violatoria del principio de 

congruencia interna de toda resolución judiciaI 9, el Juez determinó sobreseer en el 

juicio respecto de los Lineamientos COFEPRIS, en virtud de que el quejoso no 

acreditó un acto concreto de aplicación de cada uno de los numerales reclamados, 

no obstante que, como se ha acreditado, los mismos fueron reclamadas como un 

Por lo tanto, al haberse demostrado la ilegalidad de la sentencia recurrida, lo 

procedente es que se revoque la misma y, en consecuencia, se levante el 

sobreseimiento decretado ilegalmente por el a-quo respecto de los Lineamientos 

COFEPRIS. 

E. Por último, es ilegal la sentencia ahora recurrida, pues en la misma se reconoce 

que (i) los numerales reclamados de los Lineamientos COFEPRIS están dirigidos a 

ienes realicen la actividad pero con fines médicos o científicos y (II) que el 

tearniento del quejoso lo hace consistir en una violación al derecho humano a 

ualdad y no obstante ello, sobresee en el juicio ante la supuesta falta de 

editación de los actos de aplicación de los lineamientos. 

En efecto, en al sentencia el a-quo consideró lo siguiente: 

Así, el articulo 5, establece que tratándose dei Cannabls  
se considera que la siembra, cultivo cosecha, preparación,  
acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte 
en cualquier forma, suministro empleo uso, consumo y, en 
general todo acto relacionado con ella, se realizan con fines  
de investiqación médica y científica, cuándo dichas  
actividades se desarrollen conforme al Protocolo de 
Investiciación autorizado por la COFEPRIS.  

Mientras que en el diverso 6 señala que pas el caso de 
cualquier Derivado Farmacológico de la GannabiS  e considera 
que la elaboración, preparación, acondicionamiento 
adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier forma, 
suministro, empleo, uso, consumo y, en qeneral, todo acto  
relacionado con ella, se realizan con fines de irivestiqación  
médica y científica, cuando dichas actividades se  
desarrollen conforme al Protocolo de hfrestlqación  
autorizado por la COFEPRIS.  

El artículo 24 establece los términos en que podrállévarse  
a cabo la importación de semillas y plantas de la Canñabis  
para fines de investiqación médica 'j científica.  

' Resuita apEcahle para demostrar ia [legalidad de lasentencia ahora recurrida, el criterio sustentado por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte 
de JusticIa de la Nación, que es de rubro y texto siguientes: SENTENCIA5. CONGRUENCIA DE LAS. El principio de congruencia de las sentencIes 
estiba en que éstas deben alelarse en concordancia con la demanda  con la contestación formuladas por las parles, yen que no contengan resoluciones 
ni afirmacIones que se contradigan entre el. El primer aspecto constituye le congruencia externa y el segundo la Interna, Ahora bien, una lnngruencia 
reclamada corresponde a la llamada Interna si se señalan concretamente las partes de la sentencia de primera Instancia que se estiman contradIctorias 
entre di, afirmando que mientras en un considerando el Juez hizo suyas las apreciaolones y conclusIones a que Jiegó un perito para condenar al demandado 
a, acer  determinadas raparaciones, en el punto resolutivo únicamente condenó a efectuar tares reparacIones, o en su defecto, a pagar una suma de 
dinero; pero no existe tal Incongruencia el del peritaje se desprende que debe condenarse a hacerles reparaciones pero que en el ceso que no se cumpla 
deberá condenarse a pagar la cantidad a que se condenó.' Época: Sexta Época, Registro: 272666. Instancia: Tercera Sala. Tipo de Tesis: Aislada, Fuente; 
Semanario Judiolel deja Federación, Volumen XI, Cuarta Parte, Materia(s): Común, Tesis:, Página: 193 
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uestos •ue no le a.lican al •ue'.' 

Por su parte el numeral 35 establece los términos en que 
podrá llevarse a cabo la fabricación comercialización  
exportación e importación de los productos, materia prima 
o sustancias distintos a Medicamentos que contenoan 
derivados de la Cannabis en concentraciones de hasta el 1%  
de THC. así corno de los productos, materia prima o sustancias 
industriales en general que sean o contengan derivados de la 
cannabis conocidos como cáñamo, cuya característica sea la 
presencia de trazas e incluso ausencia de TI-fC (éstos ultimo% 
para su uso industrial). 

Los numerales 42, 43 y 44 señalan los términos en  
habrán de llevarse los permisos de importacióW5Y 
exportación de los productos referidos en el Título IV de dJih 
lineamientos. 

Finalmente en los artículos 46 y  48 se regula lo relativo la 

derivados farmacoiñoicos de la cannabis y de los próddttos 
referidos en el Titulo IV de los lineamientos relacionados." 

Como lo reconoce el propio Juez en las consideraciones recién transcritas, tenemos 

lo siguiente:• 

El artículo 50  de los Lineamientos establece la regulación tratándose a los 

actos relacionado con la cannabis que se realizan confines de investiqación 

)J médica o científica y que las actividades se realicen cumplimiento al 

protocolo correspondiente; 

El articulo 60  de los Lineamientos señala que en cualquier derivado 

farmacológico se considera que es con fines de investigación médica o 

científica cuando estas actividades se realicen conforme al Protocolo 

correspondiente; 

• El artículo 24 de los Lineamientos regulan lo relativo a la importación de 

semillas y plantas de cannabis para fines de investiqación médica o  

científica; 

• El artículo 35 de los Lineamientos señalan los términos en que podrá llevarse 

a cabo la fabricación, comercialización, exportáción e importación  de los 

productos, materia prima o sustancias distintos a Medicamentos que 

contengan derivados de la Cannabis en concentraciones de hasta el 1% de 

THC; 

• Los numerales 42,43 y  44 señalan los términos en que habrán de llevarse 

los permisos de importación y exportación; 

• Los artículos 46 y  48 se regulan lo relativo a la publicidad y promoción de 

medicamentos que contengan derivados farmacológicos de la cannabis  

Como se advierte de la transcripción anterióÇílas Propias consideraciones del a-quo 

confirman la procedencia del amoaro en caitra de los Lineamientos COFEPRI  

ues el •ro.io  Juez recono e •ue re.ulan 

(investiqación médica o científica). 
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4. 

Sin embargo, resulta ilegal el que haya sobreseído ante la supuesta falta de actos 

de aplicación pues, justamente, se reclamaron esas normas, bajo el argumento de 

violación al derecho humano a la igualdad y que, como lo reconoce el a-quo, no le 

aplican al propio quejoso, de ahí la violación al derecho humano a la igualdad. 

Por lo tanto, al haberse acreditado plenamente la ilegalidad de la sentencia, al exigir 

acreditar actos de aplicación de normas que son cuestionadas por violar el principio 

de iguiadad, lo procedente es revocar la sentencia recurrida y levantar el 

sobreseimiento ilegalmente dictado por el Juez de Distrito respecto de los 

Lineamientos COFEPRIS, a efecto de conceder el amparo y protócció de la Justicia 

de la Unión solicitada por la quejosa. 

CUARTO.- Violación a las fracciones 1, II y IV del articulo 74 de la Ley de 

Amparo, al artículo 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, así como indebida aplicación de interpretación de la 

isprudencia 2./J.  4212010 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

usticia de la Nación, en relación con el articulo Sexto Transitorio de la Ley 

Amparo20  

La sentencia que ahora se recurre, resulta contraria a las fracciones antes 
y 

señaladas del artículo 74 de la Ley de Amparo así como al artículo transitork 

referido; en virtud de quornitió fijar de forma clara y precisa el acto reclamado, al 

momento de analizar los argumentos hechos valer por mi representada respecto a 

la violación al derecho humano ala igualdad así como, también, omite hacer un 

análisis sistemático de todos los conceptos de violación hechos valer en la 	/7 

demanda de amparo y su ampliación y, por último, al formular su ilegal análisis en .. 

materia de igualdad, omitió motivar sus consideraciones en las que se apoyó para/ 

negar el amparo a mi representada. 

Adicionalmente, la sentencia resulta ilegal, pues aplicó o interpretó indebidamente 

la jurisprudencia 2./J.  42/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, tal como se acreditará plenamente a lo largo del presente Agravio. 

/ 
A. Ahora bien, en primer lugar, para acreditar plenamente la ilegalidad en que 

incurrió el Juez de Distrito, conviene tener presente lo señalado en el Considerando, 

en la parte que formula el análisis de los argumentos de violación al derech 

humano planteado por mi representada en la demanda de amparo. 

PubY'cada en el Viado OFciaI de la FederaÓn el 2 de abra de 2013. 
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Aif, las ilegales consideraciones del a-quo son las siguientes: 

De lo expuesto, es indispensable destacar que la medida cuya 
constitucionalidad será materia de análisis en él presente juicio 
es el sistema de prohibiciones" configurado por los artículos 
impugnados, el cual forma parte del marca regulatorio previsto 
en la Ley General de Salud y el Códígó Penal Federal sobre e 
control de estupefacientes y psicotrópicos; asimismo, se precis 
que de (a solicitud de la parte quejosa presentada ante 
autoridad administrativa y de la demanda de amparo se advie 
que su pretensión material es obtener la autorización sanit 
que solicitó respecto de los actos consistentes en: 

a) La importación, siembra, cultivo y cosecha de la can. 
sativa L (cáñamo) con fines industriales y que cont 
concentraciones menores al 1% de THC. 

b) El procesamiento del cáñamo con concentraciones 4hores 
al 1% de TIC para la extrperión de canabidiol (CBO). 

e) La comercialización de aceite CBD como insJb para 
procesos industriales; y, 

d) La importación yio adquisición en territorio ,jSional de 
semillas para la siembra, cultivo y cosecha de cfl&mo con 
concentraciones menores al 1% de THC. 

MC (a litis en el presente asunto consiste en det$inar si el 
sistema de prohibiciones previsto en los afficuloclamados, 
es inconstitucional porque no supera las gradaret test de 
proporcionalidad y porque vulnera, entre otro4írechos, e) 
derecho ata igualdad ye! derecho al trabajo, al içpdir realizar 
diversas acciones vinculadas con la importa jñ siembra, 
cultivo y cosecha de cannabis sativa L (cáñalj) con fines 
industriales y que contengan concentraciones me:Fes al 1% de 
THC, 

De la transcripción anterior se desprende que t&tw General de 
Salud, en su articulo 235 Bis prescribo la oSgacion de ja 
Secretaria de Salud para diseñar y ejecutar las pfticas publicas 
que regulen el uso medicinal de los derivados faricologicos de 
la cannabis sativa índica y americana o marihuana, entre los 
que se encuentra el tetrahrdrocannabinoi, su#  isómeros ' 
variantes estereoquimicas, así como normar la 4vestigacion y 
producción nacional de los mismos 

Asimismo en su articulo 237 señala la prohibicioide los actos 
referidos en el articulo 235 de la propia ley resecto de las 
sustancias y vegetales: Opio preparado, 	t&. fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparads, papaver 
somnifeajm o adormidera, papaver bactreatum y &ythroxilion 
novogratense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones. 

Cabe señalar que los actos que refiere el artículo 235 de la Ley 
General de Salud son: Ja siembra, cultivo, cosecha, elaboración, 
preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, 
cornerdo, transporte en cualquier forma, prescripción médica, 
suministro, empleo, uso, consumo y, en general, todo acto 
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relacionado con estupefacientes o con cualquier producto que 
los contenga. - 

En el articulo 245 se prevé una clasificación de las substancias 
psicotrópicas, para efectos de las medidas de control y vigilanci 
que deberán tomar las autoridades sanitarias. 

Dicha clasificación se realiza en cinco grupos y 
Tetrahidrocannabinol que contenga concentraciones mayoré 
1% de los siguientes isómeros: á6a (loa), á6a (7), á7, á: 
álO, á9 (11) y  sus variantes estereoquímicas, se encu 
clasificado en el segundo de los grupos por considerar quét 
algún valor terapéutico pero constituye un problema gravta 
la salud pública. 

Asimismo, en el cuarto grupo se encuerf el 
Teirahidrocannabinol que contenga concentracionesrr-  its o 
menores al 1% de los siguientes isómeros: á6a (lOa); 	(7), 
a7, á8, ag, áIO, 59 (11) y  sus variantes estereoquínl 	por 
considera que ser trata de una sustancia que tiene amtod  usos 
terapéuticos y constituye un problema menor par 1a5alud 
pública. 

De igual forma se advierte que los productos quécoqtengan 
derivados de la cannabis en concentraciones del 1 % dienores 
de THC y que tengan amplios usos i 	iÑes, podrán 
comercializarse, exportarse e irnportarse curhplindo los 
requisitos establecidos en la regulación sanitaria. 

Finalmente, de la porción normativa de la leq l i t,  aci6n penal  
transcrita se desprende la prohibición Paralilá lembra,  
cultivo o cosecha de plantas de marihuana cuindó dichas  
actividades no se- lleven a cabo con fines rilédicos y 
científicos en los términos y condiciones de lá aUtrizaciÓn  
que para tal efecto emita el Eiecutivo Federal.  

Ahora bien, del análisis sistemático a los numerales señalados 
se advierte, en, la parte que aquí interesa, lo siguiente 

La Secretaría de Salud debe diseñar y ejecutar políticas 
públicas que regulen el uso medicinal de Içs derivados 
farmacológicos de la cannabis sativa, índica yamericana o 
marihuana, entre los que se encuentra el tetrahrqçannabinol 
(THC), sus isómeros y variantes estereoquímicas. 

-Se encuentra prohibida la siembra, cultivp, cosecha, 
elaboración, preparación, acondicionamiento, adquisición, 
posesión, comercio, transporte en cualquier forma4pSscripción 
médica, suministro, empleo, uso y consumo de 4 rguientes 
substancias y vegetales: opio preparado, prá fumar, 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparad4- papaver 
somniferum o adormidera, papaver bactreatum y e4hroxilon 
novograterise o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o 
preparaciones. 

-Que el tetrahidrocannabinol (THC) que sea o contenga en 
concentraciones mayores al 1%, los siguientes isómeros: á6a 
(loa), á6a (7), á7, áB, á9, ¿10, á9 (11) y sus variantes 
estereoquímicas, se encuentra clasificado en la Ley General de 
Salud como una substancia psicotrópica que tiene algún valor 
terapéutico, pero que constituye un problema grave para la salud 
pública. 



-Que el tetrahidrocannabinol (THC) que sea o contenga en 
concentraciones, iguales o menores al 1%, los siguientes 
isómeros: á6a (lOa), á6a (7), ¿7, á8, á9, álO, á9 (U) y SUS 

variantes estereoquímicas se encuentra clasificado en la Ley 
General de Salud como una substancia psicotrópica que tienqj' 
amplios usos terapéuticos y constituye un problema menor pa 
la salud pública. 

-Los productos que tengan derivados de la cannabil. 
concentraciones al 1% o menores de THC 	-ue ti 
amplios usos industriales, únicamente pá 
comercializarse, exportarse e importarse, cumpiiendóros 
reiiulsltos establecidos en la requlacion sanitaria  

.. 
-Las autorizaciones para importar, entre otros, de gados 
farmacológicos de la cannabis sativa indica y amor Tna O 

marihuana, entre los que Se encuentra el tetrahidroqa.binol 
(THC) sus isómeros y variantes estereoquirnica seran 
otorgadas por la Secretaría de Salud exclusivamen a las 
droguerías para venderlos a farmacias o para las pep f ciones 
oficinales que el propio establecimiento elabore 	a los 
establecimientos destinados a producción de med,-mentos 
autorizados por la propia Secretaria. 

• La siembra, cultivo y cosecha de plantas de 	rihuana 
será punible cuando estas actividades no sdlle8n a cabo 
con fines médicos y científicos.  

Así, se advierte que tanto la Lev General de SaldU como el  
Códiqo Penal Federal establecen un sistema 1prohibitivo 
respecto a la siembra, cultivo y cosecha d lafl,lantas de  
marihuana cuando estas actividades no se lkverf'a cabo con  
fines médicos o científicos: es decir, úí será punible  
cualquiera de esas actividades cuando se iiinrenifá cabo con  
fines distintos, como el uso industrial o corterciál.  

Siendo precisamente dicha prohibición la cüestioada por la 
solicitante de amparo en el juicio y, en particUIr, enl concepto 
de violación que se analiza, la dlstinci6rt que'se realiza  
respecto a la autorización y no puiibIlida 

5 
 111 do las  

actividades consistentes en la siembra, cultivo y óbsecha de 
las plantas de marihuana con fines científicos o4iiédicos y 
estas mismas actividades cuando se distineb a fines  
industriales: 

Tomando en cuenta las premisas mencionadas, a c6ñtinuación 
se emprenderá el análisis de igualdad sigui do los-criterios 
definidos por la Segunda Sala de la suprema4orte dl' Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a.fJ.42i201 	- 11, 

En primer lugar resulta imprescindible determinar si el 
parámetro de comparación suqerido por la parte quejosa es 
adecuado para llevar a cabo un luicio de iqualdad entre los  
suietos comparados y determinar si existe o ño un  
tratamiento diferenciado que, en su caso, se encuentre  
justificado para no violentar el derecho de kivaldad.  

En este orden, es importante señalar que, si bien es cierto que 
conforme al articulo 198, último párrafo del Código Pena¡ 
Federal, la siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuan 
no será punible cuando dichas actividades se lleven a cabo con 
fines médicos o científicos y, en consecuencia, sí lo serán 



o 

cuando se lleven a cabo con diversa finalidad, es necesario 
establecer, en primer término, que la norma referida no  
distinque si la planta de marihuana que se pretenda  
sembrar, cultivar o cosechar contenqa o no una  
concentración superior al 1.0% de tetrahidrocannabii4di.  

Por otro lado, como ya quedó anotado el. trato Ydésiqual  
denunciado como inconstitucional, se plantea a4grtlr de  
que el último párrafo del artículo 198 del Códdt Penal  
Federal prevé que la siembra, cultivo y cosecha,dtPlantas  
de marihuana no será punible cuando dichas actÑl1ades se  
lleven a cabo con fines medicas o científicos.  

Uf  
De tal suerte el parámetro de comparación Élle realiza la  
quejosa es entre a) las personas morales queiíéven a cabo 
la siembra, cultivo y cosecha de plantas de rTtahhuana con  
fines médicos y científicos: y b) las personádnorales que  
lleven a cabo la siembra, cultivo y cosechC+.de  plantas de  
marihuana con fines distintos como lo es el tso Industrial  

Delimitado lo anterior es dable señalar quilás situaciones  
respecto de los cuales la parte queiosa Prilierde hacer valer 
un trato discriminatorio no se encuentra n, en un plano de  
iqualdad es decir no existe una situación  óómparable, pues  
los motivos de distinción que realiza ei sistema normativo 
analizado encuentran su origen en los fÑIÓé para los cuales  
se realizan las actividades de siembra cosecha y cultiva de  
la marihuana así, los sujetas que preteiiWn realizar dichas  
actividades para fines médicos y cientificos no se  
encuentran en una situación de iqiáldad respecto de 
aquellos que pretendan hacerlo con finés 'diversos, como lo  
seria el industrial y en ese orden de ideas tampoco se crea 
una cateqoria sospechosa como erróneamente lo asevera la  
solicitante de amparo  

En este sentido al no existir una situación comparable  
respecto de la cual se deba llevar acabo un análisis a la 
violación del derecho de iqualdad, .iiulta infundado el  
concepto de violación analizado.  

Se considera lo anterior, ya que, como se señaló con antelación, 
la igualdad jurídica es un derecho expresado a través de un 
principio adjetivo que consiste en que toda persona debe recibir 
el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de 
condiciones que otra u otras personas siempre y cuando se 
encuentren en una situación similar que sea jurídicamente 
relevante cuestión que no acontece enel caso a estudio  
pues como ha quedado establecido, los tijies por los cuales  
la norma establece una distinción de trato son diferentes  
(médicos y científicos/uso industrial).  

En efecto, no puede entablarse una relación iqualitaria entre  
la posición concreta que quarda una persona colocada en  
una situación determinada, con la Que tiene un individuo  
perteneciente a otra situación diferente: es decir, no es  
dable afirmar que exista un trato desigual entre personas  
que no se hallen en una misma situación, pues lo que la  
Constitución Federal ampara no es una iqualdad absoluta  
sino una igualdad entre personas que se encuentren en una  
posición idéntica o semejante.  



Ante lo infundado e inoperante de los conceptos de violación, se 
debe negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados en contra del Decreto que reforma a la Ley Generj 
de Salud y el Código Penal Federal publicado en el Diario onc 
de la Federación el diecinueve de junio de dos mil dieSi 
específicamente por lo que hace a los artículos 237, p 
primero, 245, fracciones 1, II y IV, 290 y  la adición del articují 
Bis y un segundo párrafo a la fracción V del artículo 245 dj1 
mencionada y 198, último párrafo del citado código. 

(. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

Segundo. La Justicia de la Unión no ampara ni prot4e a Desart 
MX, sociedad anónima de capital variablecontra eQ- creto que 
reforma a la Ley General de Salud y el Código 4ai Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 	¡nueve de 
junio de dos mil diecisiete; específicamente por 1hace a los 
artículos 237, párrafo primero, 245, fracciones [J1  11v, 290 y  la 
adición del articulo 235 Bis y un segundo párraf74ja fracción V 
del artículo 245 de la ley mencionada y  198,  V#' 11,1  párrafo del 
citado código, así como su aplicación, consisterif4n la emisión 
del oficio 183300ELh40837, de diecisiete de d1cmbre de dos 
mil dieciocho, por los motivos expuestos eneVconsiderando 

- séptimo de esta sentencia." 

Como ese Alto Tribunal podrá advertir de la simple lectura de las consideraciones 

anteriores, el Juez de Distrito determinó negar el amparo, realizando su análisis de 

constitucionalidad siguiendo los lineamientos definidos por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2°/J. 4212010» y 

tomando en cuenta los siguientes elementos esenciales: 

• De la porción normativa de la legislación penal se desprende Ja prohibición 

para la siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana cuando dichas 

actividades no se lleven a cabo con fines médicos y científicos; 

• Los productos que tengan derivados de la cannabis en concentraciones al 

1% o menores de THC y que tengan amplios usos industriales, únicamente 

podrán comercializarse, exportarse e importarse, cumpliendo los requisitos 

establecidos en la regulación sanitaria; 

- 

	

	La siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuana será punible cuando 

estas actividades no se lleven a cabo con fines médicos y científicos; 

• Tanto Ja LGS como el CPF establecen un sistema prohibitivo respecto a la 

siembra, cultivo y cosecha de las plantas de marihuana cuando estas 

actividades no se lleven a cabo con fines médicos o científicos; es decir, si 

será punible cualquiera de esas actividades cuando se lleven a cabo con 

fines distintos, como el uso industrial o comercial; 
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• Resulta imprescindible determinar si el parámetro de comparación sugerido 

por la parte quejosa es adecuado para llevar a cabo un juicio de igualdad 

entre los sujetos comparados y determinar si existe o no un tratamiento 

diferenciado que, en su caso, se encuentre justificado para no violentar el 

derecho de igualdad; 

• El CPF no distingue si la planta de marihuana que se pretenda sembrar, 

cultivar o cosechar contenga o no una concentración superior al 1.0% de 

tetrahidrocannabinol; 

• El trato desigual denunciado como inconstitucional, se plantea a partir de que 

el último párrafo del articulo 198 del Código Penal Federal prevé que la 

siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuana no será punible cuando 

dichas actividades se lleven a cabo con fines médicos o científicos; 

• El parámetro de comparación que realiza la quejosa es entre: a) las personas 

morales que lleven a cabo la siembra, cultivo y cosecha de plantas de 

marihuana con fines médicos y científicos; y b) las personas morales que 

lleven a cabo la siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuana con 

fines distintos, como lo es el uso industrial; 

• Las situaciones respecto de los cuales ¡aparte quejosa pretende hacer valer 

un trato discriminatorio no se encuentran en un plano de igualdad; 

• No existe una situación comparable, pues los:.motivos de distinción que 

realiza el sistema normativo analizado encuentran su origen en los fines para! 

los cuales se realizan las actividades de siembra, cosecha y cultivo de la 

marihuana; así, los sujetos que pretenden realizar dichas actividades para 

fines médicos y científicos no se encuentran en una situación de igualdad 

respecto de aquellos que pretendan hacerlo con, fines diversos, como lo sería 

el industrial; 

• Tampoco se crea una categoría sospechosa como erróneamente lo asevera 

la solicitante de amparo; 

• Al no existir una situación comparable respecto de la cual se deba llevar a 

cabo un análisis a la violación del derecho de igualdad, resulta infundado el 

concepto de violación analizado. 

• Los fines por los cuales la norma establece Una distinción de trato son 

diferentes (médicos y científicos/uso industrial); 

• No puede entablarse una relación igualitaria entre la posición concreta que 

guarda una persona colocada en una situación determinada, con la que tiene 

un individuo perteneciente a otra situación diferente; es decir, no es dable 

afirmar que exista un trato desigual entre personas que no se hallen en una 

misma situación, pues lo que la Constitución Federal ampara no es una 

igualdad absoluta, sino una igualdad entre personas que se encuentren en 

una posición idéntica o semejante. 



B.Ahora bien, en primer lugar la sentencia recurrida resulta ilegal, en virtud de que 

aplicó un criterio que no resultaba aplicable, como premisa del análisis de igualdad 

planteado por el quejoso en sus Conceptos de Violación. 

En efecto, el quejoso en su Primer Concepto de Violación demostró plenamente la 

violación del sistema normativo al derecho humano de igualdad,: previsto en el 

articulo 10  de la Constitución Federal, así como en los artíciMís 1 y  2 de la 

Convención Interamericana contra toda forma de discriminación e intolerancia y el 

numerral 24 de la Convención Americana de Derechos l-IumafloÁ. 

Es decir, el quejoso planteó y demostró la inconstituciojqJjdad del sistema 

normativo a la luz del nuevo estándar constitucional en materia de derechos 

humanos y la reforma constitucional al juicio de amparo. 

Sin embargo, el a-quo ilegalmente aplicó un criterio de-.ésa Suprema Corte de 

Justicia de la Nación emitido previo a las reformas constitucionales antes 

ñaladas, lo que, inevitablemente, se tradujo en una ijegaidad de la sentencia 

clamada, ya que el estandar de igualdad previsto en ØÇartículo lO constitucional 

los tratados internacionales, es por completo distinto al utilizado en la Novena 

'Epoca por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir la jurisprudencia 

2 ./1 42/2010. 

En efecto, en la sentencia el a-quo determinó, Jegalmerite, lo siguiente: 

Tomando en cuenta las premisas mencionadas, 1contjnuación 
se emprenderá el análisis de igualdad siguiendb los criterios 
definidos por la Segunda Sala de Ja Suprema C4le de Justicia 
de la Nación en iajurisprudencia 2a.fJ.42f2010"$ 

Sin embargo, al utilizar un criterio emitido por esa Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación el Juez de 

Distrito violó lo dispuesto en el articulo Sexto Transitorio de la propia Ley de 

Amparo, ya que aplicó y utilizó un criterio emitido previo a las reformas 

constitucionales en materia de derechos humanos y amparo y, además, analizó la 

demanda de forma indebida, pues los argumentos de igualdad ahí expresados, se 

sustentan en el nuevo estándar constitucional, sin que el Juez hubiera advertido 

esa situación. 

Así, al aplicar un criterio emitido previo a la reforma constitucional en materia de 

derechos humanos y amparo, él Juez dé Distrito transgredió lo señalado en las 

O. 

	

	fracciones 1 y  II del articulo 74 de la Ley de Amparo así como el artículo sexto 

transitorio de la propia Ley, pues no realizó un análisis sistemático de todos los 

conceptos de violación hechos valer en la demanda y, en especial, sobré 

argumentación llevada a cabo en los Conceptos de Violación. 

42 



De haber aplicado el estándar de igualdad previsto en el artículo 10  constitucional 

vigente, el Juez, indefectiblemente, hubiera concluido que el sistema normativo 

controvertido resulta contrario al Pacto Federal, pues no obstante que estamos 

frente a una misma categoría de sujetos (quienes se dediquen a la siembra, cultivo 

o cosecha de planta de marihuana) la norma crea una categoría sospechosa pues 

distingue y trata desigual a los sujetos exclusivamente por la finálidad o destino del 

bien, es decir, la actividad es la misma, pero el sistema normaivo otorga un trato 

desigual (e injustificado) dependiendo de si la finalidad del producto es para fines 

industriales o para fines médicos y científicos. 

Por ello, al haberse demostrado la ilegalidad de la sentencia recurrida, lo 

procedente es que ese Tribunal ad-quem revoque la misma y, en su lugar, conceda 

la protección constitucional solicitada por mi representada. 

C. Independientemente de lo anterior, que es más que suficiente para revocar la 

sentencia recurrida, existe un elemento adicional de ilegalidad en las 

consideraciones del Juez de Distrito y que consiste en que aplicó e interpretó de 

brma indebida el criterio jurisprudencia[ contenido en la, tesis 2 .1J .  4212010. 

efecto, en la sentencia que ahora se recurre, el Juez señaló lo siguiente: 

Tomando en cuenta las premisas mencionadas,11 mencionadas, continuación 
se emprenderá el análisis de igualdad siguiendó los criterios 
definidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2aJJ.4212010.K1 

Así, se advierte que la premisa de análisis del Concepto de Violación formulado por 

mi representada en su demanda de amparo, se determinó siguiendo los criterios 

definidos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

jurisprudencia 42/2010, sin embargo, el a-quo aplico e interpretó indebidamente 

dicho criterio y, por lo tanto, concluyó de forma ilegal que el argumento hecho valer 

es infundado. 

Ahora bien, para demostrar cómo fue aplicado e interpetado indebidamente dicho 

criterio jurisprudencia, en primer lugar, hay que tener presente el contenido del 

mismo: 

IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL 
CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE 
SE ESTIMAN VIOLATORIAS DE DICHA GARANTÍA. La 
igualdad normativa presupone necesariamente una  
comparación entre dos o más realmenes jurídicos  ya que un 
régimen jurídico no es discriminatorio en sí mismo, sino 
únicamente en relación con otro. Por ello el control de la  
constitucionalidad de normas que se estiman violatoulas de la  
ciarantia de iqualdad no se reduce a un iuicio abstracto de  
adecuación entre la norma imøunnada y el Precepto  

  



11 Época: Novena Época , Registro: 164779 instancia: sngunda'seia ,TJpo do Tesis : Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federaorón y 
Gacela. Tamo )OO(i Abril de 2010 Meterlas): Canstltuolonai , Tesis: 2a/J. 42/2010. Página: 427 
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constitucional que sirve de parámetro sino uue incluye otro 
réqimen ituídico que funciona como punto de referóncia a la luz 

-de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
Por tanto, el primer criterio para analizar una norma a laQz de 
la garantía de igualdad consiste en eleqir el térñ1Wo de 
comparación apropiado, que permita comDarara iosWiietos 
desde un determinado punto de vista Y. con basd$i éste  
es blecer si e encuentran o no en una situSión  de 
i,ualdad res•eno ci otro Individuo sl oí:diverso 

   

re si el trato -ue se les •a con base ilt 
término de comparación, es diferente. En cal que los 
sujetos comparados no sean iguales o no sea4;-lados de 
manera desigual no habrá violación a la garantia 1 '  dual Ar  
una vez establecida la situación de i - u ¡dad Tfl diferencia 
de trato debe determinarse - ¡ la diferen iaci64rsi. ue una 
finalidad constitucionalmente válida. - Al )ecto, debe 
considerarse que la posición constitucional d1 legislador no 
exige que toda diferenciación normativa esramparada en 
permisos de diferenciación derivados dr' propio texto 
constitucional, sino que es suficiente que la fin 1,1 a )b d perseguida 
sea constitucionalmente aceptable, salvo qué 'trate de una de 
las prohibiciones específicas de discrin1inació'ontenidasen el 
articulo lo., primer y tercer párrafos, de laQffhtitución Política 
de los Estádos Unidos Mexicanos, pues res acto de éstas no 
basta que el fin buscado sea constitucional  

MI 	
e aceptable, sino 

que es imperativo La siguiente exigencln' la garantía de 
igualdad es que la diferenciación cuestioftsa sea adecuada 
para el logro dei fin legitimo buscado; esir,  que la medida 
sea capaz de causar su objetivo, bastand& a ello una aptitud 
o posibilidad de cumplimiento, sin que 4 	exigible que los 
medios se adecuen estrechamente 	estén diseñados 
exactamente para lograr el fin en comentó1n  este sentido, no 
se cumplirá el requisito de adecuaciórijcuando la medida 
legislativa no contribuya a la obtención 	su fin inmediato. 
Tratándose de las prohibiciones concretas,,  discriminación, en 
cambio, sera necesano analizar con ryor intensidad la 
adecuación, siendo obligado que la medi$A esté directamente 
conectada con elfin perseguido. Finalmen 1- debe determinarse 
si la medida legislatiiá de que se trate re*tita proporcional, es 
decir, si guarda una relación razonable cortb)  fin que se procura 
alcanzar, lo que supone una ponderacionptre sus ventajas y 
desventajas a efecto de comprobar :.ue  los peijuicios 
ocasionados 	por el trato 	d ¡faro jado 	no 	sean 
desproporcionados con respecto a los objetbs perseguidos. De 
ahí que el juicio de proporcionalidad exija4mprobar si el trato 
desigual resulta tolerable teniendo en cuen la importancia del 
fin perseguido, en el entendido de que mieras más alta sea la 
jerarquía del interés tutelado, mayor puede ser la diferencia.' 21  

Como se advierte del propio criterio, tenemos que el análisis de igualdad presupone 

una comparación entre dos o-más regímenes jurídicos, por lo que el control de 

constitucionalidad de normas violatorias de este derecho humano no sólo se reduce 

a un juicio abstracto y de comparación entre la propia norma y la Constitución sino 

que requiere, necesariamente, el incluir otro régimen jurídico que funcione como 



puhto de referencia a la luz de un término de comparación relevante para el caso 

concreto. 

Para ella, requiere elegir un término de comparación apropiado, que permita 

comparar a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base en el 

mismo, establecer si se encuentran o no en una situación de igualdad respecto de 

individuos de otro régimen y si el trato otorgado por las distintas normas jurídicas es 

diferente. 

Por último, conforme al criterio de referencia, una vez establecida la situación de 

igualdad y la diferencia de trato, entonces, se deberá analizar si la diferenciación 

persigue una finalidad constitucionalmente válida. 

No obstante la claridad del propio criterio de la Suprema Corte  de Justicia de la 

Nación, el a-quo lo aplicó e interpretó indebidamente, pues no obstante que se 

,demostró en la demanda de amparo que se está frente a dos sujetos iguales 

quienes siembren, cultiven o cosechen la planta de marihuana), el sistema jurídico 

s otorga un trato diferenciado dependiendo, exclusivamente de la finalidad a la 

que se destine dicho producto pues, por un lado, se permite esta actividad cuando 

la finalidad sea médica o científica y, por el contrarío, cuando se destine a usos 

industriales constituye un dehto,k es decir, que sólo bajo esta finalidad se encurentra 

prohibida la misma actividad. 

Es decir, & régimen jurídico a comparar es el de la consecuencia de la actividad, tal 

como se planteó en la demanda de amparo y que no fue analizado por el a-quo, ya 

que & término de comparación apropiado es la actividad que se desarrolla y, en 

este caso, es la siembra, cultivo y cosecha de la planta de marihuana. 

Sin embargo, si el a-quo hubiera analizado el argumento tal como fue planteado en 

la demanda de amparo, hubiera concluido necesariamente en la 

inconstitucionalidad del sistema normativo, pues el término de comparación (la 

actividad de siembra, cultivo y cosecha) es la misma, aunque las consecuencias 

jurídicas cambian dependiendo de la finalidad a a que se destine el producto, lo 

cual constituye, justamente, la violación al derecho humano a la igualdad. 

Por ello,sulta por demás ilegal la sentencia del a-quo, ya que pretendió hacer el 

análisis & igualdad, aplicando el término de comparación apropiado no sobre la 

actividad (siembra, cultivo y cosecha) sino sobre la finalidad (uso medicinal/científico 

frente al industrial) aplicando, entonces, de forma i4pebida  el criterio jurisprudencial 

de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Aún más, de los propios precedentes quedan origen ala jurisprudencia 42/2010 se 

advierte la aplicación e interpretación indebida e ilegal llevada a cabo por el -a-quo. 

Psi, en la parte que interesa, las ejecutorias que dieron origen ajá jurisprudencia de 

referencia señalan lo siguiente: 

o 

1.- Ejecutoria del Amparo en Revisión 50/2010: 

En tal virtud, si bie la industr, miner- constitu 	3 sector 
relevante del desarrollo económico nacional, tan 	así que 
quedó comprendido en el Programa Sectorial de.."  onomía 
2007-2012, no revela • ue esté en ' ualdad •kl llares 
condiciones • e -tras áreas del desarrollo na.nal, que 
amerite darle el mismo incentivo social, ya que -tegislador, 
considerando la productividad, valora el tipo d-yuda que 
requiere determinado sector, puesto que respecto -Y la minería 
en el citado programa, publicado en el Diario4flcial de la 
Federación el catorce de mayo de dos mil ocho, sdijo: 

(. ) 

Se insiste, el Estado al planear, conducir, coordiri: y orientar las 
actividades- económicas del país de foment4- aquellas que 
sean de interés general; sin embargo, no necesajb mente con la 
misma-  intensidad o a través del mismo mé4nismo comQ 
pretende la queiosa Dar el solo hecho de dticipar en un 
sector importante de la economía, sino que, partir del Plan 
Nacional de Desarrollo contenido en el art$lo 26, párrafo 
segundo, constitucional, puede apreciar o porffierar el tipo de 
impulso económico que requieren las distas ¿reas de 
desarrollo, ya que tocante a la minería no estÇdlasificada para 
efectos económicos como prioritaria o estratéjlea, ni de algún 
instrumento estatal se evidencia una relevanciigual o superior 
a ellas, que conduzca a que los sujetos q pertenecen a 
dicho sector minero se encuentren en u situación de 
igualdad o simIlitud jurídica respecto de Q beneficiados 
con el estimulo fiscal previsto en el attculd6e apartado A  
de la Ley de lnqresos deja Federación para4ejercicio fiscal 
de dos mil nueve. 

2.- EiecutoTia del Amparo en Revisión 213111109: 

Ahora bien, en el artículo Décimo Primero delIbreto  expedido 
por el Ejecutivo Federal, por el cual se ftablecen las 
disposiciones para el otorqamiento de!Jáauinaldo o 
qratificación de fin de año, correspondien%é al ejercicio 
fiscal de dos mil seis, publicado en el Diar4bficial de la 
Federación de diecisiete de noviembre de as-mil seis  
transcrito en párrafos anteriores, se establece que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal  a las que se encuentre adscrito el servidor público 
Federal cubrirá, del presupuesto de egresos que tenga 
asignado, el impuesto sobre la renta que cause la percepción 
que reciban sus trabajadores por concepto de aguinaldo o 
gratificación de fin de año. 



nos, toda vez 
odo individuo 

ión jurídica en 
Constitución 

Wcas diferentes 
a su apartado 

tendidos en su  

o 

Es decir, que contrario a lo afirmado por los recurrentes, esa 
disposición no exenta a los trabajadores de la Administración 
Pública Federal del pago del impuesto sobre la renta que genere 
la percepción por concepto de aguinaldo, sino que el Ejecutivo 
Federal, en su calidad de patrón, asume la carga tributariáo 
cual indiscutbIemente sólo puede hacerlo respecto de 
trabajadores yen el ámbito de la relación obrero patronal. 

Bajo esa tesitura, es de concluirs- •ue la naturale4tde la 
relación de los trabaladores al servicio del Estado e-Viversa 
a la que revisten los trabajadores requlados por eV pártado 
A del artículo 123 constitucional; asimismo, que iMas dos 
categorías de trabajadores no se encuentran en 4iilano de 
igualdad, Porque aun en los inUesoS, p4taciones  
derechos y obligaciones que derivan de la #Inción es 
disímil en uno y en otro caso existen particul4aades que 
les son establecidas por la Constitución Fede4fl las leyes 
que la reglamentan. 

(. ) 

Por todo lo anterior, se colige que La desiguald 
clases trabajadoras referidas no puede violentar  
la garantía de igualdad contenida. en el a7 
Constitución Política de los Estados Unidos M 
que, por una parte, esta garantía consiste en 
recibirá el mismo trato en atención con la si 
que se encuentre de tal manera • ue si la 
establece en su articulo 123, situaciones iu 
para los trabaladores queso ricen confor 
A, respecto de los que se encuentran co 

ntre las dos 
forma alguna 
tilo ? de la 

apartado B. no puede haber desigualdad dtrato frente a la 

jy1 

pues cada quien se rige por una normail dad diferente y, 
por ende, se colocan en situación jurídica divta. 

3.. Ejecutoria del Amparo Directo en Reviét8n 1811/2008: 

El anterior contexto revela que los servidos Públicos que 
sufren un riésqo de trabalo, no se enÇlentran en una 
situación de iqualdad respecto de aqlos que están 
suet s a na ensión 'or ubilación o 	ez además, tal 
como lo reconoce la propia quejosa en su de rnda de amparo, 
en todos los casos se toma en considera Zn el salario de 
cotización neto, para efectos de calcular el 	o de la, pensión 
-por riesgo de trabajo, jubilación o vejez, segúea el caso- no 
existiendo desigualdad de trato; motivo por i cual no existe 
violación a la garantía de igualdad. 

4.- Eiecutorla del Amparo en Revisión 22112009:  

De acuerdo con los criterios que anteceden, es&Segunda Sala 
ha sostenido que la igualdad normativa presupone 
necesariamente una comparación entre dos o 1-ñas regímenes 
jurídicos, ya que un régimen jurídico no es discriminatorio en si 
mismo, sino únicamente en relación con otro. Por ello, el control 
de la constitucionalidad de normas que se estirnanviolatorias de 
la garantía de igualdad no se reduce a un juicio abstracto de 
adecuación entre la norma impugnada y el precepto 
constitucional que sirve de parámetro, sino que incluye otro 
régimen jurídico que funciona como punto de referencia a la luz 
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de un término de comparación relevante para el caso concreto. 
Por tanto, el primer criterio necesario para analizar una 
norma a la luz de la ciarantía de igualdad consiste en elegIr 
el término de comparación apropiado que permita comparar 
a los sujetos desde un determinado punto de vista y, con base 
en éste, establecer si se encuentran o no en una situación de 
igualdad respecto de otros individuos sujetos a divo régimen 
y si el trato que se les da, con base en el propiérmino de 
comparación, es diferente. En caso de quéÇs sujetos 
comparados no sean iguales o no sean trata-.,  de manera 
desigual, no habrá violación a la garantía indiVidPn cuestión. 

j Al  

Precisado lo anterior, debe decirse que la nor 	eclamada no 
viola la garantía de igualdad, toda vez que el su?!-sto  problema 
de igualdad se plantea respecto de disposicioñT$ que s b4en se 
refieren a registros mamarios, también lo es- corresponden 
a trámites de diversa naturaleza que se realiiflante el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

-o 

En efecto, el precepto reclamado no da u:! ato diferenciado 
entre aquellos gobernados que realizan tr:  ?ites de registros 
marcarios ante el Instituto Mexicano de la, '_ piedad Industrial, 
porque el artículo 151 de la Ley, que forii)Sparte de su Título 
Cuarto y Capítulo VII, se refiere exclusiva tØte a los supuestos 
en los que una marca será nula y los plazo  prescripción que 
corresponde a cada acción de nulidad quehI se mencionan a 
diferencia de lo ordenado en el artículo 9%ue forma parte del 
mismo Título pero preve los supuestos en, s que una marca no 
será regisfrable, sin que ahí se precisen.p-s de prescripción, 
por lo que es claro que dadas las dfr erísticas de cada 
disposición no puede haber entre ellas p  lemas de igualdad 

En otras palabras, si bien el ordenamientIeclamado se dirine a 
industriales comerciantes o prestadoh1 de servicios y en 
general a aquellos qobernados interesada en realizar un trámite 
ante ese Instituto, supuesto en el cual el4to Que se les otorque 
debe ser ¡cruel. también lo es que ante dile orqanisrno se llevan 
a cabo distintas actuaciones, que se*ken por reqlas que 
atienden a las Darticularidades Que cadé4rámite amante, lo ciue 
implica que los supuestos de las no Iias referidas que se 
encuentran enfocados a reaistros hrcarios, conternnlen 
distintas hipótesis y tratamientos que hipar ser diferentes y 
tener sus particularidades provocan que1a-  Lev viole la qarantia 
de ieualdad. 	 It 

... 

5,- Ejecutoria del Amparo en Revlsión4-!1T5512008:  

Es fundado pero insuficiente para revocarh?sentencia  recurnda, 
el agravio en el que se afirma que el articul9 13 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, si es susceptible, de ser revisadoconfrontandolo con el 
principio de igualdad, dado que lo que prev&esa disposición, son 
las sanciones a que los servidores públicoé-Stán sujetos por sus 
actos u omisiones a que se refiere La fracción III del artículo 109 
constitucional. 	 - 

Lo anterior pone de relieve que, al establecer distintas 
consecuencias para las infracciones en las que haya 
incurrido un servidor público, así como precisar que las 
sanciones debe establecerlas el legislador en la lev, para 



que la autoridad administrativa, atendiendo, por lo menos, a 
los beneficios obtenidos por el responsable y a los daños y 
perluicios ocasionados las individualice, el artículo 113 
constitucional consaqra el principio de igualdad en la 
im.osición de sancion-s dado •ue .recisamente 
reconoce diferentes sanciones 
mínimo, deben establecerse en la lev, exk7 do, por 
consiguiente, al legislador, razonabilidad en la dife 	cia de las 
sanciones aplicables por los actos u omisiones CÓt  idos. 

dad en la 
uno de los 
significa que 

ormativa y de 

Conforme a estas bases, el principio de 1 
imposición de las sanciones se configura co, 
valores superiores del ordenamiento jurídico, ld{ 
ha de servir de criterio básico de la producci 
su posterior interpretación y aplicación. 

El valor superior que persigue este principio 
en evitar que existan normas que, llamadas4 
situaciones de igualdad de hecho, produzca 
aplicación, la ruptura de esa igualdad, áE 
discriminatorio entre situciones aná & 
efectos semejantes sobre servidores púbí - 
en situaciones dispares, lo que se traj 
jurídica. 

siste, entonces, 
oyectarse sobre 
me efecto de su 

eflerar un trato 
o bien, propiciar 

ue se encuentran 
e en desigualdad 

De ello se sigue que el principio ¿n!omento. obliga al  
legislador a mantener la igualdad ante 4nisma ley de todos  
los servidores públicos, los cnie potit! actos u omisiones  -
a que se refiere la fracción III del artí¿uiá 109 constitucional  
deben recibir un tratamiento idéntí-en lo concerniente  
entre otras a las hipótesis de lünciones de ahí lo 
fundado del agravio exclusivamente en çjanto a que si procedía 
examinar el precepto impugnado a lajuz de la garantía de 
igualdad consagrada en la Constitución, 

Por tanto, el primer criterio necesaílo para analizar una 
norma a la luz de la garantía de icidaMad consiste en elegir 
el término de comparación apropiáda3que permita confrontar 
a los sujetos desde un determinado puj3to de vista y con base 
en éste, establecer si se encuentran oo en una situación de 
igualdad respecto de otros individuos &4etos a diverso régimen 
y si el trato que se les da con base en el prop 1término de 
comparación, es diferente. 	- 
De ello deriva que en caso de que los sujetos comparados no 
sean iguales o no sean tratados de manera desigual no habrá 
violación a la garantía individual en cúésfln. 

En congruencia con lo anterior, se conck uue el artículo 13 de  
la Lev Federal de Responsabilidades Mministrativas de los  
Servidores Públicos no infrinqe la qaranttde iquildad, pues no  
da trato diferenciado a los servidores Públicos que se les  
imponqa el plazo de inhabilitación de diez a veinte años  
respecto de aquellos a quienes se les imponqa una inhabilitación  
de uno hasta diez años, pues, además de que la primera sanción  
corresponde a conductas graves de los servidores públicos, en  
tanto Que, la segunda se aplica a esos servidores públicos por 
un acto u omisión cue implique beneficio o lucro, o cause daños  
o perjuicios el artículo 14 fracción VI, de dicho cuerpo  



normativo, establece los requisitos ordenados por el texto  
constitucional, relativos a que las sanciones deberán imponerse  - 
atendiendo, cuando menos, al monto del beneficio, lucro o daño  
o periuicio derivado del incumplimiento de oblitiaciones" 	-. 

   

Como se advierte de las ejecutorias anteriores, la constante e la premisa de la rallo 

decidend; consiste en determinar el primer criterio necesario para analizar una 

norma a la luz del derecho humano a la igualdad y que.consiste, justamente, en 

eleqir el término de comparación apropiado. 

Así, en las ejecutorias recién transcritas se despffinde que el término de 

comparación apropiado fue el siguiente: 

1. Amparo en Revisión 50/2010: el término dio comparación apropiado fue 

entre la industria minera y otras áreas del derttrollo nacional; 

2 Amparo en Revisión 2131/2009 el términide comparación apropiado fue 

entre trabajadores regulados en el apartado.,  & del artículo 123 constitucional 

y los trabajadores regulados en el apartado del artículo 123 constitucional; 

3. Amparo Directo en Revisión 18181200: el término de comparación 

apropiado fue entre trabajadores que sufren un riesgo de trabajo frente a 

trabajadores que están sujetos a una pensión por jubilación o por vejez; 

4 Amparo en Revisión 22112009 el termino de comparación apropiado fue 

entre los distintos trámites que se sigun ante el Instituto Mexicano de 

Propiedad Industrial; y, 

S. Amparo en Revisión 1155/2008: el término de comparación apropiado fue 

entre las distintas sanciones que se pueden imponer a los servidores públicos 

en materia de responsabilidad administrativa. 

Entonces, como se podrá advertir de lo anterior, tenemos que,, 	formular el 

análisis de igualdad, en términos de la jurisprqdé?cia 42/2010 de Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sdUiene que realizar el análisis con 

un término de comparación apropiado y que, en i1s precedentes que dan origen a 

la propia jurisprudencia, fue entre el origen o catksa (la actividad regulada) y no 

frente a sus consecuencias. 

Sin embargo, el Juez de Distrito de forma  por demás ilegal, aplicando 

incorrectamente la jurisprudencia de la Suprema Corte y violando el articulo 74 de 

la Ley de Amparo, formuló el análisis de igualdad, bajo un supuesto término de 

comparación apropiado no frente al origen de la actividad (siembra, cultivo o 

cosecha) o la actividad misma sino frente a sus consecuencias (destinados a fines 

de investigación médica o científica y no industriales), lo que implica que utilizó un 



término de comparación que no es el correcto conforme al criterio de ese Alto 

Tribunal. 

Ello resulta ilegal, pues aplica de forma indebida el criterio de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y, por lo tanto, torna en ilegal la conclusión del análisis de 

igualdad pues no se realizó comparando el origen, la situación o actividad regulada 

(siembra, cultivo o cosecha) para analizar las diversas consecuencias (permisión 

para fines médicos o científicos y prohibición para finesindustriales) sino que 

analizó la igualdad sólo por sus consecuencias o finalidades y, de ahí, pretende 

ilegalmente justificar dicho trato desigual. 

Por lo tanto, al haberse demostrado que el Juez de Distrito aplicó de forma indebida 

el criterio sustentado por esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, llegando a 

una conclusión por demás incorrecta e ilegal, lo procedente es que dicha sentencia 

revocada y, en su lugar, se conceda el amparo y protección de la Justicia de la 

iii solicitados. 

or otro ladf resulta ilegal el análisis formulado por el Juez de Distrito, en materia 

e igualdad, aNeñalar, en un primer momento, que el parámetro de comparación 

que realiza la quejosa es entre: a) las personas morales que lleven a cabo la 

siembra, cultivo y cosecha de plantas de marihuana con fines médicos y científicos; 

y b) las personas morales que lleven a cabo la siembra, cultivo y cosecha de plantas 

de marihuana con fines distintos, como lo es el uso industrial. 

No obstante lo anterior -que la comparación para efectos de igualdad se propuso 

por el quejoso frente a personas que llevan a cabo la misma actividad pero con una 

finalidad distinta- el Juez determinó ilegalmente que las situaciones respecto de las 

cuales la parte quejosa pretende hacer valer un trato discriminatorio no se 

encuentran en un plano de iQualdd, en virtud de que, según el ilegal criterio, no 

existe una situación comparable, pues los motivos de distinción que realiza el 

sistema normativo analizado encuentran su orinen en los fines para los cuales se 

realizan las actividades de siembra, cosecha y cultivo de la marihuana así los 

sujetos que pretenden realizar dichas actividades para fines médicos y científicos 

no se encuentran en una situación de igualdad respecto de aquellos que pretendan 

hacerlo con fines diversos, como lo seria el industrial.. 

Esta consideración resulta ilegal, /Sues pretende justificar la supuesta 

constitucionalidad del sistema normativo impugnado, exclusivamente bajo el 

argumento de que no se encuentran en una situación comparable derivado de que 

los fines para los cuales se realiza la actividad de siembra, cultivo o cosecha so, 

SI 



ditintos, pues en un primer caso son para fines médicos o científicos y, en otro, 

para fines industriales. 

Se insiste, la ilegalidad deviene en que el Juez confunde, para efectos de la 

comparación en materia de igualdad, entre la finalidad que tenga el producto 

(medico o científico frente al industrial) y el origen de la actividad'  o la actividad 

regulada (siembra, cultivo y cosecha). Por ello, arriba a una conclión legal, pues 
41 

al confundir las premisas de análisis en materia de igualdad, a oncIusión será - 

corno en este caso- legal por falsa. 

Aún más, el supuesto análisis de igualdad formulado por el a-culoresulta ilegal, pues 

pretendió justificar la supuesta constitucionalidad del sistema normativo impugnado, 
si 

exclusivamente en la diferencia de fines que existe entre la misma actividad 

Sin embargo, ello sólo confirma la inconstitucionalidad del .sistema pues, contrario 

al argumento del Juez, cuando una misma actividad (siembra, cultivo o cosecha) 

tiene regulación totalmente distinta dependiendo; exclusivamente de los fines a los 

que se destine el producto, no sólo se viola el derecho humano a la igualdad de 

trato frente a la ley en situaciones similares sino que, tambin, se crea una categoría 

sospechosa que no encuentra justificación constituciop4i alguna, más aún si se 

'toma en cuenta que estacategoría creada artificialmente por el legislador, no está 

motivada de forma refor7ada?2  

También, la resolución ahora impugnada resulta ilegal,(bues parte de una premisa 

falsa al realizar el supuesto análisis de igualdad, pues p'retende que las situaciones 

fácticas sean exactamente iguales, pero que encuentrerVina regulación distinta; sin 

embargo, conforme al propio precedente jurisprudencia] que sirvió de sustento a las 

consideraciones del Juez se puede advertir que el analisis de igualdad debe partir 

de situaciones similares que reciban un trato diferenciado 

22 MDTIVAOION LEGISLATIVA- CLASES, CONCEPTO Y CARACTERISTICAS. Los tilbunales constifionaies están llamados  revisarla motivación 
de ciertos actos y normas prvenientes de [os Poderes LegisIavos. Dicha motivación puede ser de dol1pbs: reforzada y ordinaria. La reterzada es una 
exigencia que se actualiza cuando se emiten ciertos untos o normas en los que puede llegase a afectaún derecho Findamental u otro bien relevante 
desde el punto de vista constitucional, y precisamente por el tipo de valor que queda en juego, es indlspiable que el ente que smita el acto o la norma 
razone su necesidad en la consecución de los fines constitucionalmente leflitimos ponderando especif&rnente ies cIrcunstancias concretas del caso. 
Tratándose de las reformas legislativas, esta exigenc 	 cu ia es desplegada ando se detecte alguna categ6rsospechosa'. es decir, algún acto legisiativo 
en ej que se ven involucrados determinados valores consmuclonales que eventualmente pueden ponerse' 	con la implementaclón de la reforma 
o adición de que se trate. En estos supuestos se estima que e1 legislador debió haber llevado un bai en- ,ldadoso entre los elementos que considera 
como requisitos necesarios para la emisión de una determinada norma o la reazación de un acto, 11. fis que pretende alcanzar. Además, este tipo 
de motivación implica el cumplimIento de 105 siguientes requisitos: a) La existencia de los antecedentes fáoljpos o circunstancias de moho que permitan 
coLe[r que procedía creary aplicar las nomas correspondientes y, consecuentemente, que está justiflcadue la autoridad haya actuado en e! sentido 
en el que io hizo; Y. b) La justificación sustantiva expresa, obetiva y  razonable, de los motivos por los qiírel legislador determinó ia emisIón del acto 
legislativo de que se trate. Por otra parte, la motivación ordinaria tiene lugar cuando no se presenta algun 	ategorla sospechosa, esto es, cuando el 
acto ola norma de que setrate no tiara que pasar poruna ponderación espeoltica de las circunstancias concTtas dei caso porque no subyace algún fipo 
de riesgo de merma de algún derecho fundamental o bien constitucionalmente análogo. Este bpo de actos,6r regla general ameriten un análisis poco 
estricto por parte de a suprema Corte con el fin de no vulnerar la libertad poiítica del legisiador. En efecto, en determinados campos .00mO el económico, 
el de la organización administraba del Estado y, en general en donde no este la posibilidad de disminulr o excluir algún derecho fundamental- un 
control muy estricto llevarla al juzgador constitucional a susfituir ia función de los legisladores a quienes corresponde analizar si esa tipo de poilticas son 
ias mejores o resjitan necesarias. Lafijerza normava de los principios democrática y de separactón de poderes tiene como consecuencia obvia que los 
otros órganos del Estado -y  entre ellos, el juzgador constitucIonal- deben respetar la libertad de configuración con que cuentan los Congresos Locales, 
en el marco de sus atribuciones. Así, si dichas autoridades tienen mayor discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que en esos temas las 
poslbtidades de injerencia dei juez constitucional 	 control  l son menores y, por ende, la intensidad de su 	se Ve limitada Por el contrario, en los asuntos en 
que el texto constitucional limito la disoredonaiidad del Poder Legislativo, ia intervencIón y control del bibunal.constituoional debe ser mayor, a fu, de 
respetar el diseño establecido por eta. En eses situaciones el escrutinio Iudiciai daba entonces ser más estricto, por cuanto el orden constitucional así lo 
exige. Conforme a lo anterior, la severidad dei control judicial se encuentra Inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte, 
dalos autores de la norma. Época: Novena Época, Registro: 165745 • Instancia: Pieno ,'Tipo de Tesis: Jrirtsorudencla Fuente: Semanario Judioiai 

Fación y sur ruta i, Tuno )CCÇ Dloiemtwe de 2009, fibáteril Consilsucional Tesls P.IJ. 120/2009, PágIna: 1255 
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Así, ante estas situaciones similares que reciban un trato diferenciado, el análisis 

de igualdad debió hacerse por el Juez de Distrito desentrañando si la regulación 

más favorable encuentra asidero constitucional. 

Es decir, para que hubiera sido correcto el análisis de igualdad del sistema 

normativo impugnado, el Juez debió advertir que estba frente a situaciones 

similares (la actividad consistente en la siembra, cultivo y risecha de cannabis) y, 

entonces, desentrañar si la diferencia de trato basada exclUsivamente en los fines 

a los que se destine el producto encuentra justificación cQjistitucional. 

Sin embargo, al haber formulado el análisis de igualdad de forma incorrecta, 

partiendo de la premisa que no son iguales (exactamente) las situaciones en virtud 

de que el fin al que se destina el producto es distinto, no sólo resulta ilegal, sino que 

viola el artículo 74, fracción 1 y  II de la Ley de Amparo, pues dejó de analizar los 

Conceptos de Violación tal como fueron planteados en la demanda de amparo. 

activamente, si el Juez hubiera formulado su análisis conforme, al planteamiento 

•,echo en lo Conceptos de Violación en la demanda de amparo, hubiera advertido '1 
que frente a situaciones similares (actividad de siembra, cultivo y cosecha) se / 

generaban consecuencias jurídicas distintas basadas exclusivamente en el destino( 

M producto (fines médicos o científicos frente a industriales) y que, ahora si, estak.. 

diferencia frente a situaciones similares no encuentra Justificación constitucional / 

alguna. 

Este análisis indebido de igualdad generó, también, que el Juez de Distrito señalara 

ilegalmente en La resolución ahora combatida que los fines por los cuales la norma 

establece una distinción de trato son diferentes (médicos y científicos/uso industrial). 

Ello, pues en esta consideración el propio Juez aplicó indebidamente el análisis de 

igualdad, ya que pretendió justificar la existencia do supuestas situaciones que no 

son comparables sólo en los fines de la regulación; es decir, parte de la conclusión 

para justificar la premisa, lo cual resulta ilegal. 

En efecto, el Juez pretendió justificar que no se está frente a situaciones 

comparables exclusivamente con la finalidad distinta de la norma (médicos o 

científicos frente a industriales) sin tomar en cuenta que la actividad origen (siembra, 

cultivo o cosecha) no sólo es similar sino que es la misma y ello resulta ilegal, pues 



los fines de la actividad sólo podrían servir para justificar la constitucionalidad de la 

diferencia de tr?to23  más no así la inexistencia de situaciones comparables. 

Dicho de otra manera, la diferencia en la finalidad de las actividades sólo serviría, 

en su caso, para analizar si la misma encuentra un sustento constitucionalmente 

válido y, por lo tanto, justificar que aún existiendo una diferencia de trato en 

situaciones similares, la misma es constitucional; situación que, incluso, no sucede 

en el caso concreto, pues no encuentra asidero constitucional esa diferencia de 

trato. 

Sin embargo, pretender justificar la inexistencia de situaciones similares sólo por la 

finalidad a la que se destina el producto de esa actividad, es aplicar la conclusión 

para justificar la premisa, lo cual resulta no sólo ilegal, sino incorrecto y, con ello, se 

demuestra la inconstitucionalidad del sistema S normativo impugnado ante la 

violación al derecho humano a la igualdad. 

P)fambién resulta ilegal la consideración del a-quo en la que determinó que "no 
t> 2 
Ç%uede entablarse una relación igualitaria entre ¡aposición concreta que guarda una 

o 
jJ/9ersona colocada en una situación determinada, con la que tiene un individuo 

erteneciente a otra situación diferente es decir, no es dable afirmar que exista un 

trato desiqual entre personas que no se hallen en una misma situación pues lo que 

la Constitución Federal ampara no es una iqualdad absoluta, sino una igualdad entre 

personas que se encuentren en una posición idénffóédsemejanW. 

Lo anterior, pues el Juez dejó de observar los Conceptos de Violación como fueron 

planteados en la demanda de amparo, pues en Idi mismos no se planteó la 

inconstitucionalidad del sistema normativo pretendiendo una igualdad absoluta sino 

que se demostró plenamente la inconvencionalidad e inconstitucionalidad del 

sistema pues frente a situaciones similares se otorga Si trato diferente y, más aún, 

cuando los tres fines (médico, científico o industrial) son lícitos. 

Así, basta tener presente lo señalado en el Conceptp de Violación, ilegalmente 

analizado por el juez, para advertir que en el mismo, en ningún momento se planteó 

la inconstitucionalidad por una igualdad absoluta (como fue analizado por el juez) y 

que implicaba no sólo igualdad en la actividad regulada sino en los fines a los que 

se destina el producto, sino que se planteó que ante situaciones similares (igualdad 

en la actividad pero desigualdad en la regulación de las consecuencias jurídicas) y 

Cuando exista una motivación reforzada y dicha cateorla encuenire Juslificaobn conshitucbnal, st'ao, que no onurre en el presente caso, bi como 
se demosiró en la demanda de amparo y su amplIación y que! deforma legal el a-quo dejó de observaron la sentencia que ahora rec



con fines lícitos (los tres, es decir, el médico, científico o industrial)24  y que este 

último recibe un trato prohibitivo frente al trato permisivo de los dos primeros. 

Por lo tanto, al haber analizado de forma diversa a como se plantearon los 

argumentos en el Concepto de Violación relativo a la viola4i6n al derecho humano 

a la igualdad y que, también, la legislación crea una c&góría sospechosa sin 

motivación reforzada, resulta ilegal la sentencia y deberá ser revocada a efecto de 

que, ante la inconstitucionalidad del sistema normativb impugnado por violar el 

derecho humano a la igualdad, lo procedente es qUÓse conceda el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión a mi representada 

E. Por otro lado, también resulta ilegal la consideraci n del a-quo en el sentido de 

que "en ese orden de ideas tampoco se crea una- categoría  sospechosa como 

erróneamente lo asevera la solicitante de amparo" VIando con ello el articulo 74, 

ciones 1 y  II de la Ley de Amparo, en relaciónon  el artículo 222 del Código 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

ues incumple con la obligación impuesta en Ié Ley de Amparo de motivar las 

ciones y, específicamente, de motivar el porqüé determinó que no se creaba 

una categoría sospechosa derivada de la permisión ,de sembrar, cultivar y cosechar 

cannabis cuando su finalidad sea científica o medica y prohibir dicha actividad 

Fcuando tenga una finalidad industrial. 

QComo podrá advertir ese tribunal ad-quem de la simple lectura a la sentencia del 

IJuez de Distrito, en ninguna parte motivó porque, según su ilegal criterio, el sistema 

Inormativo impugnado no crea una categoría sospechosa sino que, simplemente se 

imitó a realizar esa afirmación, sin que ¡a misma esté justificada con la 

!argumentación correspondiente. 	 1 

Ahora bien, esta ilegalidad resulta relevante pues como podrá advertirse por esa 

Suprema Corte, en el Primer Concepto de Violación no sólo se demostró que el 

sistema normativo es inconstitucional por violar el derecho humano a la igualdad 

sino que, también, quedó plenamente acreditado que dicho acto reclamado genera 

una categoría sospechosa y que, por lo tanto, no .cumple con los estándares 

impuestos por ese Alto Tribunal para ser constitucional pues permite sólo la 

siembra, cultivo o cosecha de la cannabis cuando ésta se destine a fines 

medicinales o científicos, cuando esta categoría no está motivada de forma 

reforzada y genera, en si misma, un trato discriminatorio -violatorio del derecho 

14  Incluso confrarlo al Ilegal cr(terio del Juez tan los tres fines son lícitos que la propia Ley General de Salud permIte importar, exportar o comercializar 
parducios con Igual o menor contenido al 1% de THC, pero el Código Penal Federal impide Ja siembra, cultivo o cosecha de la planta (cannabis sátiva 
(oamo) para para producir estos bienes. 



Entonces, al haberse demostrado la ilegalidad del análisis de igualdad llevado a 

cabo por el Juez de Distrito y, además, la violación de! sistema normativo 
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humano a la igualdad~ frente a quienes realicen la misma actividad pero con fines 

industriales. 

Sin embargojl Juez se limitó a afirmar sin realizar la menor motivación, que el 

sistema imp4ado no crea una categoría sospechosa, es decir sibmotivar porqué  

no se crea esta cateQoria, si la misma es constitucional o pórQus constitucional. 

Así pues, la legalidad ante la falta de motivación de la afinación del Juez se 

confirma con & criterio sustentado por la entonces Tercera 3:ja  de esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que es de rubro y texto siguieriles: 

"SENTENCIAS, MOTIVACION DE LAS. Si la responsable no 
motivó su fallo no bastan sus solas afirmaciones d8ínátcas 
para que el mismo sea legaLza 

Como se advierte del criterio, no basta una afirmación dófrtica ('tampoco se crea 

una categoría sospechosa como erróneamente ¡ci aseve )L la solicitante de amparo") 

ra que se considere legal la sentencia pues, para cumplir con el mandato 
- 
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?4stitucional -que también es aplicable a cualquier organo jurisdiccional- se tiene 

motivar todas sus afirmaciones y consideraciones. 

sí, en el caso concreto el Juez de Distrito se limitó a afirmar que it se crea una 

categoría sospechosa, sin motivar la razón de esta afirmación y, mucho menos, se 

justificó cómo es que esta categoría es constitucional. 

Ello resulta mas grave aún, si se toma en cuenta que legislativamente se creó una 

categoría sospechosa sin motiyadón alguna y que lémisnia no cumple con los 

estándares determinados por ese Alto Tribunal para ser considerada como 

constitucional, pues no existe justificación constitucional alguna para impedir la 

siembra, cultivo o cosecha de la cannabis sátiva L (cáñamo) cuando tenga un uso 

o finalidad industrial, siendo que la propia LGS permite la comercialización, 

importación o exportación de productos derivados de esta planta y que contengan 

igual o menos del 1% de THC para fines ndus&iales y sí permitir esa actividad 

exclusivamente pata fines médicos o científicos; sin embargo estos arqumentos no  

fueron analizados por el Juez Quien sólo se- limitó a airmar ue no existe esa 

cateqoría sospechosa.  



o 

impugnado al derecho humano a la igualdad, ante una categoría sospechosa que 	b'fl 
no encuentra una motivación reforzada en su proceso legislativo, lo procedente es 

revocar la sentencia recurrida y, en su lugar, conceder el amparo y protección de la 

Justicia de la Unión solicitados por mi representada. 

QUINTO,- Ilegalidad de la sentencia, por contravenir las fracciones 1 y  II del 

artículo 74 de la Ley de Amparo y el artículo 222 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, puesI formular el análisis 

de violación al derecho humano de seguridad jurídica, aprecló los Conceptos 

de Violación de forma indebida e interpretó incorrectamente el derecho 

humano violado, además de incurrir en la omisión de motivar las premisas y 

conclusiones respectivas. it 

En efecto, la sentencia ahora recurrida resulta por dema ilegal, tal como se 

demostrará a lo largo del presente Agravio, en virtud de quel sistema normativo 

impugnado si resulta contrario no sólo al derecho humano ala seguridad jurídica 

sino que, también resulta contrario al principio de confianza legítima. 

En primer lugar, para demostrar la ilegalidad de la sentencia, conviene tener 

presentes las consideraciones respectivas: 

o 

"En otro orden de ideas en su seflundo concepto de 
violación, la parte quejosa aduce que el sistema normativo 
reclamado resulta violatorio del derecho humano de 
sequridad iurldica contenido en los artículós 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados unidos. Mexicanos, va 
que al no permitirse llevar a cabo la siembra, cultivo y 
cosecha de cannabis sativa L (cáñamo), impide elercer el 
derecho consaqrado por la propia Ley General de Salud. 
Afirma lo anterior con sustento en las siguientes afirmaciones: 

En el caso particular, este Juzgado de Distrito, estima que no 
existe la antinomia alegada por la parte quejósá. 

Para demostrar lo anterior, se debe indicar que una antinomia 
en términos generales es la situación en que dos normas 
pertenecientes a un mismo sistema jurídico, que concurren en el 
ámbito temporal, espacial, personal y material  de validez, 
atribuyen consecuencias jurídicas incompatiblesentre sí  cierto 
supuesto fáctico, y esto impide su aplicación simdÍtánea. 

Si bien existen diversos criterios de solución de antinomias 
(jerárquico, cronológico y de especialidad), es un presupuesto 
para ello que exista una 'colisión normativa y que jurídicamente 
no sea posible resolverla mediante algún método interpretativo. 

En relación con los preceptos combatidos, se estima que no 
existe dicha antinomia. Lo anterior en razón de que el 
articulo 245, fracción V. sequndo párrafo, de la Lev General 



de Salud y el artículo 1981 último párrafo, del Códiqó Penal  
Federal, establecen diferentes hipótesis  pues mientras el 

primero señala que los productos que contenoan derivados de 
a cannabis en concentraciones dci 1% o menores de THC y aue  
teriqan amplios usos industriales, podrán comercializarse  
exportarse e importarse cumpliendo los requisitos establecidos  
en la requlación sanitaria: por su parte, el sequndo numero¡  
prevé que la siembra, cultivo Vcosecha de plantas de marihuana 
no será punible cuando estas actividades se lleven a cabo con 
fries médicos o científicos en Tos términos y condiciones de la 
autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior evidencia que 
supuestos normativos distintos, pues de su conten 
advierte que los supuestos fácticos que prevén so 
siguientes. 

• La comercialización, importación y exportación de PC4MUlt os 
que contengan derivados del cannabis en concentraci4iedø( 
1% o menores de TI-IC y que tengan amplios usos ind4td4és - 
artículo 245, fracción V, segundo párrafo, de la Ley G4ne1 de 
Salud; y, 	 1 	- 

La punibilidad de realizar actividades consiste es'ten la 
siembra, cultivo o cosecha de plantas de marii$ar& (sin 
distinguir el porcentaje que contengan de THG)-J corir fines 
distintos a los médicos o científicos - artIculo 198, últto  prrafo, 
del Código Penal Federal-. 

En esa tesitura, los dispositivos respecto de los cuales la 
parte aueiosa aleqa una supuósta antinomil atribuyen 
consecuencias jurídicas distintas a diversos suóuestos  
fácticos, y esto impide su aplicación simultánea  

En efecto dichas disposiciones no concurren h eltmismo 

ámbito temporal, espacial, personal y materiardei'alidez  
(requisito indispensable para la c nfiaurac(ón de una  
antonimia),  pues es claro que a través de lo dísueto en el 
artículo 245 de la Ley General de Salud se prevé I posibilidad 
de comercializar, exportar e importar productos dertvados  de la 
cannabis en concentraciones del 1% o menores dé TkÍG y que 
tengan amplios usos industriales; mientras que el úttirnd párrafo 
del artículo 195 del Código Penal Federal prevé una excepción 
al tipo penal que se configura cuando una persona, en n predio 
de su propiedad, tenencia o posesión, consienta lasierfibra,  el 
cultivo o la cosecha de plantas de marihuana, arnapMajiongos 
alucinógenos, peyote o cualquier otra vegetal que pçoduzca 
efectos similares en circunstancias análogas a la hipótesis 
señalada en el primer párrafo de dicho numeral, esdecir, por 
cuenta propia, o con financiamiento . de tercer' s,1̀,Dicha 
excepción consiste en que la siembra, cultivo o coseha de 
plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades 
se lleven a cabo con fines médicos y científicos en los términos 
y condiciones de la autorización que para tal efecto emite el 
Ejecutivo Federal. 

Lo expuesto quiere decir que los gobernados no tienen Se  
resentir las consecuencias jurídicas previstas en los  
artículos referidos simultáneamente sino que éstas serán  
aplicables únicamente cuando se actualicen los supuestos  
de hecho que prevén.  



Por ende no se deja en estado de lncertiçlu bre a la 

quejosa, pues sabe a qué atenerse respecto del 

ordenamiento Que aplica para cada una de las 
circunstancias de hecho que reclutan. 

De esta manera, ante la inexistencia de la antinomia que plantea 
la parte quejosa, resulta innecesario recurrir a alguno dejos 
criterios de solución de conflictos normativos 
consecuencia, procede desestimar por infundado el concei - e 
violación en estudio. 

De igual manera, resulta infu dado el ar.umen o ve ido & la 
sociedad oueiow en el sentido de riue el sist?ár es 
contradictorio entre sí y, por lo tanto, violatorio del dei*i de 
seguridad jurldica y su derivado de confianza leqítíma:li& por 
una parte reconoce el derecho de poder llevar 	*o la 
comercialización, importación y exportación de loát&ictos 
Que contenqan derivados de la cannabis en concentráiøtes del 
1% o menores de TI-JC y que tenqan amplios usos itdüütriales 
y, por otro lado, prohibe la posibilidad leqal de sembcultivar 
y cosechar las propias plantas de marihuana att,€rn la 
materia prima básica de los Productos que se comélizarán a 
exportaran. 

Ello, en virtud de que dichas actividades no dej?enden para 
su realización entres sí; es decir, la comótctaljzación  
exportación e importación de productos aS contenqan 
derivados de la cannabis en concentracionHs del 1% o 
menores de THC no se encuentra hondicionada 
indefectiblemente a la siembra, cultivo y cécha de las 
propias plantas de marihuana por parte de lá sociedad 
quejosa.  

Se explica, la posibilidad legal que prevé la Ley qphetal de Salud 
para que se pueda llevar a cabo la importació 91 
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n ewortación y 
comercialización de los productos señalados 3e puede llevar a 
cabo a través de los mecanismos establecid6 en la propia 
legislación, como puede ser la tramitación aiMi,la Comisión 
Federal contra Riesgos Sanitarios de la evaluaónanitano por 
medio de la cual se puede lograr la importacioni de materias 
primas con CBD, siempre que las mismas contengan menos del 
1% deTHC. 

Ante lo infundado e inoperante dejos conceptolde 	se 
debe negar el amparo y protección de la JuticIa Federal 
solicitados en contra del Decreto que reforma a la Ley General 
de Salud y el Código Penal Federal publicado eneloiano Oficial 
de la FederacFon el diecinueve de junio de dosmil diecisiete, 
especificamente por lo que hace a los articulosr237, párrafo 
primero, 245, fracciones!, II y IV, 290 y  la adición delarticuio 235 
Bis y un segundo párrafo ala fracción V del articÜo 245 de la ley 
mencionada y  198, último párrafo del citado código. 

(. .j 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

(. 



Segundo. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a Desart 
MX, sociedad anónima de capital variablecontra el Decreto que 
reforma a la Ley General de Salud y el Código Penal Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete; específicamente por lo que hace a 
artículos 237, párrafo primero, 245, fracciones 1, II y IV, 290 y  laf 
adición del artículo 235 Bis y un segundo párrafo ala fracción 
M articulo 245 de la ley mencionada y 198, último párrafo dW 
citado código, as¡ como su aplicación, consistente en la emi!j 
del oficio 183300EL040837, de diecisiete de diciembre de ds 
mil dieciocho, por los motivos expuestos en el considerado 
séptimo de esta sentencia. 

Como esa Suprema Corte podrá advertir de la transcripción anterior, la 

consideraciones esenciales por ¿as que el Juez, ilegalmente, determiné que el 

sistema normativo impugnado no resulta contrario al derecho humano ala seguridad 

jurídica son las siguientes: 

• No existe antinomia, en virtud de que el artículo 245, fracción V, segundo 

párrafo de la LGS y el 198, último párrafo del CPF, establecen hipótesis 

diferentes, pues el primero señala que los prodqctos con menos del 1% de 

THC y que contengan amplios usos industriales se pueden comercializar, 

exportar e importar; en cambio, el segundo numeral, señala que no será 

punible la siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana sólo en el caso 

de que se destinen a fines médicos o científicos: 

• Por lo tanto, los dispositivos señalados, atribuyen consecuencias jurídicas 

distintas a diversos supuestos fácticos y esto impide su aplicación 

simultánea. 

• Además, las disposiciones señaladas no concurren en el mismo ámbito 

temporal, espacial, personal y material de Validez, que es un requisito 

indispensable para la configuración de una antinomia. 

• Los gobernados no tienen que resentir las consecuencias jurídicas previstas 

en los artículos en cuestión de forma simultánea, sino que éstas serán 

aplicables únicamente cuando se actualicen los supuestos de hecho que 

prevén, por lo que no se deja en estado de incertidumbre a la quejosa, pues 

sabe a qué atenerse respecto del ordenamiento que aplica para cada una de 

las circunstancias de hecho que regulan. 

• Resulta infundado que el sistema impugnado sea contradictorio entre sí, 

pues las actividades de comercialización, importación y exportación frente a 

la siembra, cultivo o cosecha, no dependen para su realización entre si; es 

decir, la importación, exportación y comercialización de productos que 

contengan derivados de la cannabis en concentraciones del 1 % o menores 

de THC no se encuentran condicionadas indefectiblemente a la siembra, 

cultivo y cosecha de las propias planteas de marihuana por parte de la 

quejosa. 



Atiora bien,Ias consideraciones vertidas por el Juez de Distrito resultan ilegales, tal 

como se demostrará en los siguientes apartados del presente Agravio. 

8 Como se señalo anteriormente las consideraciones que sustento el Juez de 

Distrito no sólo aprecian los actos Mdamados de forma distinta .sino que, también, 

realizan el análisis de los argumentos vertidos por la quejosd en su demanda de 

amparo de forma distinta a como fueron planteados, además de realizar un análisis 

Ilegal e incorrecto del derecho humano a la seguridad jurídica. 

En efecto, en la demanda de amparo y su ampliación, se demostró plenamente la 

inconstitucionalidad del sistema normativo reclamado, ya que el mismo otorga el 

derecho a realizar una actividad consistente en la importación, comercialización y 

exportación de productos derivados de la planta de cannabis sátiva 1. (cáñamo) que 

tengan un contenido igual o menor al 1% de WC pero, al impedir llevar a cabo otra 

No obstante dichos argumentos, el Juez de Distrito al momento de analizar la 

constitucionalidad del sistema normativo impugnado, bajo la premisa de la violación 

al derecho humano a la seguridad jurídica, señaló que no existe la antinomia 

planteada, ya que el articulo 245, fracción V, segundo párrafo de la LGS establece 

una hipótesis diversa a la regulada en el artículo 198, último párrafo del CPF. 

Sin embargo, esta consideración resulta violatoria al articulo 74, fracciones 1 y II de 

la Ley de Amparo, en virtud de que se aleja del planteamiento hecho valer por la 

quejosa en su Concepto de Violación y analiza de forma diversa la 

inconstitucionalidad planteada pero, además, dicho análisis resulta ileqal va que 

no se está frente a la requlación de una misma conducta balo dos 

consecuencias lurídicas diversas (como fue analizado Dar el a-gua) sino que 



laantimonia v por lo tanto, insequridad iurídica, se presenta en virtud de que  

el sistema permite llevar a cabo las actividades de importación, exportación y 

comercialización de productos con contenido de 1% o menor de THC pero, 

por otro lado, impide llevar a cabo una actividad primaria y necesaria para 

desarrollar las actividades permitidas, como es la siembra, cultivo o cosecha 

de la cannabis sátiva L (cáñamo).  

   

Así pues, la ilegalidad de la sentencia ahora recurrida, devien&en que la arttínom[a  

del sistema normativo reclamado no deriva de que dos normas jurídicas (LGS y 

CPF) establezcan consecuencias iurídicas distintasd a un supuesto icival -como  

lecialmente fue analizado nor el Juez- sino cue deriva dicha inconstitucionalidad en  

que se otorqa un derecho (importar, comercializar y exportañ pero se impide llevar 

a cabo una actividad primaria que resulta necesaria para elercer, ustamente ese 

derecho.  

tterior, puede representarse gráficamente de la siguiente manera: 

b€Ateamiento hecho en la demandá 

deamparo 	- 

Análisis forçflulado en lasentencia 

- 	 - 

El sistema normativo contenido en la No existe la antinomia, pues el articulo 

LOS y el CPF permite llevar a cabo las 245 fracción V, segundo párrafo de la 

actividades 	de 	importación LGS regula un supuesto distinto al 

enaienación y exportación de productos previsto 	en 	el 	artículo 	196, 	último 

que contengan el 1% o menos de párrafo, del CPF. 

concentración de TI-lO. Por lo tanto, los numerales atribuyen 

Sin 	embargo, 	el 	propio 	sistema consecuencias 	jurídicas 	distintas 	a 

normativo 	impide 	llevar 	a 	cabo 	la diversos 	supuestos 	tácticos 	y 	ello 

actividad consistente en la siembra, 

cultivo 	y 	cosecha 	de 	la 	planta 

necesaria, 	cuando 	se 	destine 	el 

producto a fines industriales. 

impide su aplicación simultánea, 

Ello, genera que el sistema jurídico viole 

el derecho a la seguridad jurídica y 

confianza legítima, pues un sistema 

normativo 	no 	puede 	reconocer 	un- 

- 

derecho y, a la vez, impedir su ejercicio 

sin ser contradictorio e inconstitucional. 



Cómo se puede advertir, el análisis formulado por el a-que resulta ilegal, ya que se 

realiza de forma diversa a como fue planteado por el quejoso en su concepto de 

violación correspondiente. 

En efecto, la inconstitucionalidad del sistema jurídico reclamado no deriva de que la 

LGS atribuya consecuencias jurídicas diversas frente al, CPF respecto de 

situaciones distintas -cono ilegalmente fue analizado por S Juez- sino que la 

inconstitucionalidad deviene en que la LOS otorga un derecho que el CPF impide 

ejercerlo, sin qUe exista justificación constitucional válida. 

De ahí que, contrario al legal criterio del Juez, el sistema resulte inconstitucional, 

pues si se otorga un derecho pero otra norma jurídica impide su pleno ejercido, se 

traduce en una franca violación a la seguridad jurídica y existirá una antinomia (no 

orqu, se insiste, dos normas atribuyan consecuencias jurídicas diversas a una 

a situación) sino porque existe una oposición o conflicto en el sistema, al 

rse un derecho para ejercer una actividad, consistente en la posibilidad de. 

ar, comercializar o exportar bienes que contengan igual al 1% o menor de 

pero, al mismo tiempo, el propio sistema impide ejercer ese derecho, al 

'-rializar la actividad necesaria que consiste en la sieritra, cultivo y cosecha de la 

planta dond€e extraerá el producto. 

En otras palabras, la antinomia se genera pues el sistema permite llevar a cabo la 

etapa final de la cadena productiva (comercialización o exportación de productos 

con contenido igual o menor al 1% de THC, por ejemplo) pero Impide llevar a cabo 

la primera etapa de la propia cadena productiva y que consiste en la siembra, cultivo 

y cosecha de la planta que generará esos productos. 

Evidentemente, la LOS en su artículo 245 regula una situación diversa a la prohibida 

por el articulo 198 del CPF, sin embargo, la inconstitucionalidad del sistema no 

deviene en esta diferencia de regulación frente a supuestos distintos -como 

ilegalmente lo analizó el Juez- sino que deriva en que, por un lado, la LOS otorga el 

derecho a llevar a cabo diversas actividades consistentes en la importación, 

exportación y comercialización de productos con contenido  1% o menor de THC 

para fines industriales, pero el Código Penal Federal penaliza (prohibe) la siembra, 

cultivo y cosecha de este tipo de productos cuando tengan fines industriales. 4s 

aún, la violación al derecho a la sequridad jurídica queda acreditada sise toma 

en cuenta que estamos frente a una actividad que resulta lícita, como lo es la 

importación, exportación y  comercialización dé productos Que contenqan 

contenido iqual al 1% o menor de THC y que se destinen a fines industriales 

y, no obstante ser una actividad lícita -por así permitirla la LGS- el Código 



Pénal Federal impide llevada a cabo a través de la penalización (prohibicióni 

de la siembra, cultivo y cosecha del mismo producto cuando sea destinado la 

exportación o comercialización con fines industriales. 

Por ello, contrario al argumento contenido en la sentencia que ahora se recurre, la 

violación a la seguridad jurídica no se genera ante la diversa rejlacíón existente 

entre la LGS y el CPF respecto de actividades distintas`sino que dicha 

inconstitucionalidad deriva -tal como fue acreditado en el Cciicepto de Violación 

respectivo- de que a través de la prohibición contenida en el C'F se impide llevar a 

cabo una actividad que resulta lícita como sería la exportación o comercialización 

de productos con contenido igual o menor al 1% de THC, ya que no resultará posible 

llevarla a cabo ante la falta de materia prima derivado, justamente, de la prohibición 

prevista en el CPF. 

Por otro lado, resulta legal la consideración del Juez dé Distrito, en el sentido de 

no existe la antinomia alegada por mi representada¡ ya que las disposiciones 

ladas no concurren en el mismo ámbito temporal, espacial, personal y material 

validez, que es un requisito indispensable para la configuración de una 

iriomia. 

Ello es así, pues la antinomia referida en el presente caso -como se señaló 

anteriormente- no deriva como ilegalmente fue analizada por el Juez, en el sentido 

de la existencia de dos normas jurídicas que regulen una misma situación y 

otorguen consecuencias jurídicas diversas sino que la antinomia se genera ante el 

otorgamiento de un derecho como lo es la posibilidad de llevar a cabo la 

importación, comercialización o exportación de bienes ton contenido igual o menor 

al 1% de THC pero penalizar (prohibir) la siembra, cultivo o cosecha de la planta 

(cáñamo) de la cual se extraerá el CBD necesario para, producir los bienes que se 

exportarán o comercializarán para fines industriales. 

Pero, además, resulta ilegal la sentencia, pues la LOS y el CPF si concurren en el 

mismo ámbito temporal, espacial, personal y material de validez de la norma, tal 

como se acreditará a continuación y, por lo tanto, al concurrir en el mismo ámbito 

de validez (temporal, espacial, personal y material) se acredita plenamente la 

antinomia y, por lo tanto, la inconstitucionalidad del sistema impugnado, ya que por 

un lado, se otorga un derecho en la LGS (importar, exportar o comercializar 

productos con igual o menos del 1% de THC para fines industriales) pero se prohibe 

en el CPF sembrar, cultivar o cosechar la cannabis sÁtíva L (cáñamo) para fines 

industriales y que es el insumo fundamental para llevar a cabo la actividad permitida. 



En efecto, la LOS y el CPF forman un sistema normativo que regula un proceso 

productivo de inicio a fin, siendo el inicio una actividad prohibida como lo es la 

siembra, cultivo o cosecha de la planta de cannabis y el fin del proceso la 

exportación o comercialización de los productos que hayan sido fabricados con esa 

planta de cannabis y que contengan 1% o menos de THC. 

En ese sentido, tanto la LOS como el CPF sí están referidos al mismo ámbito 

temporal de validez pues ambas disposiciones se encuentran vigentes a partir del 

mismo momento, tal como se puede advertir de la publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del Decreto de reformas a ambos cuerpos normativos26  y que, en 

la parte que interesa, señala lo siguiente: 

"DECRETO 
'EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS 441DO5 
MEXICANOS, D E C R E T A: 	. 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOS#IONES  
DE LA LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIq.ØfPENAL 
FEDERAL. 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 237, p" fe 

primero; 245, fracciones 1, II y IV; 290, párrafo prime ,y se 
adicionan el artículo 235 Bis y un segundo párrafo 4(A fracción 
V del artículo 245 de la Ley General de Salud, paraúedar 
como sigue: 

Artículo Segundo.- Se adiciona un último párrafo artículo 
198 del Código Penal Federal, para quedar comoque: 

Transitorios 
Primero.- El presente ecreto entrará en tdor al día 
siquiente de su publicación en el Diario' Oficial de 
la Federación. 

Como ese Alto Tribunal podrá advertir de la parte relativa al Decreto que rekrmó la 

LOS y el CPF, ambos cuerpos normativos están referidos al mismo ámbito de 

validez temporal, pues los mismos se encuentran contenidos en el mismo Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y  ambos se encuentran viuentes al 

mismo tiempo, es decir al día siquiente al en que se publicó el Decreto de reformas 

en el DOF.  

Por lo tanto, contrario al ileqal criterio del Juez, queda plenamente acreditado 

que tanto la LGS y el CPF ahora reclamados, sí concurren en el mismo ámbito 

temporal de validez y, por lo tanto, resultan inconstitucionales va que qeneran 

una antinomia al permitir la primera ejercer un derecho pero el sequndo 

cuerpo normativo provocar un obstáculo ¡urídico para su realización.  

  

El Decreto de reformas a la LOS y  al CPF se publicó en el Diario Oficial dala Federación del dio 19 de junio de 2017. 



P& otro lado, también dichas normas concurren en el mismo ámbito espacial de 

validez, pues ambas rigen situaciones de hecho ocurddas en territorio nacional 

estableciendo las consecuencias de derecho correspondientes. 

Es decir, la LOS en su artículo 245 prevé el derecho a importar (a territorio 

nacional), exportar (de territorio nacional) o comercializar (en territorio nacional) 

bienes que contengan 1% amenos de THC destinados a fines industriales.  

Por otro lado, el CPF en su articulo 198, último párrafo, establéce una prohibición o 

pena para quien siembre, cultive o coseche en territorio ñ'acional cannabis con 

fines industriales. 

Así pues, resulta evidente que tanto la LOS como el CPF concurren en el mismo 

mbito espacial de validez, ya que ambos cuerpos normativos -o el sistema 

amado- regulan situaciones sobre el mismo procestproductivo que se lleve a 

en territorio nacional. 

Jo tanto contrario al ijeqal criterio del Juez, queda plenamente acreditado 

que tanto la LGS y el CPF aflora reclamados, sí concurren en el mismo ámbito 

espacial de validez.  

Adicionalmente, las normas reclamadas o sistema reclamado, también inciden en 

el mismo ámbito de validez personal pues tanto la LOS como el CPF regulan una 

misma actividad, salvo que en etapas distintas. 

En efecto, la LOS regula la etapa final de una actividad, pues permite la importación, 

comercialización y exportación de bienes que contengan 1% o menos de TI-fc 

fabridados con cannabis sátiva L (cáñamo) para fines industriales; en cambio, el 

CPF regula (prohibe) el inicio de esa actividad y que consiste en impedir llevar a 

cabo la siembra, cultivo o cosecha de la planta de cannabis que servirá para 

elaborarlos productos que serán exportados o comercializados en territorio nacional 

con fines industriales 

Porto tanto, ambas normas van dirigidas a regular la conducta de un mismo sujeto, 

tal como loes a ahora quejosa, ya que por un lado, a es  mismo sujeto se le permite 

llevar ,a cabo una actividad lícita consistente en importar, comercializar o exportar 

bienes que contengan 1% o menos de THC para fines industriales pero también se 

le impide llevar a cabo otra actividad -dentro de la misma cadena productiva-

consistente en sembrar, cultivar y cosechar la planta de cannabis cuando tenga 

fines industriales. 



Así, las normas reclamadas contenidas en la LGS y el CPF regulan la conducta de 

un mismo sujeto, como lo es mi representada. 

Por lo tanto, contrario al ileqal criterio del Juez, queda plenamente acreditado 

que tanto la LGS 'j el CPF ahora reclamados, si concurren en el mismo ámbito 

personal de validez.  

Por último, también el sistema normativo impugnado, concurre en el mismo ámbito 

de validez material, 'pues el objeto mismo de la regulación como sistema lo 

constituye la cadena productiva de la enajenación de productos con contenido igual 

o menor al 1% de THC y que sean destinados a fines industriales. 

Es detir, la materia misma de la regulación es compartida, por ambas normas 
-. 

amadas, ya que las mismas se insertan en el Derecho a la Salud establecen la 

-\ ación respecto de dos actividades que se llevan a cabo en un mismo proceso 

cto de bienes que contengan 1% o menos de THC y que se destinen a fines 

striales. 

Incluso, para acreditar que ambas normas inciden en el mismo ámbito material de 

validez, basta tener presente lo señalado por el artículo 1' de la LGS y el título en 

donde se encuentra ubicado el articulo 198 del CPF, en donse se señala, en la parte 

que interesa, lo siguiente: 

Lev General de Salud. 

"Artículo lo. La Presente Ley realamenta el'd&echo a la 
protección de la salud que tiene toda persona erjios términos 
del artículo 4o de la Constitución Política de los Esldos Unidos 
Mexicanos, establece las bases y modalidades par el acceso a 
los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad géfleral Es de 
aplicación en toda la República y sus disposicion1on de orden 
publico e interés social 

Códiqo Penal Federal:  

TITULO SEPTIMO 

Delitos contra la Salud  

Articulo 198... 

(. 

La siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana no será 
punible cuando estas actividades se lleven a cabo con fines 
médicos y científicos en los términos y condiciones de la 
autorización que para tal efecto emita el Ejecutivo Federal. 

C 



Mí pues, como ese Alto Tribunal podrá advetir de la transcripción anterior, tanto la 

LOS como el CPF en las partes reclamadas en el presente Juicio de amparo, 

coinciden o concurren en el mismo ámbito materia' de validez, consistente en el 

Derecho a la Salud y, específicamente, respecto de la regulación de un producto 

como lo es la cannabis. 

Por lo tanto contrario al ileqa) criterio del Juez, queda plenaiénte acreditado 

que tanto (a LGS y el CRE ahora reclamados, si concurren tel mismo ámbito 

material de validez.  

Así, al haberse demostrado que, contrario al ilegal criterio sustentado por el Juez, 

el sistema normativo reclamado sí concurre en el mismo ámbito temporal, espacial; 

personal y material de validez y que, por ello, se reúnen los requisitos para la 

existencia de la antinomia acreditada por el quejoso en su Concepto de Violación, 

.l 4; 	procedente es que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación revoque la 
Dos 

hcia recurrida y, en su lugar, ante la violación al derecho humano a la 

dad jurídica y la existencia de una antinomia, se conceda el amparo y 

iói, de la Justicia de la Unión solicitados por mi representada. 

No obstante lo anterior, que es más que suficiente para revocar la sentencia 

recurrida y conceder el amparo a mi representada, existe un motivo adicional en 

que incurrió el Juez de Distrito al momento de dietar su resolución y que consiste, 

en una violación a los artículos 74 de la Ley de ,Am1So y  222 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, ye que el a-quo omitió motivar 

o expresarlas consideraciones que sustentan la conclusión alcanzada. 

En efecto, el Juez de Distrito, en la parte relativa de la sentencia ahora recurrida, 

sólo expresó lo siguiente: 

En efecto dichas disposiciones no concurren en & mismo 
ámbito temporal espacial, personal y matJiai de y lidez  
frequisito indispensable para la confiquYáión de una 
antprumla) pues es claro que a través de lo dispuesto en el 
artículo 245 de la Ley General de Salud se pré* la posibilidad 
de comercializar, exportar e importar productos derivados de la 
cannabis en concentraciones dei 1 % o menorese THC y que 
tengan amplios usos industriales; mientras que el último párrafo 
del articulo 196 del Código Penal Federal prevé una excepción 
al tipo penal que se configura cuando una persona, en un predio 
de su propiedad, tenencia o posesión, consienta la siembra, el 
cultivo o la cosecha de plantas de marihuana, amapola, hongos 
alucinógenos, peyote o cualquier otro vegetal que produzca 
efectos similares en circunstancias análogas a la hipótesis 
señalada en el primer párrafo de dicho numeral, es decir, por 
cuenta propia; o con financiamiento de terceros. Dicha 
excepción consiste en que la siembra, cultivo o cosecha de 
plantas de marihuana no será punible cuando estas actividades 
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se(leven a cabo con fines médicos y científicos en os términos 
y condiciones de la autorización que para tal efecto emita e) 
Ejecutivo Federal.' 

Como esa Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá advertir de la 

consideración antes transcrita, en ningún momento el Juez de Distrito cumplió con 

la obligación impuesta por los artículos 74 de la Ley de Amparo y  222 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, pues sólo afirmó que "dichas disposiciones -el 

sistema normativo impugnado- no concurren en el mismo ámbito temporal, espacial, 

personal y material de validez, (requisito indispensable para (a configuración de una 

antonimia)', sin que haya motivado o expresado las consideraciones jurídicas 

relativas a justificar porqué el sistema impugnado no concurre en el mismo ámbito 

temporal, espacial, personal y material de validez. 

Así, tal omisión deja en estado de indefensión a la quejosa ahora recurrente, pues 

le impide combatir las consideraciones o motivos que tuvo el Juez de Distrito para 

nsiderar que las normas no concurren en los mismos ámbitos de validez. 

insiste, el Juez actué ilegalmente, al simplemente afirmar que las normas 

punadas no concurren en los mismos ámbitos de validez y, por ello, no se 

configura la antinomia apuntada por el quejoso en su demanda cuando, conforme a 

la Ley de Amparo yel Código Federal de Procedimientos Civiles, tenía la obligación 

de motivar o justificar con argumentos esa afirmación. 

Así pues, la ilegalidad ante la falta de motivación de la afirmación dogmática del 

Juez se confirma con el criterio sustentado por la entonces Tercera Sala de esa 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es de rubro y texto siguientes: 

"SENTENCIAS, MOTIVACION DE LAS. Si la responsable no 
motivó su fallo no bastan sus solas afirmaciones doqmáticas 
para que el mismo sea leaI. 27  

En efecto, como lo determiné esa Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 

criteiro recién transcrito, no basta una afirmación dogmática en la sentencia para 

que ésta se entienda legal, pues conforme a nuestro marco constitucional y legal, 

es requisito que las mismas estén motivadas, es decir, que justifiquen o razonen 

sus conclusiones con la argumentación suficiente. 

o 

Sin embargo, como se ha acreditado a lo largo del presente apartado, el Juez de 

Distrito incumplió esa obligación, violando los artículos 74 de la Ley de Amparo y 

222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues sólo afirmó 



dógrnáticarnente que< las disposiciones no concuirren en el mismo ámbito temporal, 

espacial, personal y material de validez (como requisito indispensable paré la 

configuración de la antinomia) pero en ninqun momento justificó o motivó esa 

afirmación.  

   

Por lo tanto, lo procedente es que se revoque la sentencia Siorá recurrida y, en su 

lugar, se conceda el amparo y protección de la Justicia de la UÑ6n solicitados por 

la quejosa ahora recurrente. 

E. Por caro lado, también resulta ilegal que el Juez haya, determinado que los 

gobernadas no tienen que resentir las consecuencias jurídicas previstas en los 

artículos reclamados de forma simultánea, sirio que :éstas serán aplicables 

únicamente cuando se actualicen los supuestos de hecho-,que prevén, por lo que no 

se deja en estado de incertidumbre a la quejosa, pues sabb a qué atenerse respecto 

del ordenamiento que aplica para cada una de las circunstancias de hecho que 

regulan. 

efecto, resulta ilegal pues transgrede el arUculo 74 de la Ley de Amparo esa 

nsideración vertida por el Juez de Distrito, ya que analiza los conceptos de 

violación, específicamente el planteado por el quejoso en donde se demostró Ja 

violación al derecho humano a la seguridad jurídica, de forma distinta a como fue 

planteado. 

Ello, pues el quejoso planteó en su demanda de amparo que el sistema normativo 

ahora cuestionado, resulta contrario al derecho humano ala seguridad jurídica, en 

O 
	

virtud de que la LGS concede un derecho (importar, exportar o comercializar bienes 

con igual ornenor contenido al 1% deTl-IC para fines Industriales), sin embargo, el 

CPF -como sistema que se integra a la LGS- implide ejercer ese derecho ya que 

penaliza la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis cuando ésta tenga fines 

industriales. 

Es decir, tal como se planteó y demostró la inconstitucionalidad en el Concepto de 

Violación respectivo, implica la imposibilidad de ejercer un derercho otorgado por la 

LGS ante la prohibición del CPF pero, en ningún momento, se planteó dicha 

inconstitucionalidad, derivado de que si se aplican al mismo tiempo ambos 

ordenamientos generan inseguridad jurídica, 

Incluso, esta consideración del Juez, no sólo resulta legal sino jiógica pues no se 

podría, en el mismo momento, pretender (i) sembrar, cultivar o cosechar la planta 

de cannabis sátiva 1 (cáñamo) para fines industriales y (H) importar, exportar q 



cdmercializar los productos que tengan fines industriales y cuya materia prima sea 

la propia cannabis sátiva L (cáñamo) referida en el inciso anterior. 

Por lo tanto, al haberse analizado la inconstitucionalidad planteada bajo argumentos 

que no fueron hechos valer por la quejosa sino que fueron introducidos ilegalmente 

por el propio Juez en su análisis (variación de la fitis), se torna en legal la sentencia 

combatida. 

Pero, aún más, es ilegal la sentencia en esta consideración pues el supuesto 

analizado resulta, fácticarnente, imposible de cumplirse. 

En efecto, el Juez señala que no existe inseguridad jurídica, pues los gobernados 

no tienen porqué rescentir los efectos de la aplicación del sistema de forma 

simultánea sino que los efectos irruhipirán en la esteta jurídica del quejoso cada 

que se actualicen las hipótesis normativas correspondientes. Ello implica, según el 

1 criterio del a-quo, que el particular o gobernado sabe a qué atenderse. 

bargo, el sistema combatido no es contrario a la seguridad jurídica porque el 

b4iado no sepa a qué atenerse sino porque, como se ha acreditado 

lamente, el gobernado que está sujeto al mismo, no puede ejercer el derecho 

- de importar, exportar o comercializar bienes que tengan 1% o menos de THC para 

fines industriales -siendo que, además, es una actividad lícita- pues el CPF prohibe 

la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis a efecto de destinarla a fines 

industriales. 

Q Por ello, contrario al ilegal criterio del Juez, la inconstitucionalidad se presenta en 

virtud de que el gobernado ni siquiera podra llegar al momento de aplicación del 

derecho previsto en la LGS consistente en exportar o comercializar productos de 

cannabis cuyo contenido sea igual o menor al l°!ode THC pues, simplemente, no 

tendrá la posibilidad legal de sembrar, cultivar y cosechar la planta que será el 

insumo necesario para esos productos, ante la prohibición del CPF. 

Es decir, no se podrá presentar la aplicación de las consecuencias de derecho de 

la LGS pues resultará jurídicamente imposible Ilegar a las mismas, ante la 

prohibición del CPF. 

Por ello, resulta también ilegal la sentencia recurrida pues dejó de analizar que el 

ejercicio del derecho contenido en la LGS será jurídicamente imposible (en especial, 

tratándose de la exportación o comercialización de bienes que tengan un contenido 

igual o menor al 1% de THC para fines industriales) pues tienen prohibido (delito) el 



sembrar, cultivar o cosechar la planta de cannabis que será destinada a la obtención 

de los productos que serán exportados o comercializados. 

F. Por ultimo, resulta también ilegal la consideración del Juez de Distrito consistente 

en que el sistema impugnado no es contradictorio entre si, pues ISactividades de 

comercialización, importación y exportación frente a la siembra, cultivo o cosecha, 

no dependen para su realización entre sí; es decir, según el ¡legal criterio del a-quo, 

la importación, exportación y comercialización de productos que contengan 

derivados de la cannabis en concentraciones del 1% o menores de THC no se 

encuentran condicionadas indefectiblemente a la siembra, cultivo y cosecha de las 

propias planteas de marihuana por parte de la quejosa. 

Así, en primer lugar, hay que señalar que esas cosideraciories vertidas por el Juez 

de Distrito, resultan ilegales, pues pretenden justificar o analizar la 

constitucionalidad de una norma, a través de supuestos fácticos que ni siquiera se 

encuentran demostrados. 

Ello, pues el Juez pretende justificar la constitucionalidd del sistema impugnado, 

bajo un argumento no demostrado y, además, falso en el sentido de que la 

importación, comercialización y exportación de bienes que tengan contenido igual o 

menor al 1% de THC para fines industriales:  no están condicionadas 

necesariamente a la siembra cultivo o cosecha de la planta de cannabis para fines 

industriales. 	 1 

Es falso el argumento. utilizado por el Juez, pues la comercialización y exportación 

de este tipo de bienes requieren, necesariamente dé la planta de cannabis sea 

sembrada, cultivada y cosechada en territorio nacional" para producir los bienes que 

se comercializarán o exportarán; así, por ese simple hecho, resulta falso el 

argumento utilizado por el a-quo para pretender justificar la constitucionalidad del 

sistema impugnado. 

Incluso, llevando las consideración del Juez al argumento ad absurdum, implicaría 

que para exportar un bien que contenga igual o menos del 1% de THC para fines 

industriales, se tendría primero que importar al país ese mismo bien, pues en 

territorio nacional está prohibida la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis para 

fines industriales y 'esas actividades no se encuentran efectivamente 

le 	condicionadas". 

Continuando con el argumento ad absurdum, bajo las consideraciones del Juez de

Distrito implicaría, necesariamente, que todas los bienes que contengan  igual 



menos de[ 1% de THC y que sean para fines industriales, que se vayan a 

comercializar en territorio nacional tendrán que ser, necesaria e inexorablemente, 

de importación. Ello, pues la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis para fines 

industriales está penada (prohibida) y, según el criterio del Juez, la comercialización 

de estos productos en territorio nacional no está condicionada necesariamente a la 

siembra, cultivo o cosecha de la planta que genera la materia prima necesaria. 

Pero, además de resultar ilegales esas consideraciones por los motivos antes 

expuestos, también resultan ilegales en virtud de que pretenden justificar la 

constitucionalidad de un sistema normativo bajo argumentos fácticos no 

demostrados en el juicio e introducidos por el Juez de Distrito y no bajo un análisis 

jurídico en donde se realice el estudio de la norma o sistema normativo frente a los 

derechos humanos contenidos tanto en la Constitución como en los tratados 

internacionales invocados por la quejosa en su demanda de amparo 

OIDOS 

$ kAcialmente, el hecho de que se requiera o no, necesariamente, de la actividad 

W \ie sen1rar, cultivar o cosechar la cannabis para fines industriales, a efecto de llevar 

cabp'Ia actividad de importar, comercializar o exportar bienes que deriven de esa 

!Jkfa que contengan menos del 1% de THC y que sean para fines industriales, no re  
- justifica su constitucionalidad pues, tal como se planteó en la demanda de amparo, 

el sistema resulta contrario a los derechos humanos en virtud  de que impide el 

ejercicio de una actividad y  derecho como lo es la comercialización o exportación 

de estos productos cuando prohibe el inicio de la cadena productiva, como es la 

siembra, cultivo o cosecha de la cannabis para fines industriales. 

Así, aceptar de legal las consideraciones del Juez de Distrito en las que pretende 

justificar la constitucionalidad del sistema normativo impugnado seria tanto como 

validar la premisa de que una norma o sistema prohibitivo puede ser constitucional 

cuando viole derechos humanos pues el particular puede dedicarse a otra actividad. 

Incluso, tan resulta ilegal la consideración del Juez que, ante la prohibición expresa 

contenida en el CPF, no se puede llevar a cabo Ii actividad de siembra, cultivo o 

cosecha de cannabis para fines industriales, por lo que tampoco existe evidencia de 

que las actividades de importación, comercialización y exportación se encuentran 

"condicionadas indefectiblemente a la siembra, cultivo y cosecha de las propias 

planteas de marihuana por parte de la quejosa". 



a Jurisprudencia que de$ de observar el ,k,ez de Uistlto no obstante que la ers øbuaatoña y, por 1ØnO, vloró can eta ek aitioulc 217 de la Ley de
Amparo, mismo que establece in siguiente: 'Miculo 217, La jurisprudencIa que establezca la Suprema Ctrte de Jusikia de la NacIón. Iuruonando en
plano o en salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los Plenos de Circuito, los tribunales colegiados yunitarlos
de ckco]ti los)uzpados de dlstjito, tñbunale5rnllitaros yjudiciales dei orden CDmÚr, de los Ese dos y dei DistrIto Federal, y t4bunales adrnlnistrafivosy del
trabajo. Locales o Iederalea 

G: Confirma la ilegalidad de la sentencia, la resuelto por esa Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia la./J. 3/2019 (l0á.)28, en la que sostuvo 

ese Alto Tribunal que la prohibición para el uso lúdico de la marihuana, en la parte 

de la siembra, cultivo o cosecha de la planta se constituye en un obstáculo jurídico 

que impide ejercer un derecho, es decir, "impide llevar a cabe/lícitamente todas las 

acciones o actividades necesarias para poder materializar esa elección a través del 

autoconsurno de la marihuana: siembra, cultivo, :cosecha, preparación, 

acondicionamiento, posesión, transporte, etcétera." 

~K 

En efecto, la jurisprudencia que resultaba obligatoria su aplicación para el Juez de 

Distrito, señala en la parte que interesa, lo siguiente: 

'DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. LA  PROHIBICIÓÑ- PARA EL 
AUTOCONSUMO DE MARIHUANA CONtéNIDA EN LA LEY 
GENERAL DE SALUD INCIDE PRlMÁ' FACIE EN El. 
CONTENIDO DE DICHO DERECHO FÚÑÓAMENTAL Esta 
Primera Sala entiende que el derech&indamental al libre 
desarrollo de a personalidad permite, rima facie, que las 
personas mayores de edad decidan sin irterferencia alguna qué 
tipo de actividades recreativas o ludicV desean realizar, así 
corno llevar a cabo todas las acciones dactividades necesarias 
para poder materializar dicha elecciót- De esta manera, la 
elección de alguna actividad recreativa6 ludica es una decisión 
que pertenece indudablemente a 1 	sfera de autonomía 
personal que debe estar protegida r la Constitucion Esa 
elección puede incluir la in esta o el coflsu 	de sustancias que 
produzcan experiencias que en al gón sentido "afecten los 
pensamientos, las emociones ylo las bnsaciones de la persona 
En esta línea se ha señalado que Ja decisión de fumar 
marihuana puede tener distintas fiSidades, entre las que se 
incluyen el alivio de la tension i intensificación de las 
percepciones o el deseo de nuevas experiencias personales y 
espirituales Estas experiencias se encuentran entre las mas 
personales e íntimas que alguien pueda experimentar, de tal 
manera que la decisión de un indiViduo mayor de edad de 
afectare su personalidad de esta manera con fines recreativos o 

lúdicos se encuentra tutelada prima facie por el derecho al libre 
desarrollo de esta Así las cosas, esta Primera Sala concluye 
que la prohibición contenida en los artículos 235 ultimo párrafo, 
237,245, fracción 1.247, último párrafo, y 248 de la Ley General 
de Salud, efectivamente incide en el contenido prima facie del 
derecho fundamental en cuestión toda vez que constituye un  
obstáculo iurídico que impide ejercer el derecho a decidir 
qué tipo de actividades recreativas ó lúdicas se desean realizar, 
al tiemDo que tambikn impide llevar a cabo lícitamente todas  
las 	acciones o - actividades necesarias - para poder 
matrializ'ar esa elección a través del autoconsumo de la 



marihuana: siembra cultivo, cosecha preparación  
acondicionamiento, posesión transporte, etcétera. 29  

Como se puede advertir del criterio jurisprudencia¡ anterior, aplicado por mayoría de 

razón, la prohibición de sembrar, cultivar o cosechar marihuana (ó cannabis sátiva 

L cáñamo, en el caso concreto que nos ocupa) se constituye como un obstáculo 

que impide ejercer un derecho. 

Tal obstáculo también ocurre en el presente caso, pues la ley General de Salud 

otorga el derecho a importar, comercializar o exportar productos con fines 

industriales que tengan 1% o menos de THC y cuyo origen es la canriabis sátiva L 

cáñamo, pero impide ha siembra, cultivo o cosecha, justamente, de la propia 

carinabis que será la materia prima necesaria para fabricar o producir esos 

productos. 

sr lo tanto, con el criterio de la Suprema Corte se acredita aún mas, no sólo la 
MII  

de la sentencia recurrida sino, también, la violación al derecho humano a 

f
'Ç/seguiridad jurídica, pues existe en el sistema normativo impugnado un derecho 

- ero, a la vez, un obstáculo que impide ejercer ese derecho, como lo es el último 

párrafo del articulo 196 del Código Penal Federal. 

Aún más, esta violación al derecho humano a la seguridad jurídica se confirma con 

lo sustentado por la Primera Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

al resolver el Amparo en Revisión 5471291830  y que constituye uno de los 

precedentes que integró la jurisprudencia antes referida. 

Así, en dicha ejecutoria la Primera Sala sostuvo, en la parte que interesa, lo 

siguiente: 

66. Así, esta Primera Sala entiende que 10normas impugnadas 
comportan un sistema de prohibiei

oneIra 

dministrativaslt que 
forma parte del marco regulatorio previstn a Ley General de 
Salud sobre el control de estupefacientes 	sicotrópicos, el cual 
constituye un obstáculo jurídico 	poder realizar 
lícitamente todas las acciones necei&ias para estar en 
posibilidad de llevar a cabo el autoconkumo de marihuana 
(adnulsición siembra, cultivo, eos&ha, preparación 
acondicionamiento, PQSOSIÓfl! transportétcétera1. 

Como se advierte de la consideración de la Primera Sala, la prohibición 

administrativa y legal se convierte en un obstáculo para realizar lícitamente una 

actividad, por lo que resulta inconstitucional el mismo. 

o  Época: Décima Ép., Registro: 2019356, Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 63 Febrero de 2019, Tomo l M(orIa{s): ConstItucional, Tests: 1 a». 3/2019 

Da). Pina: 489 

Ejecutorio 	 visible 	 en 	 la 
ht1ps:gs)sc)n.çob mx SJFSIstlPagi,a&D&aIeGenernSucLaspx?ld=28252&CJz5eDeIalloTesJsEjeouiorias&ldTe=2O 19350 



Este criterio también confirma la inconstitucionalidad del sistema normativo 

impugnado pues, centrado al legal criterio del Juez, la prohibición, de llevara cabo 

la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis sátiva L (cáñ&mo) para fines 

industriales, se convierte en un 'obstáculo jurídico para poder re /izar lícitamente 

todas las acciones necesaria" a efecto de poder importar, expoitar o comercializar 

productos para fines industriales con contenido igual o menor al 1% de THC, por lo 

que resulta evidente Ja violación al derecho humano a Ja seguridad jurídica. 

Por lo tanto, al haberse demostrado plenamente no sólo la ilegalidad de la sentencia 

dictada por el Juez de Distrito sino, también, que el sistema normativo impugnado 

resulta contrario al derecho humano a la seguridad jurídica af impedir ejercer 

efectivamanete un derecho consagrado u otorgado en la LGS, así como al principio 

de confianza legítima, lo procedente es que se revoque la sentencia recurrida y, en 

su Jugar, se conceda el amparo y protección de Ja Justicia de la Unión solicitada por 

.1 representada. 

TO.- Ilegalidad de la sentencia recurrida, al violar lo dispuesto en el 

ulo 74, fracciones 1 y  II de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 

22 del Código Federal de Procedimientos Civiles pues, al formular el análsis 

de la violación del sistema normativo al derecho humano a la libertad de 

trabajo y comercio, se concluye que resulta infundado. 

El Juez de Distrito, al momento de formular sus consideraciones respecto de porqué 

el sistema normativo impugnado no resulta contrario a los derechos humanos de 

libertad de trabajo y comercio previstos tanto en la Constitución Federal como en 

diversos tratados internaciones determinó, esencialmente, que de llevarse a cabo 

las actividades de siembra, cultivo y cosecha de la planta de cannabis para fines 

industriales se actualizaría el delito contenido en ¿1 articulo 198, segundo párrafo, 

del Código Penal Federal y, por lo tanto, no se actualiza la violación constitucional 

alegada por mi representada. 	 - 

Sin embargo, dichas consideraciones resultan ilegales, tal como se acreditará a o 

largo del presente agravio. 

A. Ahora bien, en primer término, resulta necesario tener presente lo señalado por 

el Juez de Distrito en su sentencia y que, en la parte que interesa, señaló lo 

siguiente: 

'En otro aspecto, en su séptimo concepto de violación, la 
solicitante de amparo aduce que el sistema normativo que 



impugna viola el derecho a la libertad de trabajo y comercio 
consagrado en el artículo 5 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, debido a que se le impide llevar a 
cabo la siembra, cultivo o cosecha de la cannabis sativa L 
(cáñamo) que contenga concentraciones menores al 1% de NC 
o cualquier otra de las actividades por las que solicitó 
autorización ante la Comisión Federal de Protección CO? ta 
Riesgos Sanitarios pero que se destinan para usos industri-;s. 

A efecto de analizar el argumento esgrimido por la quejo-  en 
principio debe acudirse al contenido del artículos consti 	onal, 
el cual señala: 

(se transcribe) 

El primer párrafo del precepto constitucional transcr protege, 
como derecho humano, la libertad de todas las penas para 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabaTque elijan, 
siendo lícitos. 

Establece de manera general la libertad de traejo de la que 
goza todo individuo, en el entendido de que .Çta no es un 
derecho diferente al de profesión, industria y Y ercio, ya que 
estas últimas constituyen una subespecie de la kertad  genérica 
de trabajo, pues no debe soslayarse que éste ?entiende  como 
toda actividad humana, intelectual: y material, 
independientemente del grado de prepatbión técnica y 
circunstancias específicas requeridas por ¿_".da profesión u 

oficio 

• A su vez, La libertad de trabajo no es a 	uta, irrestricta e 
ilimitada, puesto que es necesario que la 

	
Mdad sea lícita y 

que con ella no se afecten derechos de ter.,4 oso de la sociedad 
en general, lo cual significa que se pro e el interés de la 
sociedad por encima del particular y, e 	ras de ese interés 
mayor se limita o condiciona el individual c ndo con éste puede 
afectarse aquél en una proporción me 

	
del beneficio que 

obtendría el gobernado. 

Al respecto, la Suprema Corte de Julicia de la Nación al 
resolver la acción de inconstitucionalii d 10/98, definió los 
presupuestos fundamentales que ¡den ican a la libertad de 
trabajo, a saber: 

a) Que no se trate de una actividad lic 

Se refiere a una actividad lícita, esto es 
la ley, de ahí que dicha libertad es 
garantía no podrá exigirse cuando la acti 
que esté prohibida por la ley o que,Ç, 
prohibida expresamente, de alguna m
transgresión al derecho positivo mexicaiQ 

que esté permitida por 
rmisiva; por tanto, la 
dad sea lícita, es decir 
un y cuando no esté 
nera pueda significar 

b) Que no se afecten derechos de tercG, 

Implica que la garantía no podrá ser exigida si la actividad a la 
que pretende dedicarse La persona onlleva a su vez la 
afectación a derechos de terceros, esto es, que estando 
permitida por la ley, exista un derecho péferente tutelado por la 
ley a favor de oto u otros que se ubiquen en una situación 
jurídica determinada que pueda verse afectado por el desarrollo 
de la actividad de aquél. 

c) Que no se afecten derechos de la sodedad en general. 

Conlleva a que la garantía sea exigible siempre y cuando la 
actividad, aunque lícita, no afecte el derecho de la sociedad, esto 
es, existe un imperativo que subyace frente al derecho de los 



gobernados en lo individual, que es el derecho de la sociedad en 
general. 

Lo anterior es así ya que existe un valor que pondera y asegura 
el derecho positivo mexicano, que se traduce en la convivencia 
y bienestar social en todos sus aspectos, por ello, seprotegel 
interés de la sociedad por encima del interés particular, p41 lo 
que cuando este último puede lesionar el del primero afeqhdo 
dichos valores, en aras de ese interés mayor se lL4fta o 
condiciona el individual cuando con éste puede afectarquél 
(interés de la sociedad) en una proporción mayor deWfellcio 
que en lo individual obtendría un solo individuo. 

Las consideraciones anteriores dieron origeJ4 criterio 
contenido en la siguiente jurisprudencia: 	IASI 

(se transcribe) 

Además, debe precisarse que el ejercicio d1t4
,11 	

ibertad sólo 
podrá vedarse en los siguientes supuestos 

... 
• Por deterrninacion judicial, cuando se a$ue  los derechos 
de terceros. 

• Por resolución gubernativa, dictada in los términos que 
marque la ley, cuando se ofendan los derechostde la sociedad. 

Ahora bien, establecidos los presupu?tos findamentales que 
identifican la libertad de trabajo, es nesarlo señalar que ésta 
tiene restricciones constitucionales y, VOT  tato, debe sujetarse 
a las disposiciones de interés püblicoue rio contraviniendo su 
ejercicio, dicten las autoridades pararoglarnentar su realización. 

De igual manera, las restricciones deIerán estar en consonancia 
con la ley, ser compatibles con la pturaieza de los derechos 
amparados por la Constitución,  en sí  de la consecución de los 
objetivos legítimos perseguidos, y sfr estrictamente necesarias 
para promover el bienestar 	ertiV.,  en una sociedad 
democrática. 	 3 

En este orden, el legislador de4anera fundada y motivada 
puede restringir la libertad de trabe  mediante ley, siempre que 
ésta sea emitida de una manera geral jmpersonal y abstracta, 
determinando que una actividadjfes icita, pero de ninguna 
manera puede establecer r 	a esa garantía en 
relación con los gobernados en partiótlar, aunque éstos se 
mencionen de modo implícito, de r&do tal que una vez aplicada 
a ellos la disposición, ésta perderáju eficacia, ya que la ley debe 
tener los atributos señalados! adémás, el artículo 5 
constitucional reserva a la función judicial  y a la administrativa 
ese tipo de restricciones persohales' (mediante resolución 
judicial cuando se afecten derechos de terceros y por resolución 
gubernativa en los términos que sepale laJey, cuando se afecten 
derechos de la sociedad), tal corno sdefinió en el criterio 
contenido en la jurisprudencia PJJ. 29I99f Registro: 194151) de 
rubro: -115 

(se transcribe) 

Lo anterior deriva en que la ley regmenta a mayor detalle las 
condiciones en qué debe ejercerse la libertad de trabajo 
consagrada en la norma constitucional, pero con las limitaciones 
que se señalan en la propia Constitución, de forma que tal 
reglamentación debe desarrollarse en el sentido de determinar 
las condiciones en que se puede ejercer y armonizar, en 
beneficio de la colectividad, el ejercicio de este derecho humano. 

En tales términos, las normas de la reglamentación implican el 
establecimiento de las modalidades en que las libertades deben 



est 	a la libertad dé 
s pilico, mediante la 

bion(s y prohibiciones a 
antipues tales medidas 
dí'*rsas disposiciones 

rés4í)blico sin limitar sus 
quséstos una vez que 
án itremente  ejercer su 

ejercerse, señalando las condiciones y  los requisitos necesarios 
para ello, sin que éstos puedan llegar al extremo de coartar el 
derecho humano mediante el establecimiento de niodalidade 
quena sean razonables y superables. 

En efecto, la libertad de trabajo exige reglas que determineqj4t$ 
condiciones para su ejercicio, las cuales pueden ¡star 
contenidas en el texto constitucional o en las leyes secun*ias; 
así, por ejemplo, en el segundo párrafo del artículo & 	la 
Constitución sé establece que la ley determinará #. cada 
Estado, cuáles son las profesiones que necesitan tí ul/pfra su 
ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obte)erJo y las 
autoridades que han de expedirlo, lo anterior por cutÇ3nes de 
orden público e interés general y una vez seJado tal 
requerimiento la libertad de trabajo es expedita par,  felJidividuo. 

Lo anterior se justifica por el hecho de q> 	dria ser 
Inconveniente que cualquier profesión pudiera' ejrcerse sin 
obstáculos, incluso por quienes carecieran da japacitación 
profesional necesaria; por tanto, a cada entidd federativa le 
corresponde expedir los títulos para el e¡' C19 de ciertas 

profesiones, según las leyes que se emitan aWefeo 

A su vez, los párrafos tercero y cuo el artículo 
constitucional prevén otras restricciones a J lib1tad de trabajo, 
las cuales consisten en el trabajo obligateo t gratuito, como 
es el caso del impuesto como pena, el d*s srvicios públicos, 
el de armas, los jurados, los cargos con' ¡le 	los de elección 
popular, directa o indirecta, las funcione plecfraIes y censales 
que se realicen de manera profe4snalfl los servicios 
profesionales de índole social. 

De igual modo, las restricciones im 
comercio tienden a proteger el inté 
imposición de ciertos requisitos, oblig 
quienes se dediquen a la actividad me 
impuestas a los comerciantes en 
tíenden.a que no se vea afectado el in 
derechos públicos subjetivos, pueéi 
cumplan con tales prevenciones pd. 
actividad. 

Es decir, cuando una norma secundfria Iniponga determinadas 
cargas jurídicas a los ciudadanos que ptendan realizar una 
actividad de índole comercial, no 1111-111 ce *or ese simple hecho 
la calificativa de inconstitucional 4 conJderar que afecta la 
libertad de comercio consagrada eçØel ar$ulo 5 constitucional, 
ya que esas disposiciones tiende 	proter a la colectividad, 
sin limitar los derechos públicos subjetivo ido los comerciantes, 
os que pueden libremente ejercer s) acti4dad cumpliendo con 
las prevenciones fijadas, para hacere ést4 un acto licito que no 
afecte el interés público. 

Asimismo, entre otras restricciones la libertd de trabajo, cuya 
fuente es la propia Constitución, se ¿h

11 
 cuentranlas siguientes: 

• Artículo 3, fracción VI, consistente en,la potestad de enseñar e 
impartir educación, pero en caso de que deseen que sus 
estudios cuenten con validez oficij1 deben contar con el 
reconocimiento del Estado; 

• Artículo 28, párrafo veintitrés, tración III, dispone como 
requisito para ser comisionados del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y cíe la Comisión Federal de Competencia 
Económica no haber sido condenado por delito doloso; Z 
• Articulo 101, párrafo primero, establece que los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistrados de Circuito, 
Jueces de Distrito, Secretarios, Consejeros de la Judicatura 



o 

Federal o Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
ro podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o 
encargo de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o 
de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia; 

• Artículo 102, Apartado A. segundo párrafo, indica que para ser 
Fiscal General de la República se deben cubrir determinados 
requisitos, entre ellos, no haber sido condenado por un delito 
doloso; 

• Artículo 123, Apartado A. fracciones II, III y V, prohiben las 
laborales insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 
cualquier otro trabajo después de las diez de la noche, de los 
menores de dieciséis años; la utilización del trabajo de los 
menores de quince años; así como el horario de trabajo de loa 
mayores de quince años de edad y menores de dieciséis; y,., 
las mujeres embarazadas, trabajos que exijan esfue 
considerable y signifiquen peligro para la salud en relación 
la gestación; 

• Articulo 123, Apartado A. fracción XX, octavo párrafo, d».óne 
que quien pretenda ser designado titular del orSisíno 
descentralizado que se encargará de la función concilitia en 
materia laboral también debe cubrir como requisito el," ,haber 
sido condenado por delito doloso; y, 

• Artículo 130, fracción d) prohibe a los ministr*e culto 
religioso ejercer cargos públicos. 

Además, resulta conveniente señalar que el 14 Iador está 
facultado para regular el derecho al trabajo, paraeterminar su 
contenido y delimitar sus alcances pero Jiempre bajo 
condiciones dignas y justas, y no para esta blecØjhiites que en 
su aplicación equivalgan en la realidad a una óiJfrladón  de su 
contenido esencial. 

Así, para realizar el control de la constitRhalidad de las 
restricciones a la libertad de trabajo, la P3ra Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al re$Wr  el Amparo en 
Revisión 173/2008 determino que se deU 	satisfacer los 
siguientes requisitos para considerarlas validaj 

a) La restricción reglamentada por el ldgislador debe ser 
admisible en la Constitución. El legislador tinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de los dereblios en los casos y 
en las condiciones que la misma Constituci1i establece, como 
lo prescribe su articulo 1 Por tanto, es claro que el legislador no 
tiene facultades para establecer limitaciones a los derechos 
humanos adicionales a las que de*?i de la Norma 
Fundamental por tanto sus facultades de próduccion normativa 
solo deben desplegarse para dar contenido exacto a las mismas 

b) La medida legislativa debe ser necesaria para asegurar la 
obtención de los fines que fundameptan la restricción 
constitucional Es decir, no basta que lá estriccion sea en 
términos amplios útil para la obtención dó;ese fin, sino que de 
hecho esa medida debe ser la idónea paré su realización. Por 
ende, debe asegurarse de que el fin buscado por el legislador no 
se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos 
restrictivos de derechos humanos. .Las restricciones 
constitucionalmente previstas a los derechos tienen un carácter 
excepcional, lo cual implica que el legislador debe echar mano 
de ellas sólo cuando sea estrictamente necesario. 

c) Debe ser proporcional. La medida legisltiva debe respetar 
una correspondencia entre la importancia delfin buscado por la 
ley, y los efectos perjudiciales que produce Si otros derechos e 
intereses constitucionales. 

O 



Lo anterior se desprende del contenido de los siguientes 
criterios: 

(se transcriben). 

Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción 
legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, 
admisible dadas las pçevisiones constitudonalps, en segurtço 

in lugar, si es el medio necesario para proteger esos feSo 
intereses constitucionalmente amparados, al no existir opdtes 
menos restrictivas que permitan alcanzarlos; yen tercer lugar, si 
la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciq14 s de 
tratamiento que pueden considerarse proporcionales. 4 

Una vez expuesto el contenido esencial del derecho Wlibertad 
de trabajo a que se refiere el articulo 5 de la Cíij Magna, 
analizadas las restricciones constitucionales a dicbí4d  era cho y 
cómo realizar el control de la constitucionalidadf'de dichas 
restricciones, re'' lita necesario verificar si este del 	humano 
se encuentra contenido en alguno deffs tratados 
internacionales signados por nuestro país; lo arior, a efecto 
de determinar si, conforme al principio pro persøT, brindan una 
mayor protección. 	 it! 
Sobre el tema, la Declaración Universal W los Derechos 
Humanos dispone en su artículo 23.1 lo siuftte: 

(se transcribe) 	 4? 

Por su parte, el Pacto Internacional de DJ4hos  Económicos, 
Sociales y Culturales señala en su articulo lo siguiente: 

(se transcribe) 

A su vez, el Protocolo Adicional a la 4nvención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia deérechos Económicos, 
Sociales y Culturales "Protocolo De San ]vado?', establece en 
su artículo 6.1 lo siguiente: 

(se transcribe) 

Al respecto, el Comité de Derechos ct  nómicos, Sociales y 
Culturales de la Naciones Unidas analiza el derecho al trabajo 

en su Observación General N°1850, dedQda exclusivamente al 
estudio sobre el artículo 6 del Pacto lnt&tacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, q.ué aunque posee • una 
formulación normativa distinta a la del aftfbulo 6.1 del Protocolo 
de San Salvador, las variaciones son miñfhas, lo que permite el 
uso de la observadón corno referente de poyo. 

En virtud de lo anterior, resulta conveniente destacar las 
siguientes consideraciones del Comité: 

1. El derecho al trabajo tJene tres elementos fundamentales: 

• libertad para ejercer cualquier profesión lícita sin injerencia de 
alguna autoridad pública; 

• derecho a tener un trabajo, que implica obligaciones positivas 
para el Estado, a fin de fomentar las circunstancias propicias 
para generar empleos; y, 

• dignidad, toda vez que el trabajo debe cumplir con un mínimo 
de condiciones justas. 

2. Refiere que el derecho al trabajo es un derecho individual que 
pertenece a cada persona, y es a la vez un derecho colectivo; 
que engloba todo Upo de trabajos, ya sean autónomos o trabajos 



Finalmente, resulta importante señalar que el articulo 5 de la 
Constitución Federal prevé las siguientes garantías para el 
ejercicio de la libertad de trabajo: 

dependientes sujetos a un saurio y, que no debe entenderse 
como un derecho absoluto e incondicional a obtener empleo. 

3. El ejercicio laboral en todas sus formas ya todos los veles 
supone la existencia de los siguientes eentos 
interdependientes y esenciales, cuya aplicación d.t' '-rá de 
las condiciones existentes en cada Estado: 

tar con - 
y apoyar 
isponible 

obtener y 
- r acceso al 
información 

1, nacional e 

• Disponibilidad, se refiere a que los Estados de 
servicios especializados que tengan por función a 
a los individuos para permitirles identificar el e 
y acceder a él. 

• Accesibilidad, comprende el derecho de prJun 
difundir información sobre los medios para tte 
empleo mediante el establecimiento de reds 
sobre el mercado del trabajo en los plano% ldt 
internacional: 

• Aceptabilidad y calidad, la protección de deecho al trabajo 
presenta varias dimensiones, especialri$ntel derecho del 
trabajador a condiciones justas y favorabIs de trabajo en 
particular a condiciones laborales seiirdé, el derecho a 
constituir sindicatos y el derecho a elegir 9 aEptar libremente el 
empleo. 

4. Indicó que la Organización lnternaeiof del Trabajo (OIT) 
define el trabajo forzoso como todo trabajo o servicio exigido a 
un individuo bajo la amenaza de unaer4 cualquiera y para el 
cual dicho individuo no se ofrece vçu?tariamente"  En este 
aspecto, el Cornite reafirma la necejdd de que los Estados 
Partes procedan a abolir, condenar 	íóbar contra todas las 
formas de trabajo forzado como 

71 tüan la Declaración 
Universal de Derechos Humanos enortf culo 4 y el articulo 5 
de la Convención sobre la Esclavitud sí como el artículo 8 del 
Pacto Internacional de Derechos CÑIIes y  Políticos 

5 Asimismo destaco que se deberá respetar el derecho al 
trabajo mediante, entre otras cosa)a prohibición del trabajo 
forzoso u obligatorio, y absteniéndé de denegar o limitar el 
acceso igualitario a trabajo dign%7a todas las personas, 
especialmente a las personas 4rupos desfavorecidos y 
marginados, en particular presos :detenidos, miembros de 
minorías, trabajadores migratorios,: jeres  y jóvenes. 

6. Señaló que deberá prohibirse el bajo de niños menores de 
dieciséis años, prohibirse toda hrmt  de explotación económica 
y de trabajo forzoso de niños 4í como adoptar medidas 
efectivas para velar por que la prohijción del trabajo infantil sea 
plenamente respetada. 

De los ordenamientos intemacional& citados se desprende que 
la libertad de trabajo se otorga a tod4 las personas sin distinción 
alguna, es decir, sin hacer diferenas de nacionalidad, raza, 
religión o sexo: circunstancias qu3 permiten concluir que el 
derecho de igualdad se enuientra in cita en de libertad de 
trabajo, así como la libre elección de su trabajo y  las garantías 
que ha de adoptar cada Estado para.ígrar la efectividad de ese 
derecho, sin que se advierta que aporte jaIgCin elemento adicional 
a los constitucionalmente stablecidqs». 

Precisado lo anterior, conviene- señalar que en el marco de los 
Estados americanos opera el sistema interamericano de 
protección a los derechos humanos, dentro delcual se encuentra 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, sin embargo, el 
derecho a la libertad de trabajo no ha sido abordado como tal en 
los casos que ha resuelto dicho tribunal. o 



1. El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 
la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona 
por cualquier causa (párrafo quinto). 

2. Se prohiben los convenios por los que una persona pacte su 
proscripción o destierro, o que renuncie temporal o 
permanentemente al ejercicio de una profesión, industria o 
comercio determinado (párrafo sexto). 

3. Un contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servic 
convenido por el tiempo fijado por La ley; sin que tal tiem 
exceda de un año en perjuicio del trabajador; del mismo mo 
el contenido de tal contrato no podrá extenderse a la renun la, 
pérdida o menoscabo de los derechos políticos o civiles p . fo 
séptimo). 

Una vez asentado lo anterior debe decirse ' ue el co ceno de 
violación • ue se anar deviene infundado en virtud 
como a •uedado .recisado con antelación 1. II 
trabajo no es absoluta, irrestricta e ilimitada, puest$t4ue es 
necesario que la actividad sea lícita y que con eff4fio se 
afecten derechos de terceros o de la sociedad en cØderal, lo 
cual significa que se proteqe el interés de la so4ad por 
encima del particular y. en aras de ese interéWfavor se 
limita o condiciona el individual cuando con 	puede 
afectarse aquél en una proporción mayor del bdhicio que 
obtendría el gobernado. 

En este sentido, conviene reiterar que el articulo 1l Código 
Penal Federal establece pena de prisión de unojeis  años al 
que en un predio de su propiedad, tenenci 	posesión, 
consienta la siembra, el cultivo o la cosecha L&plantas de 
marihuana, amapola, hongos alucinógenos, peytqo cualquier 
otro vegetal que produzca efectos similares eritirpunstancias 
análogas a la hipótesis señalada en el primer pkrfo de dicho 
numeral, es decir, por cuenta propia, o con fl$n4iamiento de 
terceros. 	 -4 

11 y 

Ahora bien, dicho numeral no distingue si la pie 	¿e marihuana 
que se pretenda sembrar, cultivar o cosechar c&ntéga o no una 
concentración superior al 1 ,0% de tetrahidroc4ninol y si bien 
el último párrafo de dicho numeral señala que lás4bra, cultivo 
o cosecha de plantas de marihuana no serp¡e ible cuando 
estas actividades se lleven a cabo con fines méIi 	y científicas 
en los términos y condiciones de la autorizaique para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal, lo cierto es,; 	la quejosa 
pretende fines industriales y no así médicos o clerilificos. 

Así, la actividad que pretende realizar la cIeiLa, esto es  
importación, siembra, cultivo y cosecha de éarihabis sativa  
L (cáñamo) con fines industriales y «ue4 contengan  
concentraciones menores al 1% de THC: pr&esmiento del 
cáñamo con concentraciones menores al 1%de

.
THC para la  

extracción de canbidiol (CBD); comercializacióí\ de aceite  
CED como insumo para procesos industriales: e  
Importación vio adquisición en tenitori& nacional de  
semillas para la siembra, cultivo y cosecha dé cáñmo con  
concentraciones menores al 1% de THC en terrenos de su  
propiedad, dicha conducta actualizaría el tipo penal  
contemplado en el artículo 198. párrafo sequ do del Códloo  
Penal Federal, sin que opere la excepción prevista en el  
último párrafo del aludido numeral pues este ja refiere a la 
siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana  
únicamente cuando estas actividades se lleven a cabo con  
fines médicos  científicos.  

De esta manera la restricción a las actividades que pretende 
la solicitante de amparo no implican una limitación 
lnconstjtucional a su derecho al trabaio pues las mismas 

C) 

o 



Por los motivos expuestos es que resultas sic infundado el 
concepto de violación en estudio. 	 - 

(. 

conllevarían la actualización de un delito, pues como Va 
quedó señalado la libertad al trabajo es permisiva y por 
tanto, no podrá exiqirse cuando la actividad sea ilícita es 
decir que esté prohibida por la ley o que, aun y cuando no 
esté prohibida expresamente, de alguna manera pueda 
siqnificar transgresión al derecho positivo mexicano, como 
sucede en el caso a estudio.  

Ante lo infundado e inoperante de los conceptos de violaciÇse 
debe negar el amparo y protección de la Justicia F?eral 
solicitados en contra del Decreto que reforma a la Ley : 
de Salud y el Código Penal Federal publicado en el Diari4ficial 
de la Federación el diecinueve de junio de dos mil di-isiete; 
específicamente por lo que hace a los artículos 23 -,párrafo 
primero, 245, fracciones 1, II y IV, 290 yla adición del á ulo 235 
Bis y un segundo párrafo a la fracción y del artículo 2ffde la ley 
mencionada y  198, último párrafo del citado código 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

(.. ) 

Segundo La Justicia de la Unión no amparan' çoge a Desart 
Mx, sociedad anónima de capital variablecontra ótDecreto que 
reforma a la Ley General de Salud y el Códitctqenal Federal 
publicado ene! Diario Oficial de la Federaciorrl iecinueve de 
Junio dedos mil diecisiete, específicamente póç lo ue hace a los 
artículos 237, párrafo primero, 245 fracciones 1, [Ty IV 290 y la 
adición del articulo 235 Bis y un segundo par&o a la fraccion y 
M artículo 245 de la ley mencionada y  198últiñto párrafo del 
citado código, así como su aplicación, consistente en la emisión 
M oficio 183300E1-040837, de diecisiete de diciembre de dos 
mil dieciocho, por los motivos expuestos en el considerando 
séptimo de esta sentencia.' 

Como esa Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá advertir de la simple 

lectura a las consideraciones vertidas por el Juez de Distrito, en esencia, señaló 

que era infundado el argumento de violación a la libertackde trabajo y comercio, por 

lo siguiente: 

• La libertad de trabajo no es absoluta, irrestricta e ilknitada, pues es necesario 

que la actividad sea lícita y que con ella no se afecten derechos de terceros, 

o de la sociedad en general; 

• Se protege el interés de la sociedad por encima del particular y, en aras de 

ese interés mayor, se limita o condiciona el individual cuando éste puede 

afetarse por aquél en una proporción mayor del beneficio que obtendría el 

gobernado; 

• La actividad que pretende realizar la quejosa (importación, siembra, cultivo 

y cosecha de cannabis sativa L (cáñamo) con fines industriales y qu 
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contengan concentraciones menores al 1% de THC; procesamiento del 

cáñamo con concentraciones menores al 1% de THC para la extracción de 

canbidiol (CBD); comercialización de aceite CBD como insumo para 

procesos industriales; e importación yio adquisición en territorio nacional de 

semillas para la siembra, cultivo y cosecha de cáñamo coriconcentraciones 

menores al 1% de THC en terrenos de su propiedad) actualizaría pl tipo 

penal contemplado en el artículo 198, segundo párratç del Código Penal 

Federal, sin que se esté en el supuesto de excepción 	último párrrafo, es 

decir, que la siembra, cultivo o cosecha de plantas de cannabis sea 

únicamente para fines médicos o científicos; 

• La restricción de las actividades que pretende llegar a cabo la quejosa, no 

implican una limitación inconstitucional a su dersóho  al trabajo,pues las 

mismas conllevarían la actualización de un delito; 

• Es decir, la libertad de trabajo es permisiva y, Por ello, no podrá exigirse 

cuando la actividad sea ilícita, des decir, que esté prohibida por ley o que, 

aún y cuando no esté prohibida expresamente, de alguna manera pueda 

significar trasgrsión al derecho positivo mexicano, como sucede en el caso 

a estudio. 

Sin embargo, estas consideraciones resultan ilegales ' deberán revocarse, tal como 

se acreditará en los siguientes apartados del presente Agravio. 

B. El juez parte aplica indebideamente las premisas de análisis sobre la violación a 

la libertad de trabajo o comercio, pues señala que si bien la libertad de trabajo o 

comercio no es irrestricta, se requiere que la actividad a desarrollar por el gobernado 

sea lícita y que con la misma no se afecten derechos de terceros o de la sociedad 

en general. 

Continua señalando, ilegalmente, el Juez de Distrito que se protege el interés general 

de la sociedad frente al del particular y, en aras de•.ese mayor interés, se limita o 

condiciona el individual cuando éste puede afectarse por aquél en una proporción 

mayor del beneficio que obtendría el gobernado. 

Ahora, si bien es cierto que esas premisas para el análisis, de la posible violación a 

la libertad de trabajo o comercio son correctas, en el caso concreto, el Juez las aplicó 

de forma indebida e incorrecta, generando la ilegalidad de la sentencia, al violar las 

fracciones 1 y II del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

Ello, pues el análisis de constitucionalidad debe partir de la base de si la afectación 

a la sociedad es mayor que el beneficio que pudiera tener el gobernado al dedicarse 

a determinada actividad y simplemente hay que recordar que la propia actividad  



en qénero, está permitida por la propia LGS, situación que no fue advertida por 

el Juez. 

   

En efecto, conforme a la LGS viqente, la actividad de importación  
4,1 

comercialización o exportación de bienes que tenqan idúai o menos del 1% de 

THC para fines industriales, se encuentra permitida. 

En ese sentido, queda claro que estamos frente a une actividad lícita y que, además, 

no estamos frente a una afectación a la sociedad en careral, ya que la propia norma 

(LGS) permite esa actividad. 

Sin embargo, una parte de esa actividad se encueñtra prohibida -cuando el resto 

está permitida- y no por ello, se generaría una afectación mayor a la sociedad 

respecto del beneficio que pudiera obtener la quqjosa en caso de llevar a cabo la 

siembra, cultivo o cosecha de cannabis (cáñamo) con contenido igualo menor al 1% 

de THC con fines industriales pues, se insiste, ya está permitido el importar, 

comercializar o exportar los productos con fines industriales de este tipo. 

insiste, contrario al ilegal criterio del Juez, no habrá afectación a la sociedad 

ando está reconocida la licitud de la im.ortación, exportación o comercialización 

Ae este ti so de .roductos .ero sí existe una violación al derecho humano a la libertad  

de trabalo o comercio, pues no obstante esta situación, se prohibe una Darte de la. 

misma actividad, como lo es la siembra, cultivo o cosecha de cannabis con ¡qua¡ o  

menos del 1% de THC para fines industriales.  

Por lo tanto, contrario al ilegal criterio del Juez resulta evidente la violación al 

derecho humano a la libertad de trabajo o comercio, Pues no obstante que está 

reconocido leciislativamente que una parte de esa actividad es lícita (importación  

exportación o comercialización) y aue, por ello, no existe afectación a la sociedad 

o derechos de terceros, se encuentra prohibido sin justificación constitucional 

alciuna una actividad como lo es la siembra, cultivo o cosecha de cannabis con icival 

o menos del 1% de THC para fines industriales y aue resulta necesaria para llevar a 

cabo la actividad lícita.  

Así, queda evidenciada la ilegalidad de la sentencia ahora recurrida, al haber 

aplicado indebidamente las premisas para el análisis de la violación a la libertad de 

trabajo o comercio y, en cambio, haberse demostrado que dicha violación 

constitucional es flagrante, por loque deberá revocarse la sentencia recurrida y, en 

su lugar, dictar otra en la que se conceda el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión al quejoso. 
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C. Por otro lado, resulta ilegal la sentencia del Juez en la parte que sostiene que la 

importación de cannabis con fines industriales que contenga concentraciones igual 

o menores al 1%, comeciahzación del CBD para insumo de procesos industriales, e 

importacion de semillas actualizaría el tipo penal contemplado en el segundo párrafo 

del articulo 198 de] Código Penal Federal. 

En efecto, el Juez en la parte que interesa, señaló ilegalmente lo siguiente: 

Así, la actividad que pretende realizar la quejosa, esto es, 
importación, siembra, cultivo y cosecha de cannabis sativa L 
(cáñamo) con fihes industriales y que,. contengan 
concentraciones menores al 1% de THC; procesamiento del 
cáñamo con concentraciones menores al 1%dé THC para la 
extracción de canbidiol (CBD), comercializaciot de aceite eso 
como Insumo para procesos industriales, eimportacron y/o 
adquisición en territorio nacional de semillaápra la siembra, 
cultivo y cosecha de Galiano con concentraciones menores al 
1% de THC en terrenos de su propiedad, dicha conducta 
actualizaría el tipo penal contemplado en el articulo 195, párrafo 
segundo, del Código Penal Federal, sin que oere la excepción 
prevista en el último párrafo del aludido numeral pues este se 
refiere a la siembra, cultivo o cosecha de plantas de marihuana 
únicamente cuando estas actividades se lleven a cabo con fines 
médicos y científicos' 

mo esa Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá advertir de la transcripción 

anterior, ilegalmente el Juez considera que la importación con fines industriales del 

producto en cuestión, el procesamiento del cáñamo, la comercialización de aceite 

de CBD como insumo para procersos industriales; importación o adquisición en 

territorio nacional de semillas se encuentra prohibida, pues llevarlas a cabo 

implicaría actualizar el tipo penal contemplado en el artículo 198, párrafo segundo, 

del Código Penal Federal. 

Sin embargo, esta consideración también es ilegal, ya que desatiende el contenido 

M artículo 245 de la Ley General de Salud e interpreta de forma incorrecta el 

contenido del segundo párrafo del artículo 198 de¡ Código Penal Federal. 

Así pues, en primer lugar hay que tener presente lo señalado en el último párrafo 

del artículo 245 de la LGS y el segundo párrafo del articulo 198 del CPF mismos 

que señalan, en la parte que interesa, lo siguiente: 

Ley General de Salud: 

  

Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia 
que deberán adoptar las autoridades sanitarias, las substancias 
psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

Los productos que contenqan derivados de la cannabis en 
concentraciones . del 1% o menores de THC y que tencian 



Como se podrá advertir fácilmente de la simple lectura de la consideración vertida 

por el propio Juez de Distrito, en la resolución impugnada para desestimar 

amplios usos Industriales, podrán comercializarse  
exporfarse e importarse cumpliendo los requisitos establecidos 
en la regulación sanitaria. 

Códio Penal Federal: 

'Artículo 198.- Al que dedicándose como actividad princj a 
las labores propias del campo, siembre, cultivo o co: che 
plantas de marihuana, amapola, hongos alucinógenos, p;óte o 
cualquier otro vegetal que produzca efectos similares, pi uenta 
propia, o con financiamiento de terceros, cuando en él, itt1curran 
escasa instrucción y extrema necesidad econónhj-, se le 
impondrá prisión de uno a seis años. 

« 

Igual penase impondrá al que en un predio de sw
e  

propiedad  
tenencia o posesión, consienta la siembra, ¿cultivo o la 
cosecha de dichas plantas en circunstanciaimilares a la 
hipótesis anterior.' 

Así, basta la simple lectura de los artículos anteriores para evidenciar la ilegalidad 

de la sentencia dictada por el Juez de Distrito, pues de los mismos se advierte 

laramente lo siguiente: 

• La Ley General de Salud permite llevar a cabo la importación, exportación o 

comercialización de productos derivados de la cannabis en concentraciones 

igual o menores al 1% dde THC que tengan amplios usos comerciales; 

• El Código Penal Federal en ningún momento prevé el delito de comercializar, 

importar o exportar productos derivados de la cannabis en concentraciones 

igual o menores al 1% dde THC que tengan amplios usos comerciales. 

Por ello, resulta evidente la violación en que incurrió el Juez de Distrito al articulo 

74, fracciones 1 y  II de la Ley de Amparo, pues el artículo que utilizó para señalar 

que se actualizaría el tipo penal no es aplicable y si, por el contrario, la propia ley 

(LGS) permite llevara cabo las actividades que el Juez ilegalmente considera como 

conductas típicas en materia penal. 

Aún más, esta consideración también es legal por falta de congruencia interna en la 

propia sentencia, ya que el propio Juez previamente había señalado lo siguiente: 

"Se explica la posibilidad leqal que prevé la Ley General de  
Salud para que se pueda llevar a cabo la importación  
exportación y comercialización de los broductos señalados  
se puede llevar a cabo a través de los mecanismos  
establecidos en la propia leqislación como puede ser la 
tramitación ante la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios 
de la evaluación sanitaria por medio de la cual se puede lograr 
la importación de materias primas con CBD, siempre que las 
mismas contengan menos de] 1 % de THC.» 
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djverso Concepto de Violación señaló que la Ley General de Salud permite llevar a 

cabo la importación, exportación o comercialización der productos que contengan 

igual o menos del 1% de THC. 

Sin embargo, en forma por demás incongruente e ilegal, para desestimar el Séptimo 

Concepto de Violación el Juez, señaló que las mismas actividades que ya había 

sustentado estaban permitidas, ahora actualizarían el tipo penal  previsto en el 

artículo 198, segundo párrafo del Código Penal Federal. 

Ello, resulta una evidente ilegalidad por incongruencia interna pues, además, una 

norma no puede interpretarse en el sentido de que permite llevar a cabo una 

actividad para desestimar un concepto de violación pero para desestimar un diverso 

concepto de violación, señalar que de llevarse a cabo la misma actividad se 

actualizaría un delito. 

Aún más, del análisis del segundo párrafo del articulo 198 del Código Penal Federal 

hace evidente la ilegalidad de la sentencia recurrida, pues en dicho numeral se 

vé lo siguiente: 

Sujeto activo del delito: la persona física que sea propietario, ostente la 

tenencia o posesión de un inmueble o predio; 

Conducta sancionable: llevar a cabo la siembra, cultivo o cossecha de las 

plantas descritas en el primer párrafo del propio artículo. 

Por lo tanto, se advierte que, incluso, el numeral que el Juez consideró que prevé el 

tipo penal, ni siquiera contempla la conducta señalada por el Juez y tampoco al 

sujeto activo, por lo que resulta ilegal la conclusión alcanzada y, por lo tanto, se 

demuestra aún más la inconstitucionalidad del sistema impugnado. 

Ello, pues la conducta señalada por el Juez consiste en importar, exportar o 

comercializar productos con 1% o menos de TI-IC, cuando el CPF en el articulo 

referido por el Juez, prevé una conducta distinta y que consiste en sembrar, cultivar 

o cosechar las plantas ahí descritas 

Tampoco el numeral referido por el Juez prevé al sujeto activo que refirió 

ilegalmente el Juzgador, ya que el CPF señala como sujeto activo al propietario, 

poseedor o tenedor de un inmueble y, en cambio, el activo referido es un importador, 

comercializador o exportador. 

Por lo tanto, al haberser demostrado no sólo la ilegalidad sino, también, la

incongruencia de la sentencia ahora recurrida, lo procedente es que se revoque la 
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Así, el Juez estimó que  la norma no es inconstitucional pues no implica una 

limitación al derecho humano de libertad de trabajo o comercio, pues de llevar a 

cabo la misma implicaría la actualización de un delito; 

Sin embargo, este análisis formulado por el.:  a-quo pretende justificar la 

- 	constitucionalidad de la prohibición de sembrar, cultivar o cosechar cannabis con 

industriales simplemente porque llevar a cabo esa actividad es un delito 

1$ 	c' ndo, justamente, lo que se impugna es la clasificación normativa de la actividad 

o delito. 

decir, el Juez consideró que es constitucional la norma, simplemente, porque la 

ley prevé que se cometería un delito al llevar aabo es? actividad. 

Sin embargo, si hubiera realizado un correcto análisis de constitucionalidad de 

normas generales, hubiera tenido que confrontar el contenido normativo impugnado 

frente a los postulados constitucionales y, de ahí, desprender si la prohibición 

contenida en una norma secundaria encuentra sustento en la propia Constitución. 

Ello implica, necesariamente, comparar la Ç,norma frente a la Constitución y no, 

simplemente, señalar que es constitucional porque simplemente está previsto en la 

norma impugnada la. prohibición de llevar a cabo la actividad. 

De haberlo hecho así, el a-quo indefectiblemente hubiera concluido que el sistema 

normativo resulta inconstitucional, pus la prohibición de llevara cabo una actividad 

como lo es la siembra, cultivo o cosecha de cannabis sátiva L (cáñamo) para fines 

industriales no afecta a la sociedad ni derechos de terceros y, aún más, tan no 

estamos frente a una actividad ilícita que la comercialización, importación o 

exportación de los productos derivados de esta planta, con fines industriales, está 

permitida por la propia LOS. 

Incluso, la ilegalidad de la sentencia se advierte si se toma en cuenta que la propia

Constitución en ningún momento prevé expresamente una prohibición referida a la

actividad de sembrar, cultivar o cosechar cannabis para fines industriales, por 1 
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misma y se conceda el amparo y protección de la Justicia de la Unión a mi 

representada. 

D. Por otra lado, también resulta ilegal la sentencia, pues formula el supuesto 

análisis de la libertad de trabajo o comercio previsto en sede constitucional y 

convencional, de forma incorrecta e indebida, ya que pretende justificar que el 

sistema normativo no es violatorio de ese derecho humano realizando un análisis 

solo del contenido de la norma y su prohibición, pero en ningún momento realizo un 

análsis de dicho sistema frente a la propia Constitución.:; 



que, si el Juez hubiera hecho un correcto análisis de constitucionalidad de normas, 

forzosamente hubiera concluido en que los actos reclamados son 

inconstitucionales. 

Más aún, la propia Constitución señala, en su artículo 5°, no sólo el derecho humano 

a la libertad de trabajo o comercio sino que, también, preve un mandato al creador 

de las normas secundarias -Congreso de la Unión- en el sentido de que "a ninguna 

persona podre impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos". 

Pero, además, la propia Constitución señala cuándo serán ilícitas estas actividades, 

al referir que "sólo podré vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los 

derechos de tercero, o por resulución gubernativa, dictada en los términos que 

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad". 

orlo tanto, contrario al ilegal criterio del juez, paré que una Ley impida o prohiba a 

gobernados dedicarse a una profesión, trabajé o comercio sea constitucional, 

berá cumplir con lo siguiente: 

o Se ataquen derechos de terceros o de la sociedad. 

Así pues, la única excepción al derecho a la libertad de trabajo o comercio, es que 

la actividad que pretenda desarrollar el gobernado afecte derechos de terceros o de 

la sociedad; por lo que el Legislador si tendçá la. facultad para emitir una norma 

secundaria que prohiba dicha actividad y, por lo  tanto, la misma será constitucional. 

Sin embargo, contrario al ilegal criterio del Juz de Distrito, en el caso concreto no 

estamos frente a una actividad que afecte dSechos de terceros o de la sociedad 

por lo que el producto legislativo reclamado resulta violatorio de la libertad de trabajo 

o comercio. 

Ello es así, pues en primer lugar, hay que tener presente lo señalado en el dictámen 

de la Cámara de Senadores -origen- respecto de la iniciativa de reformas a la LOS 

y CPF que origina los actos reclamados, en donde se señaló, en la parte que 

interesa, lo siguiente: 

A diferencia de la marihuana, que proviene de la misma planta, 
el cáñamo carece de propiedades psicoactivas. Según la 
forma en que se cultive ps posible obtener de ella toda clase 
de productos de uso industrial que nada tienen que ver con  
las propiedades farmacolóqicas de la planta, por lo que de  
ningún modo siqniflcan algún riesqo Dará la salud.  

Como se mencionó anteriormente, la imposibilidad léqal  
actual de cultivar cáñamo en muchos países entre los que  
se encuentra México, deriva en buena medida dei  

   



desconocimiento de la planta misma a la que suele 
identificársele únicamente por sus efectos psicoactivos; es decir 
como marihuana. 

Sin embarqo, las plantas de cannabis cultivadas para fines 
industriales contienen alrededor 0.3% - 1.5% de THC de 
modo tal que según la forma de cultivo que se rea 	se 
determina el uso final de la misma- Una vez conveía en 
cáñamo, los productos de éste caren por compMo de 
cualquier propiedad psicoactiva." 

Como se advierte del dictámen de la Cámara de origen aites transcrito, en el caso 

del cáñamo no representa un problema de salud pública pues pues carece de 

propiedades psicoactivas Además, de este producto, es posible su uso industrial 

que nada tiene que ver con las propiedades farmacológicas de la planta. 

Más aún, la propia Cámara de origen reconoce que la prohibición o imposibilidad 

-- legal de sembrar, cultivar o cosechar esta plantaderiva en buena medida del 

conocimiento mismo de la planta 	 Y 

además, la propia Ley General de Salud, en su artículo 245, fracción y señala 

ste tipo de productos "carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente 

a industria", es decir, que los mismos no representan ninguna afectación a 

derechos de terceros o a la sociedad, pues carecen de valor terapéutico y no son 

substancias psicotrópicas. 

Por lo tanto, resulta ilegal el criterio sustentado por el Juez, ya que estimó que la 

prohibición contenida en el sistema impugnado, sí es constitucional, ya que de 

permitirse la siembra, cultivo o cosecha de canhabis para fines industriales afecta a 

la sociead o derechos de terceros. 

Ello pues como se ha demostrado, no existe afectación a los derechos de terceros 

o de la sociedad, ya que este tipo de productos carecen de propiedades psicoactivas 

-como fue reconocido por la cámara de origen y en los tres dictámenes rendidos 

ante el Juzgago de Distrito- pero, además, porque las actividades relacionadas con 

la siembra cultivo o cosecha de este producto ¿están permitidas, como lo es su 

importación, exportación o comercialización con contenido igual o menor al 1% para 

fines industriales. 

Por lo tanto, al haberse demostrado que, contrariamente al ilegal criterio del Juez, 

el sistema normativo sí representa una violación al derecho a la libertad de trabajo 

o comercio, lo procedente es que ese Alto Tribunal revoque la resolución recurrida 

y, en su lugar, conceda el amparo y protección constitucional solicitados por la 

- quejosa. 



E. Por otro lado, el Juez incurre en otra ilegalidad más, al señalar que resulta 

constitucional limitar la libertad de trabajo o comercio frente a actividades que, si 

bien no están prohibidas expresamente por la Ley, "de alguna manera pueda 

significar transgresión al derecho positivo mexicano, como sucede en el caso a 

estudio". 

Lo anterior es así, pues el Juez violó el articulo 74, fracciones 1 y  II de la Ley de 

Amparo, al dejar de motivar cuáles son esas afectaciones que se dan al derecho 

positivo mexicano y, además, deja de fundar cuáles son las normas que, en su legal 

criterio, se verían afectadas por una conducta que no está expresamente prohibida. 

Es decir, la sentencia resulta ilegal, al violar expresamente el articulo 222 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; pues por un lado dejó 

de motivar cuáles son las trasgresiones que se dan al orden jurídico mexicano con 

la siembra, cultivo o cosecha de cannabis para ser destinada a fines industriales y 

le contenga menos del 1% de THC y, además, dejó de motivar cuáles normas del 

""orden jurídico  mexicano" se verían trasgredidas con esa actividad. 

No obstante esta ilegalidad, también el Juez incurre en otra diversa ilegalidad, 

'

tues para justificar la constitucionalidad del sistema normativo señaló que no 

&obstante no estar expresamente prohibida la actividad, sí podría transgredir normas 

de] orden jurídico mexicano. 

Lo anterior es así, pues esta interpretación resulta contraria a la disposición expresa 

contenida en el artículo 50  de la Constitución Federal, ya que la misma prevé que la 

libertad de trabajo o comercio sólo se podrá limitar por disposición expresa del 

legislador; es decir, que para que sea constitucional la limitación a este derecho se 

requiere, necesariamente, de una ley en sentido formal y material que de forma 

expresa determine qué actividad estará prohibida. 

   

Sin embargo, ilegalmente, el juez consideró que resulta válida la prohibición no 

obstante que en la misma no esta expresamente descrita en el orden jurídico 

mexicano, bajo el simple argumento de que llevar a cabo la siembra, cultivo o 

cosecha de cannabis con 1% o menos de THC para fines industriales, trasgredería 

el propio orden jurídico nacional. 

Es decir, el Juez considera en un primer momento, que no es expresa la prohibición 

de llevar a cabo esta actividad y, no obstante la previsión del artículo 50  

constitucional, determina que es válido limitar de forma implícita una actividad 

laboral o comercial. 

C 
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Ello resulta ilegal, pues interpreta de forma indebida el contenido del articulo 50  

constitucional, por lo que deberá revocarse la resolución recurrida y, en su lugar, 

SÉPTIMO.- Ilegalidad de la sentencia recurrida, pues en sus consideraciones 

determinó como inoperantes los Conceptos de Violaciórimarcados como 

Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto de la demanda de ampara violando, con ello, 

el artículo 74 de la Ley de Amparo y las jurisprudencias ¿012000 y 68/2000 del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En efecto, el Juez de Distrito •determinó, ilegalmente, que los Conceptos de 

Violación identificados como Tercero, Cuarto, Quinto y. Sexto hechos valer en la 

demanda de amparo promovida por mi representada eran inoperantes pues, según 

el ilegal criterio del a-quo, no se señaló cuál es el derecho en cuestión que incide la 

normatividad impugnada. 

Sinembargo, dichas consideraciones resultan por demás ilegales, tal como se 

acreditará a continuacion. 

En primer lugar, conviene tener presentes laslilegales consideraciones vertidaé 

el a-quo, a través de las cuales calificó como inoperantes los Conceptos de 

ación Tercero a Sexto de la demanda de amparo; así, dichos argumentos son 

los siguientes: 

'Finalmente, la parte quejosa alega en sus conceptos de 
violación identificados como tercero, cuarto quinto y sexto que 
el sistema normativo impugnado incunlple con las cuatro gradas 
del test de proporcionalidad pues 4rIp tiene una finalidad 
constitucionalmente valida no resultar una medida idónea, es 
una medida innecesaria y los costos de la medida superan los 
beneficios de la misma los cuales Va analizaran en conjunto 
dada su estrecha vinculación, en términos del articulo 76 de la 
Ley de Amparo. 	 - 

Ahora, respecto a los argumentos y jidós por la parte quejosa 
es necesario señalar que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el examend&la constitucionalidad de 
una medida legislativa debe realizars 	través de un análisis en 
dos etapas 

En una primera etapa, debe determinaSe áila norma impugnada 
incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión.  
De esta manera, corresponde precisar cuáles son las conductas 
cubiertas por el derecho y debe decidirse si la norma tiene algún 
efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de 
protección prirnañacie del derecho. Si la conclusión es negativa, 
el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de 
que la. medida legislativa es constitucional. En cambio, si la 
conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis (test 
de proporcionalidad). 
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En esta segunda etapa, debe examinarse si en el caso concreto 
existe una justificación constitucional para que la medida 
legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que 
otorga el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que 
los derechos y sus respectivos límites operan como principios, 
de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límiteb 
encierran una colisión que debe resolverse con ayuda deun 
método especifico denominado test de proporcionalidad. Ente 
orden de ideas, para que las intervenciones que se reali4n a 
algún derecho fundamental sean constitucionales Pdebe 
corroborarse lo siguiente: 	 .1 
• .1 
1. Finalidad constitucionalmente válida. Que la intetvención 
legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; 4 
2. Idoneidad. Que la medida legislativa resulte idónea para 
satisfacer en alguna medida su propósito constitucial; 

3. Necesidad. Que no existan medidas alternati*  igualmente 
idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas 	a el derecho 
fundamental; y, 

4. Proporcionalidad. Que el grado de reliSción del fin 
perseguido sea mayor al grado de afectalfon provocado al 
derecho fundamental por la medida legislativa impugnada 

En este contexto, si la medida legislativa r1 supera el test de 
proporcionalidad, el derecho flunclamerijaV preservará su 
contenido inicial o prima facie 

En cambio, si la ley que limita al derecho 
s1ericuentra  justificada 

a la luz del test de proporcionalidad el ,'contenido definitivo o 
resultante del derecho sera mas reducido que el contenido inicial 
M mismo 

Es aplicable,, la tesis aislada la CCEXliO16 (loa.) de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicada en la Gaceta del Semanario JHdcial  de la Federación, 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo lI;páina 915, cuyo texto 
es: 

(se transcribe) 

Atendiendo a las premisas anteriores los conceptos de 
violación propuestos resultan inopéraniós, pues la Darte 
quejosa no señalo (sic) cual es el derSho en cuestión 
respecto del cual aduce que Incide 	normatividad 
impugnada. De esta manera el suscritb se encuentra 
imposibilitado para determinar, en pilmer luqar cuáles son 
las conductas cubiertas por el deréóho para decidir si la 
norma tiene alqún efecto sobre dicha conducta- esto es, si 
incide en el ámbito de protección prima facie del derecho y 
de esta manera llevar a cabo el nivel de análisis (test de 
proporcionalidad) que propone. 

Ante lo infundado e inoperante de los conceptos de violación, se 
debe negar el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitados en contra del Decreto que reforma a la Ley General 
de Salud y el Código Penal Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diecinueve de junio de dos mil diecisiete; 



específicamente por lo que hace a os artículos 237, párrafo 
primero, 245, fracciones 1,1 y  IV, 290 y  la adición del artículo 236 
Bis y un segundo párrafo a la fracción V del artículo 245 de la ley 
mencionada y  196, último párrafo del citado código. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

Segundo. La Justicia de la Unión no ampara ni proteg4Pesart 
MX, sociedad anónima de capital vanablecontra el D, 	lo que 
reforma a la Ley General de Salud y el Código Pena Federal 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diSnueve de 
junto de dos mil diecisiete, específicamente por lo qÇie hace a los 
artículos 237, párrafo primero, 245, fracciones 1, 11 1290 y  la 
adición del artículo 235 Bis y un segundo párrafa fracción V 
del articulo 245 de la ley mericiunada y  198 ulbmo parra fa del 
atado código, as corno su aplicación consIsteTte en la emislon 
del oficio 1 83300EL040837, de diecisiete de úíiembre de dos 
mil dieciocho, por los motivos expuestos en S considerando 
séptimo de esta sentencia." 

Corno se advierte de ¡o anterior, el Juez de Distrito consideró, ilegalmente, que los 

onceptos de violación marcados como Tercero a Sexto de la demanda de amparo 

esultaban inoperantes pues, supuestamente, en los mismos no se señaló cuál es 

el derecho en cuestión respecto del cual adujo la quejosa que incide la normatividad 

impugnada. 

Por lo tanto, concluye ilegalmente el Juez de Distrito que se encuentra, 

supuestamente, imposibilitada para decidir si la norma tiene algún efecto sobre 

dicha conducta, es decir, si incide en el ámbito de protección del derecho y, de esta 

manera, llevar a cabo el nivel de análisis propuesto perla quejosa. 

Sin embargo, estas consideraciones, además de ser ambigüas y, por ello, carentes 

de motivación violando las fracciones 1 y  II del articulo 74 de la Ley de Amparo, 

también resultan ilegales por diversos motivos, tal como se demostrará en los 

siguientes apartados. 

B. En primer lugar, hay que señalar que las consideraciones del Juez son ambigüas 

y vagas, pues de las mismas, no se desprende a qué se refiere el Juez al señalar 

que "la parte quejosa no señalo (sic) cual es el derecho en cuestión respecto del 

cual aduce que incide la norniatividad impugnada". 

Ello es así, pues el Juez, en franca violación a las fracciones 1 y  II del artículo 74 de 

la Ley de Amparo, omite determinar o clarificar a qué se refiere al momento de decir 

que no se señaló el derecho en cuestión respecto del cual se aduce que incide 

acto reclamado. 
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Es decir, es ambigüa esta consideración, pues la misma puede referirse a que, 

supuestamente, el quejoso no señaló cuál fue el derecho, humano violado con el 

sistema normativo reclamado o cuáles son las conductas cubiertas  por el derecho". 

Así entonces, esta consideración, al ser ambigüa e inexacta, resulta ilegal, por violar 

el artículo 74 de la Ley de Amparo y dejar en un estado de indefensión a la ahora 

recurrente, por lo que procede sea revocada la misma y, en su lugar, al analizar los 

Coceptos de Violación marcados como Tercero a Sexto de la ddemanda de amparo, 

se conceda la protección constitucional solicitada, ante la violación al principio (o 

derecho) de proporcionalidad de la medida legislativa. 

C. No obstante lo anterior, en el presente apartado se demostrará que la sentencia 

es ilegal, pues el quejoso sí señaló, de forme clara, cuáles son los derechos 

humanos violados con el sistema normativo, pra efectos de que el Juez pudiera 

hacer un análisis de los Conceptos de Violadáh marcados como Tercero a Sexto 

de la demanda de amparo. 

n efecto, en el Capítulo VII de la demanda de amparo, expresamente se señaló lo 

iguiente  

"VII.- LOS PRECEPTOS QUE, CONFORME AL ARTÍCULO 1 
DE LA LEY DE AMPARO, CONTIENEN LOS DERECHOS 
HUMANOS Y LAS GARANTÍAS CUYA VIOLACIÓN SE 
RECLAMA: 

El actuar de las autoridades responsables viola directamente los 
derechos humanos contenidos en ..í4 artículos 10  y 20 de la 
Convención Interamericana con ta toda Forma de 
Discriminación e Intolerancia, el artióbio 24 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos yls artículos 10  50  14 y  16 
de la Constitución Política de los Estados  Unidos Mexicanos." 

Como se advierte de lo anterior, contrario al ¡legal criterio del Juez el queloso sí 

señaló cuáles son los derechos humanos violados con los actos reclamados  

por lo que, simplemente, resulta ilegal la sentencia, al partir de un supuesto (falta 

de señalamiento de los derechos violados) falso e.inexistente, tal como se demostró 

con la simple transcripción anterior. 

o 

Confirma la ilegalidad de la sentencia, la jurisprudencia de la Suprema Corte -misma 

que, aún siendo obligatoria para el juzgado, no. observó, lo cual toma en ilegal la 

sentencia- de rubro y texto siguientes: 

'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe 
abandonarse la tesis jurisprudencia] que lleva por rubro 
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'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y 
JURIDICOS QUE DEBEN REUNIR., en la que, se exigía que el 
concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un 
verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto 
constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios 
reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, 
demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de les 
actos reclamados. Las razones de la separación de ese criterio 
radican en que, por una parte, los artículos 116 y  166 de la Ley 
de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, 
que ja expresión de los conceptos de violación se haga con 
formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la 
aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de 
amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sirio 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamientos que, con 
tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no estén en el 
capítulo relativo y aunque no guarden un apego estricto a la 
forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en 
alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso 
estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos 
que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba 
estudiarlo «31 

más, basta la simple lectura de los Conceptos de Violación marcados como 

mero a Sexto, para advertir que en los mismos, se demostró que se viola & 

recho a que las normas cumplan con un parámetro de proporcionalidad. 

Incluso, en cada uno de ellos se demostró lo siguiente: 

• Tercero Concepto de Violación: se viola el derecho a una medida 

legislativa proporcional, ya que el sistema normativo no persigue una 

finalidad constitucionalmente válida; 

• Cuarto Concepto de Violación: se viola el derecho a una medida legislativa 

proporcional, ya que el sistema normativo no alcanza los fines perseguidos 

por el legislador; 

• Quinto Concepto de Violación: se viola el derecho a una medida legislativa 

proporcional, ya que el sistema normativo pues la medida no es necesaria y, 

además, existen medidas alternativas que también son idóneas, pero menos 

invasivas;•y, 

• Sexto Concepto de Violación: se viola el derecho a una medida legislativa 

proporciona', ya que en el sistema normativo impugnado el nivel de 

intervención del Estado es mayor al nivel de realización del fin constitucional 

buscado por la medida. 
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Por lo tanto, contrario al ilegal criterio que sustentó el Juez, al estimar como 

inoperantes estos Conceptos de Violación, queda evidenciado que en los mismos 

sí se señaló cuál derecho constitucional se violó y se viola con el sistema normativo 

impugnado. 

Confirma la ilegalidad de la sentencia, la jurisprudencia de la Suprema Corte 'misma 

que, aún siendo obligatoria para el juzgado, no observó, lo cual torna en ilegal la 

sentencia- de rubro y texto siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE E! LA DEMANDA 
DE GARANTIAS LA CAUSA DE PEDIR, 8 Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe 
abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro - 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQW$ITØS LÓGICOS Y 
JURIDICOS QUE DEBEN REUNIR.", en lfqu4 se exigía que el 
concepto de violación, para ser tal, deb prégentarse como un 
verdadero silogismo, siendo la premfa mayor el precepto 
constitucional violado, la premisa menr  lo actos autoritarios 
reclamados y la conclusión la contrtosicin entre aquéllas, 
demostrando así, jurídicamente, la irtnstUpcionalidad de los 
actos reclamados. Las razones de leparáión de ese criterio 
radican en que, por una parte los artfculos?-1 16 y  166 de la Ley 
de Amparo no exigen como requisit4esendiS e imprescindible, 
que la expresión de los conceptoQde violación se haga con 
formalidades tan rígidas y solemne(corno las que establecía la 
aludida jurisprudencia y, por otra,, que cóiio la demanda de 
amparo no debe examinarse póg sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es rjzonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todø los razonamientos que, con 
tal contenido, aparezcan en la dejanda, aunque no estén en el 
capítulo relativo y aunque no grden un apego estricto a la 
forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en 
alguna parte del escrito se exprpse con claridad la causa de 
pedir, señalándose cuál es la le)ión o agravio que el quejoso 
estima le causa el acto, resolucióil o ley impugnada y los motivos 
que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba 
estudiarlo.'dg  

Aún más, la sentencia recurrida, en esta consideración resulta contraria al artículo 

74, fracciones 1 y  II de la Ley de Amparo, ya que en ningún momento fundamenta 

en algún articulo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la 

Ley de Amparo o del Código Federal de Procedimientos Civiles su simple afirmación 

consistente en que "la parte quejosa no señalo (sic) cual es el derecho en cuestión 

respecto del cual aduce que incide la normatividad impugnada'. 

Ello es así, pues para que fuera legal la sentencia no sólo debe contener 

afirmaciones sino que se requiere, forzosamente, que estas afirmaciones estén 

O sustentadas en motivos y fundamentos correctos y en el caso concreto, el a-quo 



C 

estaba obligado a fundamentar en alguna norma jurídica la exigencia legal para que 

el quejoso repitiera en cada uno de los conceptos de violación los derechos violados 

cuando ya  lo había hecho en el capítulo respectivo de la propia demanda de amparo 

y ampliación a la misma. 

Pero al no haberlo hecho así, el Juez violó lo dispuesto en el artículo 74, fracciones 

1 y II de la Ley de Amparo, más aún, si se toma en cuenta que en ninguna disposición 

que regule el juicio de amparo se requiere que, aparte de señalar los derechos 

humanos violados, en el Capítulo específico -como s' hizo en la demanda de 

amparo- se tenga que cumplir con el requisito impuesto por el Juzgador a-quo. 

Por otro lado, también resulta ilegal la sentencia del 4UéZ de Distrito, pues dejó de 

observar el contenido del artículo 17 de la Constifúción Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en el sentido de que los juzgabres, incluidos los Jueces de 

Distrito como es el caso, están obligados a prefe'ir la resolución del fondo de la 

controversia frente a los formalismos procesales c'Ue impidan una solución al litigio, 

así como el contenido de la juirisprudencia 40/2900 del Pleno de la Suprema Corte 

e Justicia de la Nación y que resultaba obligatoria para el a-quo -por ese simple 

echo de haber dejado de aplicarla, resulta ilegal la sentencia-, ya que la 

demanda de amparo debe ser interpretada en su integridad. 

En efecto, el criterio de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, es de rubro y 

texto siguientes': 

DEMANDA DE AMPARO. UEBE'SER INTERPRETADA EN 
SU INTEGRIDAD. Este Alto Tribunal, ha sustentado 
reiteradamente el criterio de que el j:uzador debe interpretar el 
escrito de demanda en su inteid, con un sentido de 
liberalidad y no restrictivo, para ciete6inar con exactitud la 
intención del promovente y, de esta foyia, armonizar los datos 
y los elementos que lo conforman  si cambiar su alcance y 
contenido, a fin de impartir una reda a1ministración de justicia 
al dictar una sentencia que conterga la' fijación clara y precisa 
del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 77, fracción 1, de la Ley de Ampal 

Como se advierte del criterio anterior, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó, en jurisprudencia que era obliqatoria para el Juzgado de Distrito34  

que la demanda de amparo debe ser interpretada en su integridad, con un sentido 
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de liberalidad y no restrictivo, a fin de impartir una recta administración de justicia al 

dictar las sentencias correspondientes. 

En ese sentido, si el Juez de Distrito hubiera aplicado la jurisprudencia que le 

resultaba obligatoria, tendría la necesidad de analizar e interpretar la demanda en 

su integridad, por lo que hubiera llegado, invariablemente, a la conclusión de que sí 

se señalaron los derechos humanos violados conforme a los argumentos vertidos 

en los Conceptos de Violación marcados coma Tercero a Sexto de la demanda de 

amparo y el Capítulo respectivo de la demanda de amparo y su ampliación, 

rnarcvado como VII, en el que se señaló claramente cuáles derechos humanos se 

violentan con los actos reclamados y, por lo tanto, queda evidenciada la violación 

del sistema normativo impugnado a la proporcionalidad de la medida legislativa. 

Sin embargo, al no haberlo hecho así, la sentencia recurrida resulta por demás ilegal 

y deberá ser revodada, a efecto de que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

- después de analizar debidamente los Conceptos de Violación respectivos, ante la 

ación al principio (o derecho) de una medida legislativa proporcional, conceda el 

aro y protección de la Justicia de la Unión solicitados por mi representada. 

Por otro lado, también resulta ilegal la sentencia ahora recurrida, pues mi 

epresentada si señaló cuáles son las conductas cubiertas por el derecho", por lo 

que la sentencias resulta violatoria del artíciulo 74, fracciones 1 y II de la Ley de 

Amparo. 

En efecto, basta una simple lectura a la demanda de amparo, específicamente a los 

Conceptos de Violación Tercero a Sexto para advertir la ilegalidad de la sentencia 

del Juez, pues en los mismos se expresó, en la parte que interesa, lo siguiente: 

TERCERO.- El sistema normativo ahora controvertido no 
tiene una finalidad constituciojialmente válida, por lo que 
incumple con la primer etapa d41 test de proporcionalidad y, 
por lo tanto, resulta inconstitucional. 

c 

Con ello, tendríamos que al ca rcer de estas propiedades 
psicoactivas y no representar riesp alguno para la salud, las 
actividades alrededor del cáñamóno deberían estar sujetas 
a una restricción o intervención estatAl. 

(. 

Entonces, tenemos que la acción legiélativa de ¡Intervención por 
parte del Estado, en los derechos fundamentales de la ahora 
quelosp, no encuentran una finalidad constitucionalmente 
válida, pues no obstante haberse reconocido en el proceso 
legislativo (motivación) que estos productos que tienen menos 
deI 1% de THC, que no tienen efectos psicoactivos y que no 
representan un problema de salud pública se impidió llevar a 



cabo las actividades de siembra, cultivo y cosecha de la 
planta correspondiente.  

Es decir, el sistema normativo impugnado y, en especial los 
artículos 245 de la Ley General de Salud y 198 del Código Penal 
Federa sólo podrían tener un fin constitucionalmente válido 
tratándose de las actividades médicas o científicas pe 
tratándose de actividades industriales al impedirse llev4a 
cabo la sie bra cultivo 	cosecha de la .l&Tta 
corres 'ondiei 
constitucionalmente válida. 

Lo anterior es así, pues no puede considerarSválida 
constitucionalmente una finalidad consistente en • ro bir 
actividad como sería la siembra culti 
determinado producto pero permitir, respecto i-1 mismo 
producto, la comercialización, exportación o irnpt ación del 
mismo odd CBD, más aún cuando el propio legisl-Fo reconoció 
que estos productos (cáñamo) no tienen sropiedades 
psicoactivas ' no representan un riesgo a la salu 

Dicho de otra manera, podría entenderse qu$ impedimento 
normativo para llevar a cabo las actividad de siembra  
cosecha y cultivo de este producto tuvie 	una finalidad 
constitucionalmente válida si y sólo si el mi yo no solamente 
tuviera efectos psicoactivos sino que represe if:ra un verdadero 
riesgo a la salud. 

Sin embargo, ello no ocurre así por lo siguiÉ 

a. En el caso de los productos que si tienen
-
los psicoactivos y 

que, además, representan un riesgo a la 	como es el caso 
de la marihuana con concentraciones may4*s al 1%de T}-IC, el 
propio legislador si permitió las actividadeffie siembra, cosecho 
Y cultivo de la misma; Yt 1. 

b. Para el caso del cáñamo, no tiene 	ctos psicoactivos y 
tampoco representa ninqúh riesgo para ¡¿Salud. 

C 
Por ello la Intervención normativa -
derechos de mi representada cara 
constitucionalmente válida ya que r 
tratándose de un producto que no tien 
contiene menos del 1% de TI-fC y 
problema o riesgo a la salud pública se l;,  
siembra, cosecha y cultivo del mism3ero en aquéllos que 
sí representan un riesgo a la salud, tienSfectos psicoactivos y 
concentración de más del 1% de TNC lapia norma si permita 
sembrar, cultivar y cosechar." 

`CUARTO.- El sistema normativo ah6jQcontrovertido, no 
resulta una medida idónea y, por lo tar, incumple con la 
segunda etapa del test de propqrci&4élad, por lo que 
resulta inconstitucional. 
(.) 
En efecto, si la finalidad de la emisión de Stas reformas a la Ley 
General de Salud, el Código Penal Federal y los Lineamientos 
de la COFEPRIS fue desregular el uso de la cannabis, resulta 
que a través de los actos reclamados no se alcanza esa finalidad 
pues, al contrario, se impide el eiercicio de ese derecho al 
vedar la actividad consistente en la siembra, cultivo y 
cosecha de la cannabis cuando ésta tenga un contenido menor 
al 1% de THC y sea destinada para usos industriales no obstante 
que sise permite su comercialización, exportación o importación. 

el Estado en los 

llevar a cabo la 

- de una finalidad 

- ¡te injustificable que 
efectos psicoactivos, 
poco representa un 



(...) 
Por ello, si la finalidad fue la desregulación del uso de la 
cannabis con contenido mayor al 1 % de THC y para el caso de 
aquélla que tenga concentración menor a ese 1% con fines 
industriales, considerarla como un producto sin interés en su 
regulación sanitaria por carecer de efectos psicoactivos resulta 
por demás contradictorio que se haya impediddi las  
actividades de siembra, cultivo y cosecha de la cannallis en 
este último supuesto pero sí sea permisivo el sistema rpecto 
de las actividades de comercialización, exporábión e 
importación." 

'QUINTO.- El sistema normativo ahora co revertido, 
previsto en la Ley General de Salud, el Código P)nal Federal 
y los Lineamientos emitidos por la COFEPRI.9 resultan en 
una medida Innecesaria y, por lo tanto, incumplen con la 
tercera etapa del test de proporcionalld$ por lo que 
resultan inconstitucionales. 

Entonces, esta medida prevista en 104 artículos recién 
transcritos, no obstante que estamos fren t a productos que 
tienen menos del 1 % de THC, no tienen lañracterística de ser 
psicoactivos y no representar un proble$ de salud pública, 
impide llevar a cabo las actividades dísiembra. cultivo y  
cosecha de los bienes necesarios  

Por ello, es que resulta innecesaria la. edida, conforme a la 
tercera etapa del test de proporcionalid, ya que si para el caso 
de los productos que (i) sí represenf un problema grave o 
menor para la salud pública, (U) conténen una concentración 
mayor de THC y, (ni) sí tienen efectof sicoactivos se permite la 
siembra, cultivo y cosecha resulta pOtdemás innecesario que  
el leqislador impida llevar a 6bo estas últimas tres  
actividades respecto de un prodi2to que no representa un  
problema de salud publica no tiete  valor terapéutico, carece 
de efectos psicoactivos y presento una concentración igual o 
menor all%deTHC. 

Así pues, resulta innecesaria la;1nedida pues los productos, 
materia prima o sustancias distirfiós a los medicamentos que 
contengan derivados de la cknabis en concentraciones 
menores al 1% de THC y que ten$n amplios usos industriales 
así como el cáñamo no son considerados como estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas  por  lo que no encuentra  
justificación constitucional Ié necesidad de Impedir las  
actividades de siembra, cultiv&v cosecha de los productos 
correspondientes  

C. Adicionalmente, también la linedida de intervención del 
Estado en los derechos de mí, representada consistente en 
la Ley General de Salud, el Código Penal Federal y los 
Lineamientos de la COFEPRIS incumplen con la tercer etapa del 
test de proporcionalidad, ya que exiten medidas alternativas 
qúe también son idóneas pero menos invasivas." 

"SEXTO.- El sistema normativo ahora reclamado, tampoco 
cumple con la cuarta etapa del test de proporcionalidad de 
la medida, en virtud de que los costos de la medida superan, 
en mucho, los beneficios de la misma. 

(. 
En efecto no existe ningún beneficio en restringir la 
siembra, cultivo y cosecha de los productos que tenuan 



contenido ¡qua¡ o menor del 1% de THC para dedicarlo a fines 
o usos industriales pero si permitir comercializar, exportar o 
importar estos productos. 	 - 

Ello es as(, pues tal corno se ha acreditado a lo largo dé Ios 
Conceptos de Violación hechos valer en la presente demandá  
de amparo, esta medida restrictiva no reporta ningún benefi 
ya que estamos frente a productos que no tienen ningún efM)o 
psicoactivo, tienen igual o menos concentrado del  % de Til y 
no representan ningún riesgo a la salud pública. 	fi 
Por ello, no se advierte ningún beneficio directo o ind1jéc6 a la 
sociedad, al Estado o cualquier otro que iustifkiue !Ltiedida  
invasiva a los derechos constitucionalmente recohdóidos -a  
favor de mi representada pues, se insiste, no estadiolftente a 
productos que representen algún problema o riesgo ¡ la salud 
pública." 

Como se advierte fácilmente de la simple lectura a la trancrpcion formulada de los 

Conceptos de Violación marcados como Tercero a Sextq ha quejosa señaló en cada 

uno de ellos cuáles son las actividades reguladas por el. Derecho, es decir, la 

siembra, cultivo o cosecha de la cartnabis sátiva L (cáñamo) para fines industriales. 

pues, de la simple lectura a la transcripción nterior, mi representada no sólo 

ñaló cuáles son las conductas cubiertas por el derecho" a efecto de que e Juez• 

pudera estudiar la inconstitucionalidad planteada sino que, también, señaló en los 

Conceptos de Violación marcados corno Tercero a Sexto cuáles son los derechos 

humanos -violados por el sistema normativo controvertido, por lo que deberá 

revocarse la sentencia recurrida y, en su lugar, .después de analizar los Conceptos 

de Violación omitidos por el a-quo, concluir en I& inconstitucionalidad del sistema 

normativo impugnado, ya que éste no cumple don el principio (y las cuatro etapas 

del test) de proporcionalidad de una medida legislativa que afecta la esfera jurídica 

del quejoso. 

Confirma la ilegalidad de la sentencia, la jurisprudencia de la Suprema Corte -misma 

que, aún siendo obligatoria para el juzgado, nobservó, lo cual torna en ilegal la 

sentencia- de rubro y texto siguientes: 

  

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE Éfi LA DEMANDA 
DE GARANTÍAS LA CAUSA DE PEO IR.II Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe 
abandonarse la tesis jurisprudencia¡ que lleva por rubro 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y 
JLJRDICOS QUE DEBEN REUNIR.", en la que, se exigía que el 
concepto de violación, para ser tal, debía presentarse como un 
verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto 
constitucional violado, la premisa menor los actos autoritarios 
reclamados y la conclusión la contraposición entre aquéllas, 
demostrando así, jurídicamente, la inconstitucionalidad de los 
actos reclamados. Las razones de la separación de ese criterio 

   

     

 

C 
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radican en que, por una parte, los artículos 116 y  166 de la Ley 
de Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, 
que la expresión de los conceptos de violación se haga con 
formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la 
aludida jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de 
amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sipo 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tene 
como conceptos de violación todos los razonamientos que/án 
tal contenido, aparezcan en la demanda, aunque no esté Jó1i el 
capítulo relativo y aunque no guarden un apego estri4d,á la 
forma lógica del silogismo, sino que sera suficienterjque en 
alguna parte del escrito se exprese con claridad la bta de 
pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que1 ;4iejoso 
estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y 
que originaron ese agravio, para que el Juez de apo deba 
estudiarlo"3  

Por lo tanto, queda acreditada una vez más la ilegalidad de la sentencia recurrida 

pues, contrario al argumento del Juez mi representada si señaló los derechos 

humanos violados y las 'conductas cubiertas por el derecho"  a efecto de que el 

propio juzgador realizara el estudio constitucional planteado y, entonces, concluyera 

sobre la violación constitucional provodada por los actos reclamados. 

C 

r 1 tanto, al haber omitido el análisis de estos Conceptos de Violación, bajo el 

urnento o pretexto de inoperancia de los mismos cuando, como se ha acreditado 

Ir presente Agravio, ello no ocurre, genera que la sentencia deba ser revocada 

tíxií lo tanto, ese Alto Tribunal analice los argumentos omitidos por el Juez a efecto 

de concluir que el sistema normativo impugnado resulta contrario al principio de 

proporcionalidad de la medida legislativa, al no superar ninguno de las cuatro etapas 

del test de proporcionalidad y, en consecuencia, violar el derecho humano a la 

seguridad jurídica. 

E. Además, resulta ilegal la consideración del Juez, en el sentido de que "se 

encuentra imposibilitado para determinar, en primer lugar, cuáles son las conductas 

cubiertas por el derecho para decidir si la norma tiene algún efecto sobre dicha 

conducta, esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho y de 

esta manera llevar a cabo el nivel de análisis (test de proporcionalidad) que 

propone". 

Lo anterior es así, pues como se señaló y acreditó plenamente en el apartado 

anterior del presente Agravio, en los Conceptos de Violación Tercero a Sexto de la 

© 



demanda de amparo, sí se señaló en forma por demás clara cuál es la conducta 

que reiula el sistema normativo controvertido.  

   

Ello es así, pues en inumerables ocasiones dentro de los referidos conceptos de 

Violación, mi representada se refrerió a que la conducta consiste en la 'siembra, 

cultivo o cosecha' de la cannabis a efecto de destinarla a fines industriales. 

Así, si mi representada sí se refierió expresamente y en inumerables ocasiones en 

los Conceptos de Violación Tercero a Sexto, a cuál es la conducta regulada por el 

sistema impugnado, resulta ilegal la sentencia del Juez eníconde señala que '...se 

encuentra imposibilitado para determinar, en primer luga,bqáles son las conductas 

cubiertas por el derecho para decidir si la norma tiene-algún efecto sobre dicha 

conducta pues como se acredito anteriormente mi representada si señalo cual es 

la conduca respectiva y que consiste en la siembra cultivo o cosecha de cannabis 

para fines industriales y con contenido ¡qua¡ o menor al 1% de THC  

Por otro lado, tampoco el Juez estaba imposibilitado para determinar cuáles 

conductas eran reguladas por el sistema normativo impugnado, pues bastaba la 

simple lectura de los artículos en custión, para que dicho juzgador estuviera en la 

capacidad de determinar cuál conducta estaba referida en la hipótesis normativa 

reclamada. 

Incluso, si el Juez hubiera hecho un verdadero análisis de la demanda de amparo 

como lo obligan las dispociciones que rigen el propio juicio, en términos de los 

artículos 74 de la Ley de Amparo y la jurisprudencia 40/2000, no hubiera 

considerado inoperantes los Conceptos de Violación sino que, por el contrario, al 

contener todos los elementos requeridos para su análisis, hubiera concluido 

necesariamente en la inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado. 

Por lo tanto, al haberse demostrado la ilegalidad de la sentencia ahora recurrida, lo 

procedente es que esa Suprema Corte de Justicia de la Nación la revoque y, en su 

lugar, dicte otra en la qúe se conceda el amparo y protección de la Justicia de la 

Unión a mi representada. 

OCTAVO.- Ilegalidad de la sentencia dictada por el Juez de Distrito, en 

violación a las fracciones 1, II y  III del artículo 74 de la Ley de Amparo y el 

diverso numeral 222 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, ya que dejó de valorar la prueba pericial desahogada en 

esa primera instancia. 

En efecto, el Juez de Distrito, bajo un argumento simplista y sin detenerse a analizar 

el ofrecimiento de la prueba pericial, las preguntas y respuestas de los peritos a 
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como su relación con todos y cada uno de los Conceptos de Violación hechos valer 

en la demanda de amparo, simplemente afirmó que no resulta procedente analizar 

dicha probanza, al señalar que las respuestas no le generan convicción a efecto de 

o declarar la inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado, pues la 

inconstitucionalidad que se hizo valer por el quejoso depende dé la prohibición que 

subsiste respecto a llevar a cabo la siembra, cosecha y cultivo de cannabis sátiva L 

(cáñamo) con fines de procesamiento industrial, sin que se haga depender dicha 

prohibición de la cantidad de sustancia denominada tetrahidrcannabinol. 

k 

Ahora bien, esta consideración (simple afirmación sin estar motivada) que sustentó 

el Juez de Distrito resulta legal, tal como se acreditará a continuación. 

A. Para demostrar la ilegalidad de la sentencia recurrida conviene, en primer lugar, 

tener presente las consideraciones (afirmaciones shf ninguna motivación) que 

realizó el Juez; 

o 

'Sin que sea necesario emitir pronunciamíerito sobre la 
prueba Pericia¡ en materia química farmacéutico blolóciica 
ofrecida por la parte quejosa cuyo desaho9.trsó  sobre las 
siguientes preguntas: 

Cuestionario formulado por la parte quejosa 

(se transcribe) 

Lo anterior, en razón de que las pregi 
encuentran encaminadas a demostrar, 
características y diferencias químicas(4Jmacológicas y 
biológicas de la cannabis sativa L (cáfiáÑfQ»  la marihuana y 
el cannabidiol (CBD), los efectos qu$nen en el ser 
humano si se consumen productos ctp pontenido igual, 
mayor y menor al 1% de tetrahidrocandabinol; y, si dichas 
sustancias pueden ser utilizadas con fl45 $ investigación 
científica o médica; es decir, las re&püestas a dichos 
cuestionamientos no generan convicción 4 e suscrito a efecto 
dé declarar la inconstitucionalidad del sisjema normativo 
impugnado, pues la inconstitucionalidad qje hace valer la  
parte queiosa la hace depender de ii "Prohibición que  
subsiste respecto a llevar a cabo la slén{bra, cosecha y 
cultivo de cannabis sativa L. (cáñamoV con fines de  
procesamiento industrial.  

Esto es la prohibición contemplada en el sistema normativo que 
la parte quejosa impugna se refiere a las actividades de siembra, 
cultivo y cosecha de la cannabis sativa L (cañamo) con fines de 
procesamiento industrial pues unicamente son permisibles 
legalmente dichas actividades cuando se réalicéh para fines 
médicos o científicos sin hacer depender dicha 11 

 

de la cantidad de la sustancia denominada 
tetrahidrocannabinol  

Ante lo infundado e inoperante de los conceptos de violación, se 
debe negar el amparo y protección de In Justicia Federal 

referidas se 
cialmente, las 



solicitados en contra del Decreto que reforma a la Ley General 
de Salud y el Código Penal Federal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diecinueve de junio de dos mil diecisiete; 
específicamente por lo que hace a los artículos 237, párrafo 
primero, 245, fracciones 1,11 y  IV, 290 y la adición del artículo 235 
Bis y un segundo párrafo a la fracción V del artículo 245 de la ley 
mencionada y  198, último párrafo del citado código. 

Por lo expuesta y fundado, se resuelve: 

(. . 

Segundo. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a De 
MX, sociedad anónima de capital variablecontra el Decretque 
reforma a la Ley General de Salud y el Código Penal Feral 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinu 	de 
Junio de dos mil diecisiete; específicamente por lo que haó los 
artículos 237, párrafo primero, 245, fracciones 1, II y iv, 29p y la 
adición del artículo 235 Bis y un segundo párrafo a la frtión y 
del artículo 245 de la ley mencionada y  198, último pártífo del 
citado código as¡ como su aplicación, consistente en laémisión 
del oficio 183300EL040837, de diecisiete de diciembre de dos 
mil dieciocho, por los motivos expuestos en el considerando 
séptimo de esta sentencia." 

Ahora bien, esta consideración del Juez, en donde determinó que no resulta 

necesario emitir pronunciamiento alguno respecto de la Prueba periciál ofrecida y 

desahogada en el juicio, bajo el argumento de que la inconstitucionalidad no se hizo 

depender de cantidad de la sustancia denominada tetrahidrocannabinol, resulta 

contraria a lo dispuesto en la fracción III del articulo 74 de la Ley de Amparo, tal 

como se acreditará a continuación, 

8. La sentencia resulta ilegal, pues dejó de anaJizaJ todas y cada una de las 

preguntas que fueron propuestas por la quejosa y respondidas por los peritos, ya 

que sólo se limitó a señalar que no resultaba • necesario emitir pronunciamiento 

respecto de dicho medio probatorio, ya que la inconstitucional idad se hace valer por 

el quejoso de la prohibición que subsiste en el sistema normativo para sembrar, 

cultivar y cosechar cannabis sátiva L (cáñamo) con finS industriales, sin detenerse 

a analizar cada una de las preguntas y su relación con los Conceptos de Violación 

formulados en la demanda de amparo. 

En efecto, la sentencia viola las fracciones 1 y  II del articiulo 74 de la Ley de Amparo, 

pues en la misma solo se contiene una afirmación del porque no es necesario emitir 

pronunciamiento de la prueba pericia¡ desahogada en el juicio, sin siauiera analizar 

las prequritas propuestas por la ouejosa y las respuestas formuladas por los peritos 

y su relación con los Conceptos de Violación. 
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Es decir, para que hubiera cumplido con la obligación impuesta por las fracciones 1 

y II del artícuo 74 de la Ley de Amparo, en relación con el articulo 222 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, el juez estaba obligado 

a motivar porqué cada una de las preguntas no ameritaba pronunciamiento alguno 

por parte del órgano jurisdiccional al momento de resolver el juicio; sin embargo, 

como se advierte de la simple lectura de la sentencia, la misma resulta carente de 

motivación en esta parte. 

Con ello, además, se genera una ilegalidad mas, pues s€ dejó en estado de 

indefensión a la quejosa, ya que ante la falta de motivos por IQs cuales se determine 

que cada pregunta no merece pronunciamiento, se impide ejercer su derecho a 

controvertir la decisión del juez. 

Así pues, la ilegalidad ante la falta de motivación de Ja  afirmación del Juez se 

confirma con el criterio sustentado por la entonces Tecera Sala de esa Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que es de rubro y texto siguientes: 

"SENTENCIAS, MOTiVACION DE LAS. Si lafesponsable no 
motivó su fallo no bastan sus solas afirmacihes doqmáticas 
para que el mismo sea legaL'36  

Como se advierte del criterio, no basta una afirmad0n dogmática (rsin  que sea 

necesario emitir pronunciamiento sobre la prueba pericial en materia química 

farmacéutica biológica ofrecida por la parte quejosa... sin hacer depender dicha 

prohibición de/a cantidad de la sustancia denominada tetrahidrocannabinol..." para 

que se considere legal la sentencia pues, para cumplir con el mandato 

constitucional -que también es aplicable a cualquier órgano jurisdiccional- se tiene 

que motivar todas sus afirmaciones y consideraóiones. 

Por lo tanto, ante la falta de motivación de la sentencia, del porqué no merece 

pronunciamiento alguno las preguntas formuladas por mi representada y sus 

respuestas hechas por los peritos; resulta ¡legal la sentencia recurrida, por lo que 

deberá revocarse y, en su lugar, analizar todas  cada una de ¡as preguntas y 

respuestas en dicha probanza, a efecto de concluir la inconstitucionalidad del 

sistema impugnado. 

C. Además, las consideraciones vertidas por el Jukz  resultan por demás violatorias 
11  

de lo señalado en ¡a fracción III del articulo 74 de la Ley de Amparo, en virtud de 

que analizó de forma incompleta e indebida tanto el objeto de la prueba pericia¡, las 



progunas propuestas por la quejosa y las respuestas a éstas formuladas por los 

peritos de la quejosa, oficial y de la autoridad responsable. 

En efecto, en el escrito a través del cual se ofreció la prueba pericia¡, la quejosa 

señaló de forma clara lo siguiente: 

`Esta prueba pericia¡ se ofrece para demostrar las carácteristicas 
químicas farmacéuticas y biológicas tanto de la Cannabis Sativa 
L (Cáñamo), como del canabidiol o CBD la marihuana y 
tetrahidrocannabidiol 6 THC, así como sus efectos quíniic$Ø 
farmacológicos y biológicos en el consumo o ingesta por parte 
del ser humano y está relacionada con todos los Conceptos  
de Violación hechos valer en la demanda de amparo." - 

En ese sentido, queda por demás claro que el objeto de laPrueba, era aportar 

elementos técnicos que sustentaran los argumentos hechos valer en todos y cada 

uno de los Conceptos de Violación formulados por la quejosa en su demanda de 

amparo. 

Pero, además, de las propias preguntas propuestas por laquejosa se advierte esta 

lción con los Conceptos de Violación, tal como se advierte de su simple lectua: 

1. "Señale a qué especie de planta corresponden la Cannabis Sátiva L (Cáñamo) 
y la Marihuana. 

2. Señale si existen y cuáles son, en su caso las diferencias químicas, 
farmacéuticas y biológicas entre la Marihuana y la Cannabis Sátiva L 
(Cáñamo). 

3. Señale el contenido de tetrahidrocanabidiol ó THC.n la Cannabis Sátiva L 
(Cáñamo), así como el porcentaje que representa - 

4 Señale si existen diferentes efectos químicos, farncologicos o biológicos en 
el ser humano si consumen productos con conté riiao igual o mayor al 1% de 
tetrahidrocanabidiol o TCH y si ese contenido es:¡ al o menor al 1% 

S. Señale las características químicas, farniacologicá y biológicas del canabidiol 
oCBD 

6 	Señale si el consumo en cualquier forma por' parte del ser humano de 
canabidiol o CBD, por sus características luímicas, farmacológicas o 
biológicas, puede tener algún efecto eufórico, sin importar la cantidad que se 
consuma. 

7 Señale si la Cannabis Sativa L (cáñamo) y el canabidiol o CBD, por sus 
características químicas, farmacológicas o biold&cas, podría tener algún efecto 
p&coactivo. 

8 Señale si existen diferencias químicas farmacológicas y biológicas entre el 
canabidiol o CBD y el tetrahidrocannabidiol o TH». 

9 Conforme a las caracteristicas químicas, farmacólogicas y biológicas, señale si 
existen diferencias en cuanto al uso que puedntener el canabidiol o CBD y el 
tetrahidrocannabidrol o THC 

10.Conforrrie a las características químicas, farmaáólógicas y biológicas, señale si 
el canabidiol o CBD, ante su ingesta o consumo por parte del ser humano, 
podría tener algún efecto parecido al consumo 4e narcóticos, estupefacientes 
o substancias psicotrópicas. 	 - 

11 Conforme a las características químicas, farmacológicas y biológicas, señale si 
la Cannabis Sátiva L (cáñamo) puede ser sembrada, cultivada y cosechada en 
territorio nacional. 

12. Conforme a las características químicas, farmacológicas y biológicas, señale si 
la Cannabis Sátiva L (cáñamo) y el cannabidiol o CBD pueden ser utilizados 
con fines de investigación científica o médica. 
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13.Señale si existe alguna diferencia química, farmacológica o biológica entre Ja 
Cannabis Sátiva L (cáñamo) sembrado, cultivado y cosechado en el extranjero 
y el que se pudiera sembrar, cultivar y cosechar en territorio nacional. 

14Øará la razón de su dicho." 

Como se advierte, contrario, al ilegal criterio del juez, todas las preguntas están 

encaminadas a fortalecer los argumentos de inconstitucionalidad hdchos valer en la 

demanda de amparo, aportando elementos técnicos suficientes que lleven a la 

convicción judicial respecto a la violación de los derechos humanos de la quejosa. 

En efecto, las preguntas formuladas por mi representada aportaron elementos 

técnicos necesarios que fortalecieron los Conceptos de Violación y demostraron la 

inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado. 

Ello, pues basta la simple lectura de las preguntas y respuestas dadas a la prueba 

pericia], para que ese Tribunal ad-quem se pueda percatár que, de las mismas, se 

desprenden datos técnicos importantes como son los siguientes: 

• Existen diferencias fundamentales entre la cannabis sátiva L (cáñamo) y la 

planta de la marihuana utilizada como estupefaciente; 

La cannabis sátiva L (cáñamo) no tiene efectos psicotrópicos en el ser 

humano ante la eventualidad de su consumo; 

El cáñamo sólo tiene aplicaciones industriales y no de uso recreativo; 

• La cannabis sátiva L (cáñamo) si puede ser sembrada en territorio nacional; 

• La cannabis sátiva L (cáñamo) puede también ser utiliza para fines de 

investigación médica o científica. 

Así pues, contrario al ilegal criterio del Juez, la pericia¡ no versó exclusivamente en 

c demostrar las diferencias entre las plantas con contenido mayor o igual al 1% de 

TIC sino que a través de dicha probanza se acreditó plenamente la 

Inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado, pues a través de las 

respuestas del perito de la quejosa, de la autoridad responsable y del propio 

Juzgado, se acredité plenamente lo siguiente 

• Resulta violatorio del derecho humano a la igualdad, que se otorgue un trato 

distinto a las consecuencias de una actividad, cuando el origen es el mismo; 

• No es posible que exista una afectación a la sociedad o derecho de terceros 

para limitar la liberta de trabajo o comercio (en la siembra, cultivo o cosecha 

de la cannabis sátiva L (cáñamo), en virtud de que la misma sólo puede tener 

fines industriales y no de consumo humano y, más aún, no representa un 

problema de salud pública al no ser una sustancia psicotrópica. 

• Se viola el derecho humano ala igualdad, pues la cannabis sátiva L (cáñamo 

también, puede ser utilizada para fines médicos o científicos, aparte de 
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fines industriales, pero se prohibe sólo la siembra, cultivo o cosecha de la •  

misma para fines industriales cuando sí se permite para fines médicos o 

científicos. 

Por lo tanto, el Juez de Distrito no sólo violó la fracción 111 deI artículo 74 de la Ley 

de Amparo sino que, también violó lo dispuesto en la fracción  del articulo 93 y 

143 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria pues el 

Juez de Distrito omitió siquiera valorar las preguntas propuestas por la quejosa en 

la prueba pericial y las respuestas dadas por el perito de la quejosa, el de la 

autoridad responsable y el oficial y, al haber hecho eso, dep5 de advertir que de las 

mismas se advierte claramente no sólo la relación que tienen con los Conceptos de 

Violación formulados en la demanda de amparo y su arhçdiación sino que, también, 

a través de las mismas se aportaron elementos técnicos que fortalecen los 

argumentos de inconstitucionalidad hechos valer, como son el de violación al 

derecho humano a la igualdad y la libertad de trabajo: 

Pero, aún mas, de las propias preguntas y respuøstas a la prueba pericial, se 

dvierte con facilidad la violación al derecho de una legislación que sea proporcional 

dicho de otra manera, la falta de proporcionalidad de la medida, pues se acreditó 

en dicha probanza que no existe justificación constitucional válida para prohibir una 

actividad como lo es ¡a siembra, cultivo ocosecha rJé la cannabis sátiva L (cáñamo) 

para fines industriales, cuando (i) el mismo producto también puede ser utilizado 

para un fin permitido como lo es la investigación científica o médica; (U) este 

producto no representa ningún peligro a la salud humana, pues carece de efectos 

psicotrópicos y, por lo tanto, no es un producto cuya siembra, cultivo o cosecha 

merezca, constitucionalmente, estar prohibida. 

D. 	üt113a sentencia resulta ilegal al hujier dejado de analizar la prueba 

pericial desahogada en esa primera instancia, pues la misma no versó 

exclusivamente en demostrar las diferencias entre las plantas con contenido mayor 

o igual al 1% de THC. 

En efecto, como se señaló en los alegatos rendidos por el abogado autorizado 

Fernando Esteban Ismael Salmerón ante el a-quo, las respuestas dadas por los tres 

peritos a las preguntas propuestas por mi represertada, "se acrecí/fa plenamente la 

inconstitucionalidad de los actos reclamados".  

Es más, en el propio escrito de alegatos, se acreditó que tanto el dictamen de la 

perito del quejoso como de la autoridad responsable fueron conformes al concluir 

diversas cuestiones técnicas que confirman la inconstitucionalidad del sistema 

normativo impugnado, tal como se acredita de la simple lectura a lo señalado e 

dicho escrito de alegatos: 
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1 El cáñamo y la marihuana son dos subespecies de la planta Cannabis 
sativa. 

2 El cáñamo y la marihuana tienen usos distintos. 
3 El cáñamo tiene menos del 1% de THC. 
4 Existen diferencias claras, en cuanto a los efectos que produce el 

consumo de productos con contenido mayor al 1 % de THC y aquéllos 
con contenido menor al 1% de THC. 

5 	- El 	cannabidiol 	es 	un 	fitocannabinoide 	qus 	carece 	de actividad 
psicoactivá. 

6 El consumo de CBD no tiene ningún efecto eufórico, 
actividad psicoactiva. 
El CBD es un cannabinoide no psicotrópico; 

ya que carece de 

7 El CBD no es una sustancia psicoacUv, carece de propiedades 
intoxicantes y es un cannabinoide no psicótrápico. 

8 El CBD y el THC son sustancias compIetnente diferentes. 
9 El CBD no es una sustancia psicoactWa y carece de propiedades 

intoxicantes. 	 - 

10 El CBD, al no tener efectos psicoacfl.os, no produce efecto nocivo 
alguno en la salud, frente a su ingesta 6 consumo por el ser humano. 

11 El cáñamo sí puede ser sembrado, çultivado y cosechado en territorio 
nacional. 	 - 

12 Ante la falta de efectos pscoactivosç:-él CBD también 
de investigación médica o cientific0. 

puede tener usos 

13 No existen diferencias sustanciak,s 	entre el cáñamo sembrado, 
cultivado y cosechado en el extranjero frente al que se pudiera sembrar,  
cultivar y cosechar en territorio naoal. 	 - 

Así pues, tanto la prueba pericial de la quejosa como la 
desahogada por la perito de la autoridad responsable, confirman 
la inconstitucionalidad de los actos reclamÑos en el presente 
juicio de amparo. 

Adicionalmente, el dictamen pericial rendido por el perito 
nombrado por ese H Juzgado de Distrito, es coincidente con los 
anteriores dictámenes por lo que quedaadreditada, aún más  
la inconstitucionalidad de los acto! ?reclamados en el 
presente juicio de amparo.' 

Como se advierte de lo anterior, contrario al ¡legal criterio del a-quo, la pericial no 

versó exclusivamente en demostrar las diferencias entre las plantas con contenido 

mayor o igual al 1% de THC sino que, a través de las preguntas formuladas por mi 

representada y las respuestas dadas por, los peritos, se acreditó la 

inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado. 

Pero, a' • ás---L ilegalidad de la sentencia se acredita, tarnb 

zar los alegat. - rididos por el abogado autorizado de la parte quejosa, en los 

- s- cr&JIFó como es que las respuestas de los peritos de la quejosa y de la 

autoridad responsable, confirmaron la inconstitucionalidad del sistema normativo 

impugnado. 

En efecto, conforme al criterio se ese Poder Judicial de la Federación, el estudio de 

los alegatos formulados previo a la celebración de la audiencia constitucional es u 
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oIigacián del Juez de Distrito, conforme al articulo 124 de la Ley de Amparo 37. 

Dicho criterio es de rubro y texto siguientes: 

ALEGATOS EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO PREVÉ EL 
DERECHO PROCESAL DE LAS PARTES DE 
FORMULARLOS Y UNA OBLIGACIÓN DEL JUEZ DE 
DISTRITO DE RECIBIRLOS Y PRONUNCIARSE RESPECTO 
DE ELLOS EN LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. El precepto 
citado, vigente a partir del 3 de abril de 2013 dispone, entre otras 
cuestiones, que en la audiencia constitucional se recibirán los 
alegatos por escrito que formulen las partes, y  que el quejosoi 
podrá alegar verbalmente en los casos extraárdinariol$ 
expresamente ahí previstos, de lo que se advierte que¿7 
legislador estableció en dicha figura un derecho procesal de 
partes a formularlos, una formalidad para su presentaciónj»í 
como una obligación procesal del Juez de Distrito de recibí, 	' 
pronunciarse respecto de ellos en su resolución, lo cual ir$(lica 
un razonamiento expreso cuando la parte que los formuaga 
valer a) causas de improcedencia y/o sobresimienten el 
juicio, o se desvirtúen esos motivos; b) exhiban -.bebas 
supervenientes; c) informen situaciones trasdé1dentes 
relacionadas con la tramitación del juicio constitu  CIA  l;  y, d) 
tengan como fin demostrar lo planteado en la dí.anda, el 
informe justificado o la contestación del tercero intsado, en 
relación con las actuaciones procesales. Lo anterij ya que la 
finalidad del legislador al justificar la creación iGé la nueva 
legislación en materia de amparo, fue la de regkr el juicio y 
cumplir los parámetros internacionales en materde derechos 
humanos en los que se sustenta la Constuci.:Federal, esto 
es, constituir un medio de control más e.-¡,¡ente de las 
actuaciones de las autoridades en beneficio d;:Ias partes, sin 
que ello implique una oportunidad para 7frrmular nuevos 
conceptos de violación, o bien, exponer razon.1 y fundamentos 
distintos a los previamente presentados; en ebntendido  de que 
el pronunciamiento realizado por los juzgadQrespecto de los 
alegatos puede hacerse de la forma siguiee: 1. Debe existir 
pronunciamiento expreso cuando se contrqi?rtan o destruyan 
los fundamentos de la o las causas deiÑprocedencia y/o 

sobreseimiento invocadas por uno o vas de los sujetos 
procesales en el juicio de amparo, o sinforme de alguna 
situación trascendental relacionada con laiW - mitación del juicio 
constitucional; 2. Remitir al estudio que Illizó en la resolución 
relativa, si en ella quedó inmerso su corre,,-. ' óndiente análisis; 3. 
Declarar no analizables los argumentos, ,ando  se consideró 
fundado un concepto de violación y sdejaron de estudiar 
aquellos argumentos relacionados con lo Iegatos, o cuando la 
resolución favorece los intereses de la p e que los expone: 4. 
Calificar de inoperantes los alegatos en 14s que se hagan valer 
nuevos conceptos de violación, o bien, s4expongan razones y 
fundamentos distintos o novedosos a la presentados en el 
informe justificado y/o escrito de apersónamiento; yt  5. Dar 
respuesta de manera clara, precisa y destacada en la resolución 
relativa, conforme en derecho correspónda, cuando no se 
actualice algún supuesto previamente mencionado; lo anterior, 
toda vez que la formulación de alegatos no implica el dictado de 

"Articulo 124. Las audiencas serán públicas. Abierta la audLencia, se procederá a la relacLón de constancias, videograbaciones analizadas Integrame 
y pruebas dssahogades, y se recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse y los alegatos por escrito que fiborruien las partes; acto continuo 
dictará el fallo que corresponda, 
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una resolución favorable, sino únicamente la calificación que se 
haga de ellos en la resolución relativa.' 38  

Por lo tanto, si en los alegatos se acreditó, también, que las respuestas formuladas 

por los peritos de la quejosa y de la autoridad responsable confirmaban la 

inconstitucionalidad del sistema normativo impugnado, el a-quo tenía la obligación 

de analizar dichos alegatos y, por lo tanto, darle valor probatorio a la prueba pericia¡. 

Sin embargo, al no haberlo hecho así, violó el articulo 124, primer párrat6, de la Ley 

de Amparo, por lo que la sentencia deberá revocarse y, en su lugar, dictar otra en 

la que no sólo se analicen los alegatos rendidos sino la prueba pericia] desahogada 

ante el Juzgado de Distrito, en la que se aportan elementos técnicos suficientes 

para demostrar la inconstitucionalidad del sistema normativo impuiado y, ante ello, 

conceder el amparo y protección de la Justicia de la Unión solicitados por mi 

representada. 

Así pues, al haberse demostrado la ilegalidad en que incurrió el Juez de Distrito al 

dejar de analizar la prueba pericia¡ en conjunto con los Conceptos de Violación 

hechos valer tanto en la demanda de amparo como en su ampliación, procede que 

e revoque la sentencia recurrida y se analicen las respuestas formuladas por los 

eritos correspondientes, a efecto de concluir, necesariamente, en la 

inbonstitucionalidad d 1  istema normativo impugnado. 
INQ 

Por lo expuesto, a ese Juzgado de Distrito se solicita: 

PRIMERO.- Tener por interpuesto el presente recurso de revisión, en contra 

de la sentencia constitucional de fecha 2 (dos) de septiembre de 2019, notificada al 

día siguiente (tres de septiembre) a mi representada. 

SEGUNDO.- Distribuir las copias de traslado de] presente recurso de revisión 

entre las partes en el juicio de amparo y, una vez4egrado el expediente, remitirlo 

junto con el escrito original de expresión de agravpa la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

A esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, se solicita: 

PRIMERO.- Admitir a trámite el presente recurso de revisión interpuesto en 

contra de la sentencia constitucional de 2 de septiembre de 2019, notificada al día 

siguiente (tres de septiembre de 2019) a la quejosa. 
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4 	SEGUNDO- Previos los trámites de ley, revocar la sentencia ahora recurrida 

y, en su lugar, conceder el amparo y protección de la Justicia de la Unión solicitada 

por la quejosa. 

. 

AutorizadziøJ.IeJosa en términos amplios de L;ey de Amparo. 

Ciudad de México, al día de su presentac.t 

 

ESCANEADo 
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